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mensaje al Congreso: "El trabajo es an­
terior al capital e independiente de él. El 
capital es sólo el fruto del trabajo, y no 
podía haber existido jamás si no hubiera 
existido primero el trabajo. El trahajo es 
superior al capital y merece la más alta 
consideración. Unos pocos hombres poseen 
capital propio, yesos pocos Se evitan tra­
bajar, y con SU capital alquilan o compran 
a otros pOCOS para que trabajen por ellos" 

En la sociedad actual, los capitales se 
acumulan con la explotación del trabajo 
de muchos hombres por unos pocos que 
son los dueños de la tierra, de las máqui­
nas o del crédito. La plusvalía correspon­
de a la retención de productos de traba­
jo no pagado, lo que permite capitalizar 
y multiplicar, geométricamente, las utili­
dades. Pero hay algo más, estos grandes 
capitalistas que surgen en uno u otro país, 
en la presente época no solamente acumu­
lan inconmensurables fortunas a través 
de las empresas que crean, sino que en au­
daces operaciones bursátiles y discuti­
bles operaciones financieras de alto vuelo, 
que, muchas veces, si hubiera sanción pa­
ra las maniobras delictuosas, debieran 
dar con sus autores y usufructuarios en 
las cárceles. . 

Mucha gente se descubre reverente an­
te los económica y políticamente podero­
sos. Siguen admirando al Becerro de Oro 
y se rinden a los pies de estos Midas del 
siglo XX, a quienes se atribuye el milagro 
de que cuanto tocan lo transforman en 
oro. Pocas veces, casi nunca, las fortunas 
inmensas que dejan estupefactas a tantas 
personas, son amasadas con honradez y 
mucho menos tienen algo que ver con la 
moral. Los escrúpulos de este género se 
arrojan a los puercos. Por algo, la mito­
logía antigua, que humaniza a sus dioses, 
asignándoles los defectos y las virtudes de 
los hombres, a Mercurio, el hijo de Júpi­
ter, lo proclamó simultáneamente, Dios 
de los comerciantes y de los ladrones. Y un 
extraordinario escritor español, que vivió 
en Paraguay, Rafael Barret, cuya nieta 
en estos últimos días, al ser víctima de 

un ultraje de los rebrotes fascistaB ope­
rados en Montevideo, ha traído su nom­
bre al recuerdo, fue quien definió al la­
drón como un "financista apresurado". 

Este asunto de los enriquecimIentos la­
bulosos e indescriptibles lo COllocen mu­
chas naciones. Para no hablar de las for­
tunas inmensas de los Rockefeller, los 
Mellon o los Du Pont, en N orteámérica, 
ni del Aga Khan en Europa, que prota­
gonizó sonados "escándalos de sociedad", 
como se les llama, ni referirnos al otro 
aventurero internacional de nuestro tiem­
po que es el griego Aristóteles Omtssis, ni 
a esa trenza de sicarios y ladron.es que fue 
la familia Trujillo, en el Caribe, vamos 
a mencionar a otros cuantos más conoci­
dos de esta latitudes, donde se ha podi­
do medirlos y pesarlos más de cerca. En 
otras palabras, conocerlos de frente y de 
perfil. 

N os referimos, como flores de este ra­
mo siniestro, a Simón Patiño, el "barón" 
del estaño boliviano, cuyo presupnesto 
personal era muy superior al del Estado; 
hablamos de los armadores Dodero, de la 
Argentina; mencionamos a José Menén­
dez, que dominó la Patagonia pagando 
una libra esterlina por cada cabeza de in­
dio y que terminó tuteándose con Rernan­
do de Magallanes, y por su origen español, 
recordamos también a Juan March, des­
aparecido a comienzos de este año, tene­
broso contrabandista y traficante de ar­
mamentos, más conocido con el nombre de 
"el último pirata del Mediterráneo", que 
financió la traición fascista de Franco, y 
que, al morir, dejó una fortuna mal calcu­
lada en 335 millones de dólares. 

¿ Cómo es posible que por medios hono­
rables o por su trabajo unos cuantos per­
sonajes lleguen a reunir montañas de di­
nero? Dicen que se debe a la "acumula­
ción originaria". A este respecto, Carlos 
Marx sostenía: "Si el dinero nace con 
manchas naturales de sangre en el carri­
llo, el capital viene al mundo chorreando 
sangre y lodo por todos los poros, desde 
los píes a la cabeza". 
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Entre nosotros, ¿ en cuánto se calcula el 
poder económico concentrado en manos de 
los Yarur? Asciende a muchos miles de 
millones de pesos. Lo cierto es que le per­
mite a uno de ellos, a Jorge, pagar una 
multa impuesta por la Superintendencia 
de Bancos que asciende a dos millones de 
escudos. i y aquí no ha pasado nada! Si el 
padre podía perder millones, noche a no­
che, en el Casino de Viña, ¿ cómo uno de 
los descendientes del Faraón va a dejar 
que su prestigio de banquero e industrial 
se comprometa por esa bicoca: dos mil 
millones de pesos? 

Los comunistas no tenemos resenti­
mientos, prejuicios, complejos ni envidias, 
como dijo de nosotros un señor Senador. 
Si vamos a vernos obligados, en relación 
con el libelo acusador que conoce la Hono­
rable Cámara, a ocuparnos de la respon­
sabilidad que le afecta al imperio del lien­
zo y el tocuyo, de los señores Yarur, lo 
vamos a hacer como parte del proceso al 
actual régimen económico del que no son 
sino que reflejos y secuela natural los 
acontecimientos desarrollados en esa in­
dustria. 

El progreso alcanzado por la industria 
de la familia Yarur no está en discusión. 
Lo que está sometido a examen es la po­
lítica seguida por 'los empresarios en la 
convivencia con sus obreros, es el tipo de 
'·elaciones que han establecido entre ellos 
y los tres mil y más obreros que, como 
promedio, trabajan en la empresa. 

Los señores Yarur han sido siempre 
enemigos de la libertad sindical de sus 
trabajadores. Primero, obstaculizaron en 
toda forma la constitución del Sindicato. 
Una vez formado, no pararon hasta que 
hicieron de él un apéndice de la empresa. 
Lo que vale, si es independiente, dueño 
de sus determinaciones Y libre para adop­
tar sus actos, se convierte en un masca­
rón de proa cuando liga sus destinos a 
los intereses de la parte patronal opuesta 
y diferente. Todos aquellos obreros que 
hace doce o más años lucharon por un 
sindicato libre, democrático y digno, per-

dieron su trabajo y salieron violentamen­
te despedidos. 

Aproximadamente en 1951, los empre­
sarios lograron hacer del Sindicato obre­
ro una dependencia de la industria a tra­
vés de dirigentes falsos, impuestos bajo 
la presión y en un clima cargado de in­
tranquilidad y de amenazas. Desde enton­
ces, en los Estatutos, los abogados de la 
empresa lograron introducir una disposi­
ción en virtud de la cual todas las asam­
bleas y elecciones sindicales deben reali­
zarse en el local que "facilite" o "propor­
c:one" la Empresa. Entiéndase bien: ma­
liciosamente no dice "en el recinto de la 
empre::¡a", en el interior de ese verdadero 
campo de concentración que es la Fábrica 
Yarur, i. pero qué otro local puede facili­
tarse a un sindicato amarrado a la pre­
tina de los industriales, que no sea un 
estrecho gimnasio donde no podrían ca­
ber, ni puestos como sardinas en su lata, 
más de 400 obreros, en circunstancias que 
los operarios son siete u ocho veces más? 

Se ha preguntado hasta el cansancio al 
señor Ministro del Trabajo y demás auto­
ridades del ramo por qué se interpreta 
esa cláusula en el sen~ido peor, es decir, 
que "necesariamente" u "obligadamente" 
el local que facilite la empresa esté den­
tro de su recinto. Todos se han corrido; 
ninguno ha querido o ha podido dar expli­
caciones satisfactorias, ya que eso equi­
valdría a reconocer el pecado original de 
que adolece dicho sindicato. Al contrario, 
el señor Gálvez ha insistido mucho en que 
él tiene que hacer cumplir los Estatutos, 
fuera de las otras disposiciones que hayan 
de aplicarse. Resulta inconcebible que el 
Ministerio de Justicia haya podido dar 
curso y aceptar un proyecto de Estatutos 
que contienen disposiciones tan vejatorias 
y contrarias a la naturaleza humana de 
una organización sindical. Pero eso está 
así y quedará así por mucho tiempo, pues 
para que las cosas sean de otro modo ha­
bría que ü' a la reforma de los Estatutos, 
lo que es difícil, largo, caro y engorroso, 
aparte de que los patrones moverán toda 
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la escala de sus influencias para impedir 
que tal hecho suceda, salvo lo que puede 
hacerse, con eficacia, en torno a la lucha 
actual. 

Hemos recorrido la industria y pode­
mos decir cómo funciona el "sindicato", 
dónde está instalado y cuál es su sede so­
cial. A un costado del hall de entrada del 
personal, en un recinto abierto, separado 
por una valla de un metro de altura, han 
puesto unas mesas y adherida a uno de 
los muros una estantería semi vacía, que 
obedece al nombre (le "biblioteca", CU~TOS 
pocos volúmenes seguramente son dignos 
de la indigenclcl moral de los dirigentes. 
Un retrato del fundador, de don Juan Ya­
rur, preside la sede sindical, un poco más 
modesto que el monumento levantado a 
la entrada principal, cuya ejecución fue 
encargada al escultor Cellini, de Italia, 
monumento que, por la actitud y los ges­
tos del personaje, tiene una notable ana­
logía con el que le da la espalda a la Can­
cillería, elevado en la Plaza Libertad. Co­
mo se comprende, se trata de una obser­
vación sin importancia, de esas que se re­
cogen al pasar, pero que no dejan de lla­
mar la atención, pues algunos artistas ex­
tranjeros, especializados en monumentos, 
para héroes ele nuestros países, los suelen 
hacer, por mayor y menor, tan semejan­
tes que a veces sólo se distinguen por el 
tamaño y volumen del caballo en que los 
encaraman. Menos mal que éstos resulta­
ron de infantería. 

Pues bien, el conflicto materia de esta 
acusación se ha generado por la reciente 
elección sindical, viciada del principio al 
fin, como puede deducirse de los siguien­
tes hechos: 

a) Por realizarse dentro del recinto de 
la Empresa; 

b) Por no haberse verificado la asam­
blea preparatoria para la elección de ter­
na de candidatos, como obliga la ley; 

c) Por la presencia de personas extra­
ñas en el gimnasio de Yarur, lo que está 
expres'lmente prohibido; 

d) Por haberse realizado la elección a 
horas de trabajo, siendo sacados los obre-

ros por los jefes, en pequeños grupos pa­
ra llevarlos a sufragar; 

e) Por la presión manifiesta ejercida 
sobre los obreros para que votaran por 
los candidatos oficiales de la industria; 

f) Por haber aceptado los funcionarios 
del trabajo tales procedimientos dolosos 
sin necesidad de que nadie se los hubiera 
denunciado, pues estaban a su vista; 

g) Por la circunstancia de que el señor 
Ministro no podía ignorar ninguna de es­
tas incorrecciones, pues se le habían de­
nunciado reiteradamente, de viva voz y 
por escrito, incluso, a través de la Hono­
rable Cámara; 

11) Por el hecho de que estas denuncias 
habían trascendido al público por medio 
de V?rÍos \:oceros de la prensa. . 

Permitir, sin hacer nada para evitarlo, 
que un proceso electoral para renovar la 
directiva de un sindicato tan importante 
como el de Yarur, con más de tres mil so­
cios, se efectuara en estas condiciones irre­
gulares, dentro del recinto de la Empresa, 
y violando disposiciones categóricas del 
Código del Trabajo y del Reglamento res­
pectivo, sería lo mismo que aceptar que 
en unas elecciones para designar congre­
sales o Presidente de la República, las 
mesas funcionaran en la casa particular 
ele los candidatos. Por suerte, nunca han 
llegado a tales extremos el cinismo y el 
fraude. 

Insistimos en algo de plena evidencia: 
éstas no eran unas elecciones cualesquie­
ra, agregadas a las que durante quince 
años han impuesto bajo su presión e in­
flu€ncia los señores Yarur. Los obreros 
estaban cansados de un régimen que les 
condenaba a la semi esclavitud y que los 
mantenía aparentemente sumisos, bajo un 
clima de terror, bajo la amenaza de ce­
santía, bajo la presencia de los pistoleros 
y de la guardia armada, organizada por el 
ex aventurero de la guerra del Chaco, Da­
niel Fuenzalida, cuyas manos han vuelto 
a ensangrentarse, en los luctuosos sucesos 
de la madrugada del lunes 23 de junio. 

Puede decirse que habían saltado los 
tapones de la paciencia y que en los obre-
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ros se había producido una reaCClOn co­
lectiva de rebeldía e indignación. En ellos 
operaba el adagio: "N o hay mal que dure 
cien años, ni cuerpo que lo resista". Pare­
ciera que los que no quisieron tomar opor­
tunamente medidas previsoras y legíti­
mas, que la ley les permitía adoptar, cuan­
do ahora condenan a los trabajadores por 
la huelga desatada desde el día mismo de 
la elección, imaginan que la dignidad es 
un objeto de lujo o un artículo importado 
para el uso exclusivo de los privilegiados 
o de los opulentos. Así como acapararan 
la riqueza, el mando y la cultura, creen 
que también Son patrimonios exclusivos 
de ellos la dignidad y el patriotismo; que 
la ley tiene que estar siempre a su favor. 
Consideran) con Martín Fierro, que "las 
razones de los pobres son campanas de 
palo". Está fuera de SU cabeza pensar que 
la razón la pueden tener las masas, opri­
midas a través de siglos. 

Como, generalmente, los conflictos labo­
rales se derivan de cuestiones económicas, 
por un mejor salario o mejores condicio­
nes en el trabajo, se figuran fuera de to­
da ocurrencia que los obreros puedan lle­
gar a la huelga, defendiendo el derecho 
que les asiste a recuperar el dominio so­
bre su organización sindical, eligiendo li­
bremente a aquellos de los suyos que sean 
acreedores a su confianza. 

Los miles de operarios, mujeres y hom­
bres, trabados en esta lucha heroica, co­
nocen de cerca la tozudez y el poder po­
co menos que omnímodo de los señores 
Yarur. Saben que pelean con uno de los 
más grandes y audaces monopolios indus­
triales, estrechamente coludido a los círcu­
los financieros, solidariamente ligado a 
esferas políticas y gubernamentales, a tra­
vés de socios y amigos que el capital con­
centrado permite conquistar en los planos 
superiores del país. 

Los obreros saben que la contienda es 
desigual, pero, 10 mismo que Prat, no es­
tán dispuestos a arrear su bandera. Los 
patrones en este caso, tienen todo lo que 
quieren, menos la razón. Ellos pueden fes­
tejar generosamente a Inspectores del 

Trabajo y a carabineros, mientras, metros 
más allá, a toda intemperie, funciona la 
"olla común" de los obreros, que no dis­
ponen de otra cosa que de la inagotable 
solidaridad de nuestro pueblo, que, no que­
pa duda a nadie, no les dejará a ellos ni 
a sus hijos, perecer de hambre. Las pági­
nas de la prensa grande pueden llenarse 
de propaganda bien pagada de los señores 
Yarur y de inserciones justificando su po­
lítica patronal y hasta elogiando los inten­
tos de asesinato perpetrado por su pisto­
lero a sueldo que "actúa en defensa pro­
pia". En los diarios burgueses queprego­
nan las excelencias de la sociedad occi­
dental y cristiana, al decir de Máximo 
Gorki, "se inflan moscas hasta darles pro­
porciones de elefantes". El primer juez a 
cuyo despacho se presenta Fuenzalida, le 
dej a incondicionalmente en libertad. El 
victimario tiene detrás de las rej as de Ya­
rur un auto con los vidrios rotos para pro­
bar que fue atacado a pedradas por los 
piquetes obreros. ¿ Qué clase de pedradas 
fueron esas que no dejaron vidrio bueno, 
sobre todo el de trás, pero que no le pro­
dujeron ni un rasguño a nadie? 

¿ A quién se le puede ocurrir que obre­
ros indefensos iban a atacar al pistolero 
a las puertas de la fábrica, justamente a 
las puertas, que están erizadas de ame­
tralladoras? Ahí tienen ese coche, como 
prueba de la agresión obrera contra el J e­
fe del Personal, para impresionar al ma­
gistrado que quiera hacer una visita ocu­
lar al lugar de los hechos. ¿Por qué, me­
.i 01', no hacen barrer los pedazos de cris­
tales que ellos mismos amontonaron a un 
costado del auto después de romper el vi­
drio posterior? Por si fuera poco, uno de 
los señores del "clan" asegura que tam­
bién atacaron el auto a balazos y muestra 
un impacto, prefabricado, en un vidrio. 
Sabemos cómo los ricos ganan sus pleitos 
vulgares e imponen sus hipotéticos dere­
chos. ¿ Por qué tratándose de conflictos 
del trahaj o, que afectan a sus operarios, 
van a proceder en otra forma y van a em­
plear métodos distintos? A los poderosos 
les sobran abogados para convertir a las 
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víctimas en culpables y en inocentes a los 
agresores. 

Pío Baroja, el cáustico escritor vasco 
afirmaba, gráficamente: "La leyes como 
los perros: sólo ladra al que va mal ves­
tido". j Si lo sabrán los obreros textiles de 
Yarur, y si no lo Babían, lo están apren­
diendo, dramáticamente! 

Quienes están seguroB de su derecho, 
son ecuánimes, no pierden la cabeza, no 
se obsecan, ni caen en el último grado de 
la desesperación. Mucho menos, apelan a 
la pistola. Eso estaba bien para el gene­
ral franquista Millán Astray, que solía 
decir: "Cada vez que oigo hablar de cul­
tnra, saco la pistola". Acostumbrados a 
mandar y a que la gente les obedezca sin 
reservas; acostumbrados a ver a la gente 
humIllada bajo su vozarrón de capataces, 
se asombran cuando los eternamente ve­
jados se ponen de pie y les gritan a la 
cara: j N o va más! 

Los patrones, siguiendo los consejos de 
sus centrales monopolistas, cuando ven dé-. 
biles y desunidos a sus obreros, lo menos 
que hacen es destruir sus organizaciones, 
si las tienen, o despertar entre ellos la 
guerra civil, lanzando a unos contra otros 
imponiendo dirigentes amarillos y corrom­
pidos, dispuestos a vender a sus compa­
ñeros de trabajo por el miserable plato 
bíblico de lentejas. Halagan a unos y ve­
jan a otros. Procuran, a cualquier precio, 
introducir los contrabandos ideológicos de 
los empresarios en la mente de los obre­
ros y de sus hijos. Esto no solamente ocu­
rre en los campos, donde los hacendados 
hacen obligatoria la asistencia de los in­
quilinos a misa y a las misiones. Ahora 
es un recurso de actualidad que se aplica 
en todas las industrias; en la Cámara de 
la Construcción, en la Sociedad de Fomen­
to Fabril, en la patronal metalúrgica 
(ASIMET), en el gremio de los industria­
les del calzado. Unos proceden con inteli­
gencia o con disimulo; otros con grose­
rías y brutalidad. Entre estos últimos, 
pueden señalarse los dueños de panaderías, 
casi todos extranjeros, y los pequeños in" 
dustriales textiles y de la confección, que 

se distribuyen entre dos conocidas colo­
nias, y que explotan el trabajo a destajo, 
o por piezas que realizan miles de mUJe­
res, tejiendo o cosiendo en su propio do­
micilio, hasta altas horas de la noche. 
Ellas no tienen horario de trabajo, pro­
tección ni previsión social de ninguna cla­
se. Revientan sus pulmones, destruyen su 
precaria salud, explotadas por el ansia de 
lucro y enriquecimiento de patrones que, 
muchas veces, ni siquiera pagan patentes 
municipales, porque ocultan sus pequeños 
talleres en sus domicilios privados. 

¿ Á~.lg~' ie-:l ~~e at~·(~Yerín c:, decj r 
tamos faltando a la verdad y que las afir­
maciones que hacemos no corresponden a 
]o¡< hRchos? Si quieren probarlo, métanse 
a las pequeñas, oscuras, húmedas y sórdi­
das casas de las cités, preferentemente, y 
allí lJOdrán, cuando gusten, comprobarlo. 
¿ y el Ministro del Trabajo? j Ah! Ese 
sólo se vitaliza cuando se trata de los Ya­
rur. 

En la visita practicada el sábado re­
ciente a la Fábrica Yarur,para conocer 
el sitio donde se hizo la discutida elección 
patronal y reconstruir, en lo posible, la 
forma cómo funcionaron las urnas el día 
sábado 7 de julio, los empresarios se es­
meraron en mostrar el desarrollo técnico 
de su industria, por una parte, y determi­
nados servicios creados por el Bienestar, 
pero pagados y sostenidos con descuentos 
a los salarios, para "favorecer" a los obre­
ros. Se pudo ver la sala-cuna, con unas 
docenas de camitas, insuficientes, desde 
luego, donde trabajan cientos de mujeres 
casadas; el casino, los baños, los estantes­
ropero individuales, el gimnasio y el ringo 
También se ha hablado de las casas que 
habría hecho construir la industria. Cual­
quiera pensaría que se trata de casas gra­
tis o semi gratis para alguna parte del 
personal. j N o lo piensen! El alquiler que 
se paga por ellas, oscila entre 15 y 30.000 
pesos mensuales, y cuando un operario es 
despedido, hay que desalojarla en una se­
mana. j Si hasta la estatua de Juan Yarur 
la costf'aron los obreros! 

En cllanto a los jornales, no llegan, co-
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rrientemente, a los doscientos pesos la ho­
ra, va le decir, mil seiscientos pesos dia­
rios. Con énfasis hicieron saber que un 
obrero supercalificado cobra 35.000 pesos 
a la semana, esto es, unos 140.000 pesos 
al mes, pero este ejemplar es uno solo. Y 
nada más. Por cierto, nada contaron so­
bre la forma cómo la fábrica distribuye 
la parte de utilidades que dispone la ley 
y si el famoso sindicato en los últimos 
quince años de vida patronal y amarilla, 
ha recibido siquiera un peso por dicho ca­
pítulo, y, si lo hubiera recibido, qué in­
versión le dieron los testaferros a cuyas 
manos llegó ese dinero. Desde luego, está 
a la vista que no han podido o les han 
prohibido los dueños adquirir la sede pro­
pia del sindicato, para hacerlo funcionar 
fuera de los muros de la prisión, j perdón !, 
de la fábrica. 

Resulta impresionante visitar una in­
dustria gigantesca, montada con métodos 
relativamente modernos, aunque en el mo­
mento de la visita no esté presente un 
obrero para mover una sola de las com­
plicadas o maravillosas máquinas. En es­
te tipo de industrias, hechas para aumen­
tar el rendimiento, el hombre apenas si 
es una ruedecilla en el engranaje, mejor, 
una especie de robot, un operario mecani­
zado, cuyos movimientos están sincroni· 
zados hasta con el ritmo del corazón. A 
un tranco de la automatización, el taylo­
risIDo se emplea a fondo, aunque sea des­
truyendo física, moral y psicológicamen­
te al hombre. Son las cadencias infernales 
aplicadas en los procesos 'industriales, 
donde el obrero sufre en su organismo las 
devastaciones propias e irreparables del 
trabajo. La montaña de acero y electrici­
dad lo aplasta y lo aniquila. Se reeditan 
Chaplin y su inolvidable "Tiempos Mo­
demos". ¿ Quién no recuerda la fina iro­
níá con que condena la explotación indus­
trial, hasta el agotamiento? ¿ Cómo no 
agradecerle al genial artista su alegato 
mudo en favor de los obreros? 

¿ Quién habla, entre nosotros, de la fa­
tiga y de sus estragos en las familias de 
los obreros fabriles, tanto más cuanto 

suelen dectar a la madre y al padre que 
agonizan en las mismas usinas? Sería 
tiempo que algún departamento del Minis­
terio de Salud o un grupo de médicos, por 
su cuenta, hiciera una investigación ver­
dadera sobre los efectos que un tipo de 
trabajo, como el que los operarios hacen 
en Yarur, procbce en el físico, en la psi­
quis y en la moral de ellos. Algo así co­
mo el encomiable esfuerzo que hace años 
realizó el Senador socialista argentino Al­
fredo Palacios, reunido en un libro que se 
llama, precisamente "La Fatiga", cuyo 
impacto fue tan grande que a base de él 
pudieron aprobarse algunas leyes especia­
les en protección de las víctimas. 

¿ Cuál es la versión real que tienen en 
Yarur los ritmos infernales del trabajo, 
después de la aplicación por técnicos nor­
teamericanos, hace ya varios meses del 
Punto Cuarto, que no es otra cosa que la 
intensificación al máximo del rendimiento 
que puede dar el trabajo del hombre, com­
binado con la máquina, a velocidades in­
creíbles? 

En la Sección Conos, cada obrero debe 
trabajar, simultáneamente, con 25 máqui­
nas; en Telares, según la calidad de la 
máquina depende el número de las que ma­
neja cada obrero: si es moderna, 20; si 
es chica, 17; si es grande, 12; en la sec­
ción Carda, 55 máquinas; en Hilados, los 
maquinistas, 16; las paradoras, 27 má­
quinas simultáneamente; en Sweiter, 36 
máquinas, corriendo de una a otra, pues 
miden 12 metros cada una; en Pabilo, de 
una a 5 máquinas, cada una de las cuales 
mide de 8 a 10 metros. En la Tintorería, 
que ocupa el subterráneo y donde se tra­
baja a tales temperaturas y en tal am­
biente que los obreros deben hacerlo des­
nudos por completo, están expuestos a la 
acción destructora y corrosiva de los áci­
dos, pinturas, tintas, cloro y una cantidad 
de materiales tóxicos, fuera de que tra­
bajan en plena humedad, respirando va­
pores y pisando sobre agua y otros líqui­
dos que les provocan reumatismo en ple­
na juventud. Los que trabajan en la carga 
deben llevar sobre sus espaldas fardos de 
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hasta 140 o más kilos cada uno, contenien­
do piezas de género que hay que trasla­
dar de un sitio a otro, subir escalas con 
ellas, etcétera. Ni un sólo trabajo ha sido 
declarado nocivo, insalubre ni peligroso. 
Por los talleres no se ve jamás una co­
misión inspectiva de los departamentos de 
seguridad industrial, que se supone que 
existen en alguna parte. 

Los obreros que trabajan en turno de 
noche, lo hacen por largos años, hasta que 
un día cualquiera van a parar a la sala 
común de un hospital, para no levantarse 
más. i, Qué recargo les pagan por el tra­
bajo nocturno? El valor correspondiente 
a diez horas. Cada hora, como promedio, 
corresponde a unos 200 a 240 pesos. i Na­
da más!, y el que reclama, i a la calle! 

Tenemos a la vista la "relación de pa­
go" de dos obreros: el papel es largo, pe­
ro la plata que se gana es poca y el "lí­
quido" que se recibe, semanalmente, que­
ma las manos de los operarios, como un 
baldón. Veamos: Florentina Michea, 10 
años de trabajo, a razón de 244 pesos la 
hora, descontando un préstamo, recibe en 
.efectivo 7.534 pesos a la semana; Carlos 
Ponce, 16 años de trabajo, jornal, 266 
pesos la hora, percibe líquido, 13.667 pe­
sos a la semana. Cantidad que cualquier 
colega del frente gasta en un almuerzo. 
¿ Esto llaman pagar bien? 

j Cosa curiosa! Mientras los Yarur acu­
mulaban oro, sus obreros acumulaban des­
contento e indignación. La tensión no pu­
d;~· aguantal' más e hizo eclosión en la 
forma de todos conocida. N o cabe duda 
de que pudo haberse evitado, si el Minis­
tro del Trabajo se hubiera atrevido a en­
frentar la cólera e intransigencia de los 
empresarios; pero, escéptico como parece 
ser en cuanto a las reacciones de los obre­
ros, ni él, ni sus colaboradores, quisieron 
hacer una estimación exacta del grado de 
molestia del personal. 

Por otra parte en ese Ministerio se ha 
hecho ya crónico que a los obreros hay 
que vencerlos por cansancio. Los conflic­
tos y las huelgas se arrastran intermina­
blemente, hasta que la parte con menos 

defen2a se ve obligada a entregarse o 
acepten' cualquier arreglo, que siempre es­
tá lejos de ser una solución equitativa y 
satisfactoria. La prolongación de las lu­
chas resulta algo así como una "amansa­
dora" para los asalariados y tiende a 
ablandarlos y abatirlos, N o es raro que 
hayan pensado -y los propios Yarur, en­
tre ellos- que la protesta de sus operarios 
era cuestión de días. ¿ Cuánto podían 
aguantar quienes carecen de toda clase de 
reservas y apenas si viven al día tapando 
un agujero por aquí y contrayendo otra 
deuda por allá? ¿ Cuarenta y ocho horas? 
i Ya van a enterar un mes y están fir­
mes! Por todas partes 'se les oye decir: 
"Primero muertos, antes que volver sin 
recuperar el Sindicato. ¿ Regresar venci­
dos? i Ni a lazo!" Así hablan los obreros 
cuando adquieren conciencia de su clase y 
se dan cuenta del poder de la unión y de 
su combatividad. Para ellos, la unidad no 
es suma, sino que multiplicación de fuer­
zas. El Ministro les dice que se han pues­
to fuera de ley. ¿ y dónde se pusieron los 
funcionarios que toleraron las elecciones 
amañadas y los fraudes debidos a la ill-
tervención patronal? 

Pero hay más. El señor Ministro dice 
que hubo tanta libertad, que la oposición 
a la vieja directiva pudo, sin embargo, 
hacer triunfar a uno de los suyos, y que 
si no consiguió más fue porque no supo 
repartir los votos. i Déjese de bromas y 
no nos haga reír, que tenemos los labios 
partidos! ¿ N o sabe el señor Ministro 
cuánto voto tuvo que ser anulado y cuán­
tas cédulas iOalieron en blanco, porque a 
las gentes no se les dio tiempo ,y les fal­
tó tranquilidad para escribir algunos 
nombres? i. Ignora el señor Gálvez que 
los obreros que se atrevieron a arrostrar 
las iras de los "amarillos" y de los pa­
trones tuvieron que actuar clandestina­
mente y l'eunirse para concertarse, poco 
menos que en las catacumbas, como los 
primeros cristianos? i Y, así, nos vienen 
a hablar ele garantías, de libertad y de 
corrección! Los obr'2ros volvieron sus 
ojos al :Ministro del Trabajo, en grado de 
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apelación. ¿ y qué han sacado hasta aho­
ra? Lo.;; seudos dirigentes apatronados, 
encabezados por Lemus, se han reído del 
Gobierno, negándose a presentar cuando 
el Ministro aseguraba que los había ci­
tado. Primero obedecían al abogado ase­
sor y 'hasta hablaron de renunciar colec­
tivamente, reclamando un voto de con­
fianza: pero, después, haciéndose los 
ofendidos y los amenazados, optaron por 
desaparec·er de la circulación y se per­
dieron como un alfi'ler en un pajar. Pero 
antes de perdersie, hicieron otra gracia: 
fabricaron un documento, insertado a 
fojas 61 del libro de actas, la éspecie de 
que se habría realizado la asamblea pre­
paratoria que dispone la ley para pro­
clamar las nóminas de candidatos. Según 
esa acta, más falsa que Judas, habrían 
asistido a la asamblea 2.050 socios, divi­
didos en '3 grupos, y ella se habria cele­
brado en el socorrido gimnasio de los se­
ñores Yarur, escenario de tantas contor­
siones en que la ley ha quedado mal pa­
rada. Ya hemos dicho que si el gimnasio 
no mide más de 100 metros cuadrados, 
puestos en contacto de codos, en cada 
metro no cabrían más de 4. Es decir, 
como máximo el salón puede contener 400 
personas de pie y sin espacio para hacer 
movimiento ~lguno. Allí se habrían me­
tido, sin embargo, dos mil y tantas. ¿ Y 
cómo los contaron? La mentira es tan 
burda que ni el Ministro la ha querido 
aceptar como cosa cierta, y cada vez que 
ha tenido que referirse al asunto, sea en 
la Cámara o en la Comisión Acus,adora, 
lo ha hechodubitativamente, empleando 
formas verbales hipotéticas, admitiendo 
que pudo haber engaño; aunque afir­
mando que otros sindicatos han renova­
do sus directivas sin efectuar la asam­
bla preparatoria, que tampoco es nece­
sario hacerla en presencia de un funcio­
nario del Trabajo. Pero la lista de can­
didatos que se elabora en dicha asam­
blea tiene que dars,e a conocer a las au­
toridades, por una razón muy sencilla: 
para estab'ecer si los candidatos reúnen 
o no las condiciones que fijan los regla-

mento s en cuanto a edad, tiempo de tra­
bajo, antecedentes, etcétera. Estas ter­
nas, como se llaman, incluso se ponen en 
conocimiento de InvestIgaciones, que tie­
ne un departamento especial para con­
trolar la actividad sindical. 

El control se hacea,ntes de la elección. 
Terminada ésta, y hecho el escrutinio, 
los Inspectores del Trabajo no pueden 
hacer otra COsa que proclamar a los cin­
co mayoritarios, dejando en ese mismo 
momento constituida la nueva. directiva, 
en el mismo acto, como puede l·eerse en 
los aviso.;; de prensa que deben publicar­
se. Con todo, ahora el Ministro, en de­
fensa suya, sale con la tesis de que se 
pl'ede elegir una directiva sin necesidad 
de celebrar la asamblea preparatoria. No 
es lo mismo marcar preferencia en una 
cédula en que figuran todos los candida­
tos propuestos en la asamblea, que tener 
que escribir nuevos nombres en el mo­
mento de votar. Si se aplicara este siste­
ma en las elecciones políticas, se come­
terían numerosísimos errore>1 y habría 
que anular o dec:arar viciados miles y 
miles de votos. Si el sistema aquí resul­
tarÍ1 malo, ¿ por qué habría ,de resultar 
bueno en el caso de una elección sindical? 
También debe pensarse qU'2 el nivel de 
cultura de los trabajadores, en su mayo­
ría es bajo, debido a que la sociedad les 
negó el derecho a la educación por la cir­
cunstancia de ser d·e extracción modes­
tísima. ¿ Cómo puede pedírseles, enton­
ces, que al momento de votar, en pupi­
tres abiertos, sujetos a observación exte­
rior, pu-edan agregar otros nombres con 
la debida tranquilidad? ¿ Cómo pueden 
tener dominio sobre sus nervios, en el 
C'lSO de los Yarur, si saben que están 
votando por una directiva "amarilla", 
patrocinada por los empresarios? Si es­
tán expuestos a perder su trabajo o a 
otras represalias, ¿ cómo viene el señor 
Ministro a recomendar es"-e sistema? 
¿ Por qué no reconoce, de una vez por to­
das, que -en esta controversia son los 
obreros los que tienen la razón? 

Honorables colegas, me permito pedir 
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a Sus Señorías que me dejen hacer un 
recuerdo d{~ un hecho ya pasado, pel'O 
que creo tiene relación con lo que esta­
mos d2batiendo. Me refieroa. algo ocu­
nielo durante las elecciones pn~sidencia­
les oe 1938, en el departamento de Santa 
Cruz,donde me correspondió estar pre­
S2nte en el curso del proceso electoral, 
designado por la candidatura de don Pe­
dro Aguirre. Era tan escandaloso el 
acarreo de los electores hasta la propia 
mesa, ya que los pupitres se pusieron 
encima de una acequia llena de desper­
dicios e inmundicias, que protesté de ello 
a mi colega ,don Eduardo Moore, Dipu­
tado en aquel entonces. Y en el patio de 
la escuela donde se votaba, me dijo lo 
que a:quí repitió días mas tarde, cuando 
hicimos una especie de denuncia o de 
protesta del acto eleccionario: "Honora­
ble colega, usted es hombre de ciudad. 
La democracia funciona en el campo de 
una manera distinta que en la ciudad. 
Hay que ayudar al elector campesino". 
Los que crean que falto a la verdad, 
pueden ver los Boletines de Sesiones de 
ese tiempo. Como digo, según lo expre­
sado por ese ex parlamentario, la demo­
cracia rural es diferente de la democra­
cia urbana. Allá en los campos "hay que 
ayudar al votante". 

Pues bien, ¿ cree el señor Mi'nistro del 
Trabajo y Previsión Social que en la de­
mccracia sindical, en las elecciones sin­
dicales, "hay que ayudar a los obreros", 
vigilarlos y espiar los, llevan do, incluso 
-y esto, que no se ha dicho y lo denun­
cio por primera vez aquí, en la Honora­
ble Cámara- agentes de Investigaciones 
para mezclarlos con ellos, disfrazados con 
overoles, pero muy de corbata, overoles 
impecables que no se había puesto antes 
nadie? Y estos agentes de Investigacio­
nes conversaban COn los obreros y pre­
flionaban a los que iban a votar. Y esto, 
estoy seguro de que el señor Ministro del 
Trabajo lo puede ignorar. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Eso no es 
efectivo, Honorable Diputado. 

El señor GODOY URRUTIA.-S'eñor 
Presidente, aquí en la Honorable Cáma­
ra tenemos el deber de creernos mutua­
mente en la palabra que se expresa. Es­
toy cierto que si el señor Ministro pre­
gunta a Investigaciones sobre esto, le 
dirán que no es efectivo, y que ni siquie­
ra por error, se fue a meter a Y Elrur 
algún. agente de Inves,tigaciones. 

El s,eñor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Socia:l.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señ0r GODOY URRUTIA.- Con 
tojo agrado, señor Ministro. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Go­
doy Urrutia, tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El s,eñor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, la afirmación que acaba de hacer 
-el Honorable DIputado es extremada­
mente grave. Y si el Honorable señor 
Diputado proporciona los antecedentes de 
la denuncia que formula en esta Hono­
rable Cámara, el Gobierno hará la in­
vestigación correspondiente. 

POl' el contrario, las instrucciones que 
se dieron a los funcionarios, como mu­
chas veces se ha dicho, fueron en el sen­
tido de que no interviniera en la elección 
absolutamente ninguna persona ajena a 
la organización. Puedo, sí, decirle al Ho­
norable señor Diputado que solicitaron 
ingresar al lugar otras personas, no pre­
cisam·ente funcionarios, me imagino que 
con el exclusivo objeto de conocer lo que 
estaba acont.eciendo en el acto eleccio­
nario. Tengo entendido de que en el mis­
mo día en que se verificaba la elección, 
la Honorable Diputada señora Julieta 
Campu~ano -y le rogaría a la Honora­
ble Diputada que confirmara esto- so­
licitó hablar personalmente con el ins­
pector respectivo ... 

La señora CAMPUSANO.-Cuando ya 
ha bía empezado el escrutinio. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- O, como dice 
Su Señoría, cuando habían empezado los 



2754 CAMARA DE DIPUTADOS 

escrutinios. N o podría precisar la hora; 
pero, sí, me informaron los funcionarios 
que habían recibido una petición de la 
Honorable Diputada para hacerse pre­
sente en el local donde se verificaba la 
elección. 

El papel de los funcionarios del Tra­
bajo -en esto .discrepo con el Honorable 
señor Godoy- es hacer de ministros de 
fe y asesorar y ayudar a los obreros en 
la votación. Tanto es así que la ley fa­
culta a los Inspectores del Trabajo para 
marcar o escribir los votos si algún obre­
ro lo solicita. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Pued,e continuar el Honorable señor 
Godoy Urrutia, 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, si el señor Ministro está de 
acuerdo en ordenar una investigación, el 
Diputado que habla, verdaderamente -no 
por escepticismo, sino por experiencia-, 
cree que va a perder el tiempo. 

Corrientemente recibo cartas del ex­
terior, de cualquier amigo que me escri­
ba, que vienen groseramente abiertas. No 
hay ninguna ley que 10 permita. La Cons­
titución Política, en su artículo 10, nú­
mero 13, y la Declaración de los Dere­
chos Humanos establecen la inviolabili­
daj de la correspondencia. Esto, ahora 
que soy parlamentario. Cuando era sólo 
un triste hijo d·e vecino, la cosa era peor: 
no me entregaban las cartas. 

Ahora me las suelen entregar, abier­
tas. ¿ Es que yo alguna vez he pretendi­
do denunciar esto, o decir que voy a pe­
dir que se nombre una comisión investi­
gadora? Eso es hacer la política del ga­
to: tapar la mugre. 

Creo que el señor Ministro va a per­
der el tiempo si solicita una investiga­
ción. Pero los agentes cumplen con su 
deber al meterse en todas partes, yeso 
es lo que hacen, Ahora tien'en métodos 
científicos y hay hasta bachilleres entre 
ellos. Ya no actúa el detective grosero, 
que le seguía los pasos a uno, pisándole 
los talon'es, como cientos y miles de ve·· 
ces hemos tenido que tolerarlo. Si hasta 

uno se permitió dormir a un metro de 
la cama de mi mujer, dentro de mi dor­
mitorio, en un régimen reciente. 

Evidentemente que negar que pudo ha­
ber ocurrido esto y cosas peores, es co­
mo negar que haya control telefónico, 
incluso, en las comunicaciones hechas 
desde la Honorable Cámara. Puedo decir 
que hasta telegramas despachados desde 
el parlamento me han sido devueltos, 
llamándome la atención que personas ex­
trañas, a quienes nadie ha autorizado, 
hayan puesto sus ojos en el texto, que 
abrü~ron pese a que debió ser secreto, y 
a que apenas debe leerlo el funcionario 
que lo recibe en la oficina correspon­
diente. Porque, como dice el proverbio 
r·especto de la honradez que se manifies­
ta con hechos, "ni ojo en carta ni mano 
en plata". En verdad, nadie le puede ase­
gurar a estos funcionarios la impunidad 
respecto de ese comportamiento delictuo­
SiO. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
baj o y Previsión Social).- ¿ Me concede 
ur..a interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GODOY URRUTIA.- Con 
todo agrado, señor Ministro. 

El s·eñor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el señor Ministro del Trabajo. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, el Honorable señor Godoy Urru­
tia insiste en formular graves cargos so­
bre violación de correspondencia, inter­
cepción de comunicaciones, e intervención 
en la vida privada de las personas. El 
Ministro que ¡habla no sabe si estos he­
chos se refieren a este Gobierno, pero 
puedo afirmar que el Ejecutivo no está 
de acuerdo con ellos ni está interesado 
en que ocurran. 

Su Señoría pertenece a un partido que, 
en un período anterior, estuvo margi­
nado de la ley. Es explicable entonces 
que, en virtud de las disposiciones lega­
les de ese tiempo, se pudiera haber eje­
cutado alguno de los actos que ha men­
cionado. Pero, ¿ qué int.erés puede tener 
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el GobIerno actual en interceptar las co­
municaciones o vigilar las actuaciones 
privadas o públicas de los Honorables 
Diputados, que actúan libre y pública­
mente al amparo de las leyes? Si Sus 
Señorías pueden expresar sus opiniones 
con libertad en la forma como los escu­
chamos en esta ocasión y en muchas 
otras; en plazas, en teatros y en sindi­
catos, ¿ para qué y con qué objeto inter­
ceptar sus comunicaciones? ¿ Hay algún 
secreto, hay algo que pudiera ser de al­
gún interés para el Estado en esas co­
municaciones privadas? 

El señor ARA Y A.- Por eso le pre­
guntamos: ¿ qué sacan con interceptar 
las cartas? j Eso es lo que nos extraña! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Diputado, ruego a 
Su Señoría no interrumpir al señor Mi­
nistro, pues está haciendo uso de una 
interrupción. 

Puede continuar el señor Ministro del 
Trabajo. 

La señora CAMPUSANO.- No hay 
tanta libertad, porque antes ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señora Campusano, el se­
ñor Ministro está haciendo uso de una 
interrupción que le ha concedido el Ho­
norable señor Godoy Urrutia. 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor GALVEZ (Minis,tro del Tra­

bajo y Previsión Social).- Señor Pre­
sidente, nadie comprendería en este país 
con qué objeto, con qué fin se llevarían 
a efecto todos estos actos. Yo digo a Sus 
Señorías, que actúan con tanta vehemen­
cia, que con tanta libertad critican las 
actuaciones de este Gobierno, al que se 
ataca tal vez más que a ninguno otro 
anterior: ¿ con qué objeto vamos a inter­
ceptar estas comunicaciones? ¿ Vamos a 
obtener algún misterioso secreto que a 
Sus Señorías les alarma que se conozca? 
No existe de parte del Gobierno, que 
confía en que Sus Señorías ·están actuan­
do y ejerciendo sus derechos dentro de 
la ley, interés alguno en estas interfe­
rencias. Y si Su Señoría quiere denun-

ciar alguno de estos heohos en forma 
concreta y específica, no le quepa la me­
nor duda de que se hará la investigación 
respectiva. Porque lo que está denun­
ciando Su Señoría: interceptar las co­
municaciones, abrir la correspondencia, 
inmiscuirse en la vida privada de las 
personas, es un delito. 

Muchas gracias, Honorable señor Di­
putado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, me parece que es satisfacto­
rio para la Cámara oír las últimas pala­
bras del señor Ministro. Lo importante, 
sÍ, es que los hechos correspondan a las 
declaraciones. Es lo que nosotros, desde 
todo punto de vista, tratamos de hacer 
con nuestra propia conducta. Pensamos, 
señor Ministro, como Su Señoría lo sabe 
muy bien, en voz alta. N o tenemos nin­
guna reserva. Podemos inclusive ser apa­
sionados, "vehementes", como ha dicho 
Su Señoría. Podemos también cometer 
errores, naturalmente, pero yo le digo: 
puede estar absolutamente seguro de que 
cuando se nos demuestra un error, lo re­
conocemos públicamente y tratamos de 
no reincidir en él, aunque, como se dice, 
"el hombre es el único animal que tro­
pieza dos veces en una misma piedra". 

Continúo, señor Presidente. 
Cuando se producen dificultades como 

la que ahora ha hecho crisis, los afecta­
dos tienen derecho a pensar lo peor. N o 
les vengan a pedir serenidad ni les re­
clamen ecuanimidad, ni se irriten, si los 
obreros califican las cosas por su nom­
bre. Unos meses atrás se produjo en Es­
ta.dos Unidos un duro conflicto entre las 
poderosas empresas siderúrgicas y sus 
obreros. Cansados de tramitaciones, los 
trabaj adores telegrafiaron al Presidente 
en estos términos: -"¿ Quién manda en 
Estados Unidos: Wall Street o la Casa 
Blanca?" Con razón, hay muchos obre­
ros que ahora en Chile se están pregun­
tando: -"¿ Quién manda aquí: el Go-
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bierno Q Yarur?" De la forma cómo con­
teste la Honorable Cámm'a esta pregun­
ta y cómo se pronuncie acerca de la acu­
sación, dependerá la respu·esta. El con­
flicto ya ha trascendido las fronteras del 
Zanjón de la Aguada .y el Mapacho y son 
muchos los hombres en América Latina 
y en otras partes del mundo que están 
pendientes d·e él y se estarán formulan­
do el mismo interrogante. 

Después de 15 años de dominación 
patronal irrestricta, miles de mujeres y 
de hombres, cansados de tejer para en­
grosar las cuentas bancarias de las em­
presas, con las fibras más nobles de su 
corazón y de su conciencia, están ahora 
tejiendo una bandera tan hermosa como 
la que bordó Marianita Pineda, el perso­
naje del drama de García Larca. El de­
recho a la autodeterminación por el cual 
están librando abnegada y heroicamente 
esta batalla los obreros de Yarur, forma 
parte de las grandes luchas que libran 
los pueblos de todo el mundo para ma­
numitirse y liberarse en definitiva. 

Todas las disposiciones que puedan in­
vocarse tienden a asegurar el secr'eto de 
la elección. ¿ Cómo puede hacerse en se­
creto una elección que se r-ealiza en el 
recinto de la industria, sin que el tra­
bajo se suspenda y cuando los jefes se 
encargan de traer a los obreros en p-e­
queños grupos desde sus sitios de labor 
hasta el gimnasio, apurando a los votan­
tes para que lo hagan en el mínimo de 
tiempo y cuando a través del recorrido 
se hac-el1 insinuaciones o se formulan 
amenazas? Si 11 elección comienza a la 
una de la mañana, después que los ins­
pectores fueron festejados con una cena 
en el casino, ¿ qué hace a esa hora uno de 
los du·eños, don Amador Yarur, que a 
juzgar por testimonios dignos de fe, es­
tuvo parado durante largo tiempo en la 
proximidad del gimnasio? El señor Mi­
nistro dijo la otra noche en la Honora­
ble CáJ1lal'a que si esto en'. efectivo, no 
le parecía bi-en. ¿ Solamente se le ocurre 
manifestar eso? La ley prohibe en abso­
luto la presencia de personas ajenas y es-

tablece que "los votantes deb-erán perma­
nE:cer a una distancia no inferior a diez 
metros de la mesa, quedando prohibida 
la presencia de personas extrañas al sin­
dicato" ¿ Está claro? 

El Ministro acusado sosti·ene que 'la 
asamblea preparatoria tiene carácter de 
voluntaria y que lo referente al acta de 
que se habría celebrado le parece un 
"h·echo discutible", pero "hecho interno 
que no altera el proceso". Además, afir­
ma que "para que las asambleas puedan 
hac·erse en otro sitio hay que modificar 
los Estatutos". También manifiesta que 
"no hubo reclamos". ¿ Qué reclamos po­
dían hacerse d·elante de los jefes o de los 
paniaguados? N o obstante, consta en los 
documentos de la Comisión que hubo re­
clamos, pero no fueron atendidos. Si en 
la Comisión asegura que él dio instruc­
ciones verbales sobre corrección y garan­
tías, qU'eda de manifiesto que esas ins­
trucciones fueron burladas o que no fue­
ron impartidas en forma tal como para 
afianzar su cumplimiento y efectividad. 
En todo caso, el responsable es el Minis­
tro, ya que estaba debidamente enterado 
de los denuncios que se habían hecho. 

Durante el trabajo de la Comisión 
Acusadora y en contacto con las perso­
nas que comparecieron a declarar, pu­
dieron establecer, de una manera feha­
ciente, irredargüible los siguientes he­
chos: 

l.-La elección se efectuó estando la 
fábrica en pleno trabajo: apenas con 
suspension-es momentáneas de máquinas; 

2.-lntervención manifiesta de la em­
presa en la gestación de la directiva sin­
dical; 

8.-Régimen de terror imperante -en el 
interior de la Industria Yarur y despre­
cio de ésta por la independencia ideoló­
gica de los obreros; 

4.-Resistencia de los dirigentes "ama­
rillos", propuestos por la industria como 
candidatos, a cwncurrir a los llamados a 
declarar, que les hizo la Comisión, e in­
cluso a entregar los libros del Sindicato 
para efectuar algunas confrontaciones; 
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5.-Falsificación de un acta del Sin­
dicato, sobre supuesta asamblea prepa­
ratoria, que debe realizarse en el mes 
anterior a la renovación de directiva. 
Tratándose d·e la falsificación de instru­
mento público, tales "dirigentes" mere­
cen ser denunciados a la Justicia Ordi­
naria; 

6.-Negativa de uno de los principales 
culpables de todas las corruptela SI, Daniel 
Fuenzalida, para presentarse a la Comi­
sión, so pretexto de hallarse enfermo en 
su casa, según certificado extendido por 
un médico particular, que debiera ser de­
nunciado al Colegio Médico. (Donde de­
biera estar es internado en una clínica 
siquiátrica, por sus actuaciones patoló­
gicas, o en la cárcel pública) ; 

7.-Mientras el Ministro sostiene que 
la asamblea preparatoria no es obligato­
ria ni tiene ningún valor, el funcionario 
señor Donoso, manifiesta que es "impe­
rativa", según lo dispuesto en el artículo 
14 del Estatuto del Sindicato; 

8.-Los industriales, Jorge y Amador 
Yarur, según consta de actas de la Co­
misión (e incluso fue grabado en cinta 
magnética), manifestaron el día 27, dis­
posición para solucionar el conflicto "sin 
represalias". Afirmaciones parecidas hi­
cieron individualmente a algunos Dipu­
tados, incluso al que habla, en la visita 
practicada por la Comisión a la fábrica 
en la mañana del sábado 28. Entre tan­
to, y como prueba de su duplicidad, des­
de el día 9 de julio ya habían notificado 
a las autoridades del Trabajo de la ca­
ducidad de los contratos de 1.626 obre­
ros, con un total de 2.841, vale decir, el 
57,2 por ciento del personal que al mo­
mento del conflicto estaba integrado por 
1.926 hombres y 915 mujeres. A mayor 
abundamiento, y como una prueba más 
de su prepotencia, minutos antes de vo­
tarse l~ acusación, a media noche del lu­
nes, manifestaron al presidente de la 
Comisión, Diputado señor Pareto, en el 
Club Palestino, que no aceptaban ni n-

gún arreglo sin despedir, por lo menos, 
a cien trabajadores; 

9.-Rola también un documento que 
comprueba hasta dónde llega el aparato 
de espionaje y la presión contra sus 
obreros, que hacen funcionar los Yarur. 
El Inspector, señor Ginés Donoso, luego 
de decir que el escrutinio terminó a las 
20.45 horas, agrega: "Más o menos a las 
23 horas el infrascrito, conjuntamente 
con los demás inspectores que participa­
ron en esta elección, dieron punto final 
a su cometido, una vez que se firmó el 
acta correspondi·ente. Al retirarnos, el 
señor Amador Yarur nos pidió que no lo 
hiciéram03, pues le ¡habían informado que 
solamente un diez por ciento del perso­
nal que tenía que entrar a las 23.30 ho­
ras, lo había hecho, y que el resto pro­
bablemente se encontraba conc,entrado en 
una reunión que se estaba celebrando en 
la sed·e del Sindicato Industrial Pizarre­
ño, razón por la cual me pidió que cons­
tatara el paro. Posteriormente, se desis­
tió de su intención, pues no deseaba le­
sionar las buenas r·elaciones, que mante­
nía con su personal de obreros. A todos 
los inspectores que concurrieron nos cons­
ta que al personal que concurrió a tra­
bajar, la firma ordenó que se le retor­
nara ·en los vehículos de la fábrica a sus 
casas. Por esta razón, el suscrito, con el 
personal a sus órdenes, se retiró de la 
empresa a la una de la madrugada del 
domingo ocho". 

10.-El hecho que está por lo demás, 
plenamente comprobado, es que no hubo 
susp€nsión del trabajo durante el acto 
electoral, sino que se iba sacando a los 
obreros en grupos para llevarlos al gim­
nasio, donde se presentaban de uniforme 
de trabajo, según hizo constar el inspec­
tor señor Donoso que, no cabe duda, es 
el que más se fue de la lengua, por cuya 
razón, sus testimonios son más valiosos 
que los de otros declarantes que venían 
mejor instruidos. 

Para muchos gobernantes los obreros 
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sigllen siendo en Chile, ciudadanos de ter­
cera clase; en cambio, cuántos se pirran 
por tener relaciones con hombres repenti­
namente enriquecidos. Las familias de 
sangre azul les abren sus salones y algu­
nos sectores arruinados de la aristocracia, 
j a mucho honor!, buscarían alianzas mor­
ganáticas de sus hijas con descendientes 
de estos Cresos. Frecuentar sus palacios 
suntuosos, en los barrios altos, represen­
ta la más alta distinción para políticos y 
clanes de la Banca y de la Bolsa. El fenó­
meno se presenta también en otras partes 
y tiene sus antecedentes. En España, se­
gún la revista "Newsweek", Juan March, 
se convirtió en puntal de la sociedad que 
le perdonó todo su pasado al antiguo con­
trabandista. Los hijos de él casaron con 
niñas de la más linajuda aristocracia. En 
Mallorca, se hizo construir un palacio 
fastuoso. En las postrimerías de su exis­
tencia fue declarado poco menos que Me­
cenas del arte. 

El Diputado conservador señor Pereira 
Lyon fue más lejos: se atrevió a decir que 
los comunistas quieren "desorganizar la 
industria". Con admirable soltura de 
cuerpo, agregó: "Yarur paga los más al­
tos sueldos y salarios en la industria tex­
til". Esto no es exacto. Item más, sostuvo 
que "la firma Yarur ha mantenido du­
rante muchos años el más cordial enten­
dimiento con sus obreros". Dijo, todavía: 
"El sindicato ha creído, con nosotros (¿ con 
los conservadores?), que podía obtener 
mejores condiciones de trabajo en un cli­
ma de entendimiento más que en uno de 
lucha, lo que no le gusta a los comunistas, 
que luchan por obtener una directiva po­
litizada". En seguida, entonó un coro de 
alabanzas a la elección y al mantenimien­
to de la misma directiva amañada por los 
industriales. Terminó manifestando que, 
una vez producida la huelga, la mayoría 
de los obreros quieren volver al trabajo, 
pero los comunistas no los dejan ... 

El Ministro, por su parte, en declara­
ción entregada a la prensa, hizo público 
su "llamado a 1l1S trabajadores para que se 
reintegren a sus labores y cese una huel-

======= 

ga ilegal, que sólo mantiene un clima de 
inquietud, y que al prolongarse sólo au­
mentará los perjuicios económicos que es­
tán soportando y con la cual sólo obtienen 
ventajas los que utilizan los movimientos 
sindicales para fines políticos y electora­
les". j Textual! En 5 líneas, tres veces un 
mismo adverbio: a juzgar por el estilo 
gramatical, esto no lo redactó el Minis­
tro. 

Poco han cambiado en Chile, a través 
de los años, los Ministros a quienes se 
encarga el mantenimiento del orden públi­
co o la solución de los problemas del tra­
bajo; desde aquel inefable Ministro del 
Interior que sostuvo aquí mismo que "la 
cuestión social él la resolvía a palos", has­
ta los que hoy exclusivamente hablan de 
"resguardar la libertad de trabajo" (en­
tiéndase, proteger a los rompe-huelgas) y 
"solucionar en conformidad a la ley las 
dificultades que se han producido". ¿ De 
qué ley le hablan a los obreros, si ellos no 
han conocido otra que la ley del embudo o 
cuando aparece por excepción alguna que 
les pueda beneficiar, los patrones y las 
autoridades la saltan por arriba o por 
abajo, como quien se mete por un alam­
brado de púas ? No quieren darse cuenta 
de que la caldera sigue acumulando va­
por, pero en vez de abrir la válvula de es­
cape, para salvar el artefacto, destruyen 
el manómetro, que marca la presión y se­
ñala el peligro. Hacen lo mismo que ha­
ría un facultativo demente, que, para que 
desapareciera la elevada temperatura de 
un paciente, se limitara a romper el ter­
mómetro que la registra. Nada les impor­
ta la verdadera tesitura popular y hacen 
poco para enterarse verdaderamente de 
cuál es el estado de ánimo de los obreros, 
campesinos, empleados, jubilados, comer­
ciantes pequeños, modestos propietarios 
abrumados por las necesidades, los im­
puestos, el alza del costo de la vida, la 
desvalorización monetaria, los escándalos 
del dólar, la monserga de la "reform& 
agraria" y la mentira de la "alianza para 
el progreso". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-¿ Me permite, Honorable Diputado? El 
señor Ministro Je sülicita una interrup­
ción. 

El señor GODOY URRUTIA.- Si es 
breve la interrupción del señor Ministro, 
con todo agrado se la concedo, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Go­
doy Urrutia, tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- El Honorable 
Diputado se está refiriendo a que el Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, pa­
ra resolver el conflicto, hizo un llamado a 
los obreros, con el fin de que se encuadra­
ran dentro de la ley. Tiene toda la razón: 
hice ese llamado en la oportunidad que Su 
Señoría lo señala; lo reilero ahora vehe­
mentemente, porque creo que ése es el ca­
mino de la solución. 

Y Su Señoría me critica por ello. Yo 
quiero preguntarle: ¿de qué me acusa Su 
Señoría? ¿ No me acusa de una supuesta 
infracción a la ley? j Cuándo -sin que­
rer ofenderlo- voy a creer a Su Señoría 
acerca de esta materia! Porque en esto no 
hay lógica j En un caso, me insta a que 
no aplique la ley, y, en otro, ante la Hono­
rable Cámara, me acusa de no haber apli­
cado la ley! 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.-De par­

te nuestra, y particularmente del Diputa­
do que habla, no hay contradicción alguna. 

Quiero expresar . -porque parece que 
no se me ha entendido bien- que estoy 
seguro de que no fue el señor Ministro 
quien redactó el llamado que hizo. Digo 
esto, según ya he manifestado, por los 
errores de que gramaticalmente él ado­
lece. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- El fondo de 
lo que he deseado expresar en ese llama­
do está bien claro, Honorable Diputado. 

El señor GODOY URRUTIA.- En to-

do caso, el llamado de Su Señoría ha sido 
totalmente inoperante, porque el propio 
señor Ministro, hasta anoche, estaba en­
contrando dificultades para que él se aco­
giera, ya porque la asamblea tenía que 
celebrarse en el mismo local; más tarde, 
porque los obreros ya se encontraban con 
sus contratos caducados. Entonces, ¿cuán­
do podía operar el llamado -que en este 
momento ha reiterado- del señor Minis­
tro? Ojalá que el señor Ministro llegue a 
doblar la mano y vencer la soberbia de 
'estos industriales, porque ellos se sienten 
amparados, yeso es lo que impide que es­
te asunto se arregle. El precio que ellos 
ponen -Su Señoría lo ha oído- es el tra­
bajo y el pan de cien familias de obreros. 
¿ Cómo puede aceptarse esto como un arre­
glo satisfactorio, cuando son esos los hom­
bres que más se han caracterizado por la, 
defensa de los derechos de sus compañe­
ros? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Oportunamen­
te le voy a contestar a Su Señoría, porque 
no deseo interrumpirlo más. 

El señor GODOY URRUTIA.- Decía, 
señor Presidente, que en este ambiente de 
un país sacudido por una crisis aguda y 
que marcha en velocidad hacia la banca­
rrota, ¿ qué les puede afectar al conflicto 
de los obreros de Yarur y qué les impor­
ta la acusación constitucional, recurso ex­
tremo al cual se ha apelado para llamar 
la atención de la opinión pública que no 
está envuelta ni comprometida en esta ma­
raña de problemas y en este callejón sin 
salida? 

En medio de una sociedad en descom­
posición, donde se han perdido los nexos 
de la solidaridad nacional y donde nada 
bueno puede seguirse esper.ando de las cla­
ses que han hecho de la democracia una 
mesa larga, donde aspiran a sentarse a co­
mer, según definición de Gabriela Mis­
tral, los comunistas, en presencia de esta 
querella y de cualquier otro conflicto que 
afecte a los trabajadores, cumpliremos 
siempre nuestro deber. Las masas son las 
que infuden vida a nuestro Partido; ellas 
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son las que han ganado estos asientos pa­
ra que desde aquí se defiendan sus dere­
chos amagados y sus libertades escarne­
cidas. Ayer s,e trató de los obreros de 
Hirmas, hoy de los de Yarur; mañana 
pueden sentirse afectados los de cualquie­
ra otra empresa o sociedad anónima. 
Quienquiera que ellos sean, siempre en­
contrarán a su lado el apoyo de los comu­
nistas y el aliento solidari~ de la clase 
trabajadora. Del fundador del Partido Co­
munista, Luis Emilio Recabarren, y de 
los precursores, recibimos un ejemplo y 
tenemos una herencia que cuidar. Lo ha­
remos siempre con lealtad y sin vacila­
ciones. 

Por eso, momentos antes de procederse 
a votar la acusación que no afecta al se­
ñor Gálvez como persona, sino como Mi­
nistro responsable ante el Congreso, sa­
ludamos desde aquí a los heroicos obreros 
textiles de Y arur, a las mujeres y los 
hombres que, en medio de sus padecimien­
tos, tienen confianza en la razón que les 
asiste, en sus fuerzas y en su unidad. Sa­
ludamos a estos trabajadores, que en el 
curso de estos días, y después de 15 años 
de opresión, están aprendiendo la lección 
más hermosa de su vida: la que les dejan 
los combates que libran por recuperar el 
control independiente de su sindicato y 
quedar en situación de ejercer la verda­
dera democracia en el seno de su organi­
zación. 

Enriquecidos por SU experiencia y es­
trechamente ligados al resto del movi­
miento obrero, formarán, en adelante, 
una de las columnas más firmes por la 
liberación de su clase y por la conquista 
de un gobierno popular que instaure entre 
nosotros una sociedad verdaderamente hu­
mana, libre y justa. 

Debemos hacer constar que los Diputa­
dos comunistas firmantes del libelo acu­
satorio, conociendo la debilidad del Go­
bierno, al propio tiempo que la prepoten­
cia de los industriales, cuando está de por 
medio el derecho de los obreros, sean los 
derechos económicos a una vida mejor, los 

derechos políticos para militar en el par­
tido de su clase y sufragar por los candi­
datos de sus afecciones, y los derechos 
sindicales para manejar libre y democrá­
ticamente su organizaciones, poniendo a 
su cabeza a personas de su confianza y de 
lealtad y honradez intachables, no pensa­
mos, en ningún momento, que pudieran 
prosperar las gestiones conciliatorias que 
realizó el señor Pareto. N o obstante, di­
mos toda clase de facilidades hasta el úl­
timo momento, para que se llevaran ade­
la11te. No ha habido de parte nuestra, ni 
de parte de los obreros, a quienes se debe 
siempre tener informadcs y consultarles 
porque nada debe hacerse a espaldas su­
yas, sectarismo, obcecación ni intransi­
gencia. ' 

Quienes manejan las leyes como un 
arcordeón e inteppretan los Códigos según 
sus conveniencias, protegidos por su dine­
ro e influencias o compromisos de clase, 
a esta altura no tienen derecho alguno pa­
ra amenazar a los obreros con la ley; la 
ley del hambre y la ley del garrote, la 
única a la cual le conocen su rostro ira­
cundo e implacable los hombres modestof 
y las gentes sencillas de nuestro país. Has. 
ta que no se produzcan cambios estructu-, 
rales de fondo, seguirán siendo los insec­
tos cazados en la telaraña de la ley bur­
guesa, hecha exclusivamente en beneficio 
de los poderosos. 

Hemos querido dejar para el final una 
opinión del profesor de Sociología y De­
recho de la Universidad Católica señor 
Hen;án Troncoso, en reciente conferencia 
pronunciada ante los estudiantes de la 
Universidad de Concepción, según infor­
ma "El Mercurio" del lunes último. Des­
pués de pasar revista a sus experiencias 
recogidas sobre el desarrollo del movi­
miento sindical en Europa, refiriéndose a 
ese mismo proceso en Chile, expresó lo 
siguiente: 

"El Instituto de Organización de Em­
presas de la Universidad de Chile publicó 
un estudio después de tres años de traba­
jo para apreciar la situación de los obre­
ros y trabajadores de Chile. Yo podría de-
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cir lo siguiente: la crisis entre 1939, a lo 
largo de veinte años, a 1959, se ha pro­
ducido a causa de que las asociaciones de 
obreros han disminuido notablemente, es 
decir, ha habido un movimiento de desin­
tegración en materia de servicios públi­
cos, escuelas, policlínicas, etcétera. Existe 
una decadencia notable que viene a rela­
cionarse con la crisis económica, por lo 
que en Chile, por desgracia, el panorama 
es totalmente a la inversa que en los paí­
ses que he nombrado. 

"Hay un aspecto en Chile que ha esta­
do impidiendo las agrupaciones de 'los 
obreros y trabajadores que poseen intere­
ses comunes, ya sean campesinos,traba­
jadores de Gobierno o de industria. En 
Chile se les prohibe a los campesinos aso­
ciarse. En catorce mil fundos hay trece 
mil que tienen, cada uno, veinte obreros 
que viven en completo analfabetismo, 
y la única manera que se pueden unir es 
por medio de empresas y sindicatos, pero 
sólo dentro del fundo respectivo. Se teme 
la formación de sindicatos agrícolas. 

"Erí, Chile, el veinticinco por ciento de 
la población es analfabeta. En la agricul­
tura esta cifra es de un cincuenta y dos 
por ciento, y si se le exige a esta gente 
que sepa leer y escribir para formar un 
sindicato, va a ser muy difícil que logren 
agruparse" . 

Estos hechos los puede establecer un 
sociólogo y profesor católico, pero un Di­
putado conservador votará siempre por la 
prohibición de los sindicatos campesinos, 
y un Diputado liberal, partido ligado al 
señor Yarur por el cOl'dón umbilical de 
las finanzas, votará también para salvar­
lo a él y al Ministro del Trabajo de toda 
responsabilidad. La forma cómo se vaya 
a votar esta acusación vale por una defi­
nición. Así sabrá Chile entero con quién 
está cada partido, cada político y cada 
candidato: si con los ricos o con los po­
bres; si con el imperio de los Yarur o con 
el sindicato libre y democráticamente re­
cuperado por la mayoría de los obreros 
de esa industria textil. 

Ojalá todos entiendan definitivamente 
una cosa: ya no se pueden exigirles más 
sacrificios, ni imponerles más gabelas, ni 
humillar por más tiempo la dignidad de 
los trabajadores. Cuando el indio en el 
Altiplano, observaba José Martí, cargaba 
demasiado al llama, el animal se echaba 
al suelo y no se movía hasta que le alige­
raban el peso. Permitan, Honorables Di­
putados, al menos, que nuestro pueblo ten­
ga las mismas reacciones en defensa bio­
lógica de su vida y en resguardo de su 
dignidad personal, pese a que en el mer­
cado moral del capitalismo la dignidad es 
artículo que no se transa. ¿ Quién no lo 
sabe? 

Sabemos que los miles de obreros de 
Yarur, extenuados por la explotación y la 
esclavitud de tantos años, envueltos aho­
ra en este movimiento casi sin preceden­
tes, entran en la etapa crítica y más difí­
cil de la lucha, adonde los ha arrastrado 
la fuerza ciega patronal, ayudada por la 
tolerancia o complicidad de la seudo jus­
ticia 'del trabajo. Los obreros, que mu­
cho lo necesitan, no piden en este momen­
to el aumento de sus jornales: piden jus­
ticia y reclaman libertad para disponer 
de su organización como ellos, y no como 
los empresarios, quieran. Ya dijimos: los 
'obreros venden la fuerza de sus brazos, 
pero no trafican con su dignidad, ni al­
quilan su conciencia. 

La lucha de ellos se desenvuelve en el 
punto ápice, a pocas horas de inaugurar­
se el Tercer Congreso de la Central Uni­
ca de Trabajadores, de donde han de sa­
Hr engrandecidas la unidad obrera, la 
alianza obrero-campesina, la incorporación 
de empleados, intelectuales y profesiona­
les al movimiento sindical. A este impor­
tantísimo torneo asisten representantes 
fraternales de la clase trabajadora de to­
do el mundo. Hay muchos ojos abiertos 
para mirar lo que pasa, hay muchos oí­
dos atentos para escuchar la pulsación del 
movimiento obrero; hay millones de con-' 
ciencias vigilantes para guzgar el, epílogo 
que ha de tener el conflicto de los tejedo­
res de Yarur. La heroica lucha de estos 
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trabajadores hace evocar las históricas 
huelgas de los tej edores alemanes, en el 
siglo pasado, cantadas por el gran poeta 
románticc Enrique Heine. 

Ha corrido mucho tiempo, pero entre 
nosotros, la clase laboriosa no está mucho 
mejor que lo estaba cuando comenzó la 
Revolución Industrial; y, a comienzos del 
siglo pasado, en la célebre "Marsellesa de 
los Obreros", la arengaba el bardo inglés 
Shelley, en términos que hoy, y aquí co­
bran plena actualidad. Escuchad: Estas 
fueron sus proféticas palabras: "El gra­
no que sembráis, lo cosecha otro; la ri­
queza que halláis, otro la guard'a; los tra­
jes que tejéis, otro los viste; las armas 
que forjáis, las lleva otro. 

"Sembrad grano, pero que ningún tira­
no lo coseche; hallad tesoros pero que no 
los amontone ningún impostor; tejed tú­
nicas, pero que no las use ningún perezo­
so; forjad armas, a fin de llevarlas para 
defensa vuestra". 

Señor Presidente, todos los chilenos 
profundamente democráticos y progresis­
tas estamos orgullosos de la actitud asumi­
da por los obreros de Yarur, que han sa­
bido ganarse, en estas semanas, la admi­
ración y la solidaridad generales. 

Nosotros estaríamos felices de que nues-
• tros planteamientos y nuestras palabras 

correspondiesen a lo que ellos sienten, 
piensan y quieren, mientras algún día, 
que no está lejano, auténticos obreros de 
esa industria honren a la Cámara para 
defender e impulsar, desde esta misma 
Tribuna, en que nos toca hacerlo hoy, la 
soberanía nacional, el bienestar del pue­
blo, los derechos de su clase trabajadora, 
la liberación social y el progreso efectivo 
de la República. 

Por todas las razones expuestas, des­
pués de seguir las diversas instancias del 
proceso, previa audiencia del señor Minis­
tro del Trabajo, una vez conocido el in­
forme de la Comisión, los Diputados acu­
sadores pensamos que, a 10 menos, el Mi-, 
~istro es culpable de negligencia en el 
cumplimiento de las leyes, en virtud de 10 
cual anunciamos que los Diputados co-

munistas votaremos en favor de la acu­
sación, si bien habríamos preferido quP. 
ninguno de estos hechos lamentables nos 
hubiera obligado a hacerla efectiva. 

Es todo, señor Presidente. 
-Aplausos en la Sala. 
Manifestaciones en tribunas y galerías. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Advierto al público que asiste a las Tri­
bunas y Galerías, que le está prohibido 
ha:cer cualquiera clase de manifestacio­
nes. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do partidario de que &e deseche la acu­
sación. 

El señor URZUA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría 

El señor URZUA-Señor Presidente, 
me ha correspondido asistir durante casi 
seis días completos a las sesiones de la 
Comisión de la Honorable Cámara que 
conoció los antecedentes para establecer 
si procedía o no la acusación constitucio­
nal que algunos señores parlamentarios 
plantearon en contra del señor Ministro 
del Trabajo, basados en el artículo 39 de 
nuestra Constitución Política. Esta dispo­
sición dice a la letra: "Son atribuciones 
exclusivas de la Cámara de Diputados: 

"1 Q Declarar si han o no lugar las acu­
saciones que diez, a lo menos, de sus 
miembros formularen en contra de los si­
guientes funcionarios: 

"b) De los Ministros de Estado, por 
los delitos de traición, concusión, malver-
8ación de fondos públicos, soborno, in­
fracción de la Constitución, atropella­
miento de las leyes, por haberlas deja­
do sin ejecución y por haber comprome­
tido gravemente la seguridad o el honor 
de la N ación". 

Señor Presidente, en vista de que el 
Honorable señor Godoy Urrutia nos de­
cía recientemente que se había apelado 
a este recurso extremo que la Constitu­
ción Política pone en manos del Congre­
so Nacional, para llamar la atención de 
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la opinión pública, yo pregunto a esta 
Honorable Corporación si no hay otro pl'O­
ced:miento mejor para ello, que el de po­
ner en tela de juicio al señor Ministro 
del Trabajo, acusándolo de cometer de­
lito~ graves en contra de nuestras insti­
tuciones. 

Las bases de esta acusación constitu­
cional las encontramos en el libelo acu­
satorio mismo, al cual me voy a referir 
tratando de establecer, punto por punto, 
las acusaciones formuladas al señor Mi­
nistro, para contestarlas en esta misma 
forma, ordenadamente. 

En primer término, la acusación más 
grave, y que es la que ha tenido mayor 
fundamentación en el informe de la Co­
misión, es -el hecho de que el señor Mi­
nistro habría incurrido, pe~'sonalmente, 
en la transgresión del inciso primero del 
artículo 379 del Código del Trabajo, que 
establece la realización de una asamblea 
preparatoria un mes antes de la elección 
de directores del Sindicato; del inciso 
primero del artículo 36 del Reglamento 
NQ 1.030 y del artículo 14 de los Estatu­
tos del Sindicato Yarur. Se sostiene, en 
esta parte de la acusación constitucional, 
que no se habría realizado la asamblea 
preparatoria; por lo tanto, l.os actos que 
en ella constan sería falsos. 

En este punto fundamental del infor­
me de la mayoría de la Comisión, es ne­
cesario establecer la contradicción evi­
dente en que se incurre cuando se dice que 
'es obligatorio celebrar asamblea prepa­
ratoria. Según declaraciones que hemos 
escuchado en la Comisión, ha quedado es­
tablecido, por los informes legales, por 
declaraciones de los funcionarios y del 
propio señor Ministro del Trabajo, que 
este requisito no es imperativo ni obli­
gatorio. 

El señor OSORIO.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable señor Urzúa? 

El señor URZUA.-Ruego a los Hono­
rables Diputados que no me soliciten in­
terrupciones. El HonorabIe Diputado In­
formante, elegido por la mayoría de la 

Comisión, o 5ea, partidario de la acusa­
ción constitucional, tuvo dos horas para 
dar su informe. Los Honorables colegas 
partidarios de ella tuvieron también dos 
horas para fundamentar su posición ... 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
en la sesión de ayer concedí todas las in­
terrupciones que me solicitaron los H.o­
norables colegas .. 

El señor URZUA.-... los que somos 
contrarios a la acusación solamente dis­
ponemos de dos horas para impugnarla. 
Sus Señorías tuvieron cuatro horas. Hay 
Honorables colegas de distintos parti­
dos ... 

-Hablan varios seiíores Diputados a 
la vez. 

El señor OSORIO.-No es efectivo, Ho­
norable Diputado. 

El señor URZUA.-Señor Presidente, 
no voy a conceder interrupciones. Le rue­
go hacer respetar mi derecho. 

El señor OSORIO.-Honorable Diputa­
do ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Osorio, el Honorable 
señor Urzúa no desea ser interrumpido. 

El señor URZUA.-Señor Presidente, 
el Reglamento 1.030, de 26 de diciembre 
de 1949, sobre las Organizaciones Sindi­
cales, disponía en su artículo 30, según la 
redacción dada por el decreto 4.161, de 
septiembre de 195,5, lo siguiente: 

"Para participar como candidato en la 
elección de Directorio de sindicato, el can­
didato deberá ser designado como tal en 
la asamblea preparatoria prevista en el 
inciso primero del artículo 379 del Códi­
go del Trabajo, asamblea que se verifica­
rá en el mes anterior a aquel en que debe 
practicarse la elección definitiva de di­
rector o Directorio, la que cumplirá con 
las formalidades que determinen los esta": 
tutos o reglamentos del sindicato, previa­
mente aprobados por la autoridad respec­
tiva, o bien, deberá ser incluido en una 
lista de candidatos confeccionada a lo me­
nos con un mes de anticipación a la fecha 
de la elección. 
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El nombre del candidato o candidatos, 
como la lista de candidatos designados, en 
conformidad al inciso anterior, se comu­
nicará de inmediato por el Presidente y 
Secretario del sindicato o por cualquier 
director o sindicado a la respectiva Ins­
pección del Trabajo, con indicación del 
nomb.i:e y sus dos apellidos, profesión u 
oficio, domicilio, empresa, o establecimien­
to en que trabaje, N9 de la cédula de iden­
tidad y Gabinete que la expidió, inscrip­
ción electoral y militar." 

En seguida, sigue otra serie de regla­
mentaciones sobre la identificación del 
obrero. Del tenor de este precepto se des­
prende que para participar en la elección 
de dire::torio del sindicato, el candidato 
debía, En ese tiempo, ser designado como 
tal en la asamblea preparatoria, o bien, 
ser incluido en la lista de candidatos con­
feccionada, a lo menos, con un mes de an­
ticipación a la fecha de la elección. 

Por otra parte, el artículo 36 de ese 
mismo reglamento, también según la re­
dacción dada por el decreto 4.161, pres­
cribía: 

"La Inspección del Trabajo transcribi­
rá a la Gobernación Departamental, a más 
tardar dentro del quinto día, la comuni­
cación a que se refiere el inciso 29 del ar­
tículo 30 de este reglamento, acompañan­
do todos los antecedentes que obren en su 
conocimiento o que hubiere podido reunir, 
en orden a -establecer si afecta o no a los 
candidatos elegidos alguna de las inhabi­
lidades previstas en el artículo 36 de la 
Ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia, sin perjuicio de poder remitirle 
con posterioridad a este plazo aquellos 
otros que pueda reunir sobre el particu­
lar." 

Más adelante, exigía de las Gobernacio­
nes y de las Inspecciones del Trabajo el 
conocimiento de los casos de aquellas per­
sonas a que se refería la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. 

Pero, señor Presidente, la Ley de De­
fensa Permanente de la Democracia ya 
fue derogada hace bastante tiempo. Por 

eso, nosotros sostenimos que debemos ba­
sarnos en el actual artícu~o 36 del Regla­
mento 1.030, porque el artículo 30 ante­
rior fue derogado al mismo tiempo que la 
citada Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia. 

Los Honorable colegas de las bancas del 
frente nos están pidiendo que nos remita­
mos a disposiciones anteriores, que inter­
pretemos la ley de acuerdo al texto que 
tenía cuando estaba en vigencia la Ley de 
Defensa de la Democracia. 

El señor BARRA.-¡ N adie le pide na­
da! 

El señor URZUA.-Como puede apre­
ciarse, las indicadas disposiciones legales 
tenían fundamentalmente por objeto im­
pedir que fueran elegidos como dirigentes 
sindicales personas afectadas por las in­
habilidades antedichas. 

Con le derogación de dicha ley, vuelvo 
a repetir, queda en vigencia el artículo 36 
del decreto 1.030, que dice: "La designa­
ción de los candidatos a directores debe­
rá hacerse con las formalidades que esta­
blezcan los estatutos o reglamentos de la 
institución." 

El señor OSORIO.-¡ Así es! 
El señor URZUA.-"La lista de los can­

ditos elegidos se comunicará a los respec­
tivos patrones y a la Inspección del Tra­
bajo de la localidad." 

y el inciso segundo agrega : "No obs­
tante esta designación, la elección de di­
rectores podrá recaer en personas que no 
figuren en la lista de candidatos." 

Oía la voz de un Honorable colega que 
me preguntaba por qué no leía los Estatu­
tos. Señor Presidente, los Estatutos son 
de una fecha muy anterior a aquella en 
que entró en vigencia el inciso segundo 
del artículo 36 del Decreto 1.030. 

El señor. OSORIO.-¿ Me permite? 
El señor URZUA.-Por lo tanto, sólo 

son obligatorias las disposiciones estatu­
tarias en cuanto no contravengan la~ dis­
posiciones de la ley y los reglamentos. 

El señor OSORIO.-¿ Me concede un 
minuto para aclarar este punto? 
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El señor URZUA.-Repito: "La elec­
ción de directores podrá recaer en perso­
nas que no figuren en la lista de candida­
tos" . 

-Hablan varios sdiores Diputados a la 
vez. 

El señor URZUA.-Honorable señor 
Osorio, el Reglamento le da tiempo para 
rectificar las observaciones del Diputado 
que habla que Su Señoría estime erradas. 

El señor SCHA lTLSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Urzúa no desea ser 
interrumpido. 

Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor OSORIO.-Concédame un mi­

nuto para contestarle. 
El señor URZUA.-En síntesis, actual­

mente rige sobre la materia ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ lVIe perdona, Honorable Diputado? 
Advierto al Honorable señor Osorio que, 

como Diputado informante, dispondrá de 
media hora para rectificar hechos. 

Ruego a Su Señoría respetar el derecho 
del Honorable Diputado que está haciendo 
uso de la palabra. 

-Hablan varios sefíOTes Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Osorio! 

Puede continuar el Honorable señor Ur­
zúa. 

El señor URZU A.-Señor Presidente, 
ahora no voy a dar tiempo a nadie. 

-Hablan varios señores Diputados a la 

El señor URZUA.-En síntesis, actual­
mente rige sobre la materia la disposi­
ción del artículo 36 que no establece la 
obligatoriedad de la asamblea para la de­
signación de los candidatos a directores, 
prescribiendo tan sólo que ella deberá ha­
cerse "con las formalidades que establez­
can los estatutos o reglamentos de la ins­
titución". El inciso segundo de este mis­
mo artículo agrega que, "no obstante esta 
designación, la elección de directores po-

drá recaer en personas que no figuren en 
la lista de candidatos". Si se mantiene la 
exigencia de comunicar a la Inspección 
del Trabajo de la localidad la lista de los 
candidatos elegidos, es par~ el solo efecto 
de lo dispuesto en el artículo 379 del Có­
digo del Trabajo, que confiere inamovili­
dad a los candidatos "designados en asam­
blea preparatoria ce~ebrada en el mes an­
terior a la elección". 

En la especie, los Estatutos del Sindi­
cato de que se trata son anteriores a la 
dictación del Decreto N9 744, por lo que 
estas disposiciones estatutarias referentes 
a esta materia deben entenderse, tal como 
lo decía, ... 

-Hablan varios seíiores Diputados a la 
1Jez. 

El señor URZU A.-Sus Señorías dis­
pondrán de 30 minutos para rectificar­
me. 

... deben entenderse modificadas por el 
mencionado artículo 36 del Decreto N9 
1.030, que, como se ha visto, no exige la 
celebración de la asamblea preparatoria 
previa y permite que la elección de direc­
tores recaiga en personas que no figuren 
en la lista. 

Pero aun en el supuesto de qae dicha 
asamblea debiera verificarse por imposi­
ción de los respectivos estatutos, veamos 
qué dicen los Estatutos o el Reglamento 
del Sindicato Yarur al respecto. 

El artículo 14, en la parte pertinente, 
dispone: Los candidatos a miembros del 
Directorio serán designados por la Asam­
blea General, en una reunión celebrada en 
el mes anterior a la elección. 

El señor OSORIO.-Así es. 
El señor URZUA.-La Asamblea Gene­

ral es un acto interno y privado del Sin­
dicato en que no cabe intervenir a los Ser­
vicios del Trabajo, a menos que se trate 
de un acto en que ... 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Honorable Diputado, ruego a Su Seño­
ría respetar el derecho del Honorable se­
ñor Urzúa! 
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Puede continuar Su Señoría. 
El señor URZUA.-Señor Presidente, 

decía que la Asamblea General es un ac­
to interno y privado del Sindicato. 

-Hablan varios señores Diputados a 
lavez. 

El señor URZUA.-Honorables Dipu­
tados,estoy expresando conceptos jurídi­
cos, de derecho, sobre una acusación cons­
titucional, que es una cosa bastante gra­
ve. Ruego a Sus Señorías que, por favor, 
guarden silencio, ya que han tenido tiem­
po ... 

El señor OSORIO.-Lo que expresa Su 
Señoría no es exactamente lo que dice el 
artículo 14. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, ruego a Su Seño­
ría no interrumpir. 

El. señor URZUA.-Señor Presidente, 
decía que la Asamblea General constituye 
un acto interno y privado del sindicato, 
·en el que no cabe intervención a los Ser­
vicios del Trabajo a menos que se tra­
te de actuaciones en que, expresamente el 
reglamento o los propios estatutos les 

. den esa intervención, como ocurre, por 
€jemplo, en el acto mismo de elección de 
directorio, respecto del cual el artículo 24 
del decreto N9 1030, dice: 

"Toda elección de directorio de un sin­
dicato, ya sea general o complementaria, 
deberá ser presidida por un Inspector del 
Trabaj o, o por uno de los funcionarios a 
que se refiere el inciso segundo del ar­
tículo 11 del presente reglamento, los cua:­
les tendrán facultad suficiente para re­
solver cualquiera dificultad que se pro­
mueva con motivo de la elección". 

Respecto de la asamblea preparatoria, 
re"uito, ni el reglamento ni los estatutos 
del sindicato en cuestión dan ingerencia 
alguna a los Servicios del Trab.ajo, por 
lo que é-stos mal habrían podido contro­
lar una reunión celebrada sin su conoci­
miento y cuyas presuntas irregularida­
des no se dieron a conocer de inmedia­
to, sino con posterioridad al acto eI€{!­
cionario celebrado un mes más tarde. 

Cabe hacer presente, finalmente, que 
la misma disposición de los estatutos que 
se invoca para sostener la irregularidad 
de la asamblea .preparatoria podría tam­
bién haber impedido la elección de un Di­
rector que no hubiese sido designado en 
la aludida asamblea preparatoria; y sabe­
mos que salió elegido un director que no 
figuraba en la lista. 

El señor OSORIO.-¿ Me concede un mi­
nuto, Honorable señor Urzúa? 

,El señor URZU A.-Le voy a conceder 
un minuto, solamente, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor "Cr­
zúa, tiene la palabra por un miunto Su 
Señoría. 

-Hablan vaJ·ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor OSORIO.-Le agradezco al 
Honorable colega señor Urzúa que me 
haya concedido esta interrupción. 

Su Señoría manifestó que no es impe­
rativo que se realice Ia asamblea prepa­
ratoria. Yo le manifiesto al Honorable se­
ñor Urzúa que sí es imperativo; no sólo 
lo digo yo, sino que lo manifiestan algu­
nas personas que, creo, saben mucho más 
que nosotros sobre esta materia. 

El Inspector Provincial del Trabajo S2-

ñor Maureira ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor OSORIO.-Decía, señor Pre­

sidente, que el Inspector Provincial del 
Trabajo, señor Maureira, expresó que en 
este caso debía remitirse a los estatutos 
del sindicato de la industria Yarur. En 
efecto, en la versión taquigráfica de la 
sesión 3~ de la Comisión de acusación, se 
dice: 

"El señor MAUREIRA.-... Debo ad­
vertir que no es obligatorio hacer esta 
elección de precandidato, sino que esto es 
optativo. Esto era obligatorio cuando es­
taba en vigencia la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia, ya que en ese 
entonces había que pedir antecedentes a 
ciertos organismos fiscales. En cambio, 
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ahora -repito-esto pasó a ser opta­
tivo. 

"El señor OSORIO.-Salvo que esté ex­
presamente estipulado en los estatutos. 

"El señor MAUREIRA.-Sí, señor Di­
putado". 

A continuación, el señor Donoso, Ins­
pector Provincial subrogante que estuvo 
presidiendo la elección en Yarur, ante 
una pregunta del Honorable señor Godoy 
Urrutia respecto a fijación de fecha pa­
ra la elección, decía: "El. (se refiere al 
señor Mario Lemus, Presidente del Sin­
dicato), venía a pedirme que fijara fecha, 
lo más pronto, para llevar a efecto la 
elección; creo que la pedía para la sema­
na siguiente. Ante esta circunstancia, 
siempre hay que recurrir a los estatutos 
del sindicato, y una vez revisados éstos, 
tuve que decirle al señor Lemus que no 
podía acceder a su petición por cuanto un 
artículo de los estatutos establece que en 
el mes anterior debe efectuarse una asam­
blea para elegir los precandidatos". El se­
ñor Godoy Urrutia le pregunta: "¿Es vo­
luntario u obligatorio?" El señor Donoso, 
(Inspector del Trabajo): "En este caso 
preciso es i1npemtivo, Honorable Dipu­
tado, porque así lo establecen los estatu­
tos" . 

Esto es lo que dijo el señor Inspector 
del Trabaj o que estaba a cargo de la elec­
ción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Urzúa. 

El señor URZUA.-En realidad, señor 
Presidente, hemos perdido tiempo en es­
ta discusión. 

Vue],vo a insistir en lo que estaba ma­
nifestando, que el artículo 36 del Regla­
mento 1.030, según la modificación intro­
ducida por el decreto 744 de 22 de agos­
to de 1958, es posterior a la fecha en que 
se hicieron los estatutos. Los estatutos 
son leyes para los sindicatos, y son obli­
gatorios en cuanto no estén en contraven­
ción a las leyes y reglamentos. 

Señor Presidente, he sido muy claro ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Honorable señor Osorio, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

Puede continuar el Honorable señor Ur­
zúa. 

El señor URZUA.-Ahora bien, los 
Servicios del Trabajo ¿tienen participa­
ción en esta asamblea preparatoria? No 
tiene actuación en ella ningún Inspector 
del Trabajo, porque no hay ley que así lo 
exija. 

¿Qué hizo el Inspector Provincial del 
Trabajo? Solamente recibió la notifica­
ción sobre las personas el,egidas. A ma­
yor abundamiento, pidió que le mostra­
ran el Libro de Actas del Sindicato. Se 
llevó este libro a la Inspección y se cons­
tató que en él figuraba la realización de 
la asamblea preparatoria, con la firma de 
dos personas, el Presidente y el Secreta­
rio del Sindicato. 

¿ Cuál. es la responsabilidad que puedan 
tener los Servicios del Trabajo en esta 
materia, como por ejemplo, que se haya 
falsificado esta Acta? Creo que no tienen 
ninguna, porque me parece que no pro­
cedería tener que investigar todas aque­
llas listas que piden los sindicatos y que 
constan en las actas firmadas por ellos 
mismos, puesto que los Inspectores dpl 
Trabajo no pueden, a mi modo de ver, 
imponerse en cada caso acerca de si es­
tas firmas que les llevan son o no falsi­
ficadas, o que lo que se dice en el acta 
es o no mentira. Eso queda ya entregado 
a la Justicia Ordinaria si es un delito. 

En consecuencia, el s,eñor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social y los Servi­
cios del Trabajo no son responsables de 
un fraude en esta materia. 

Se ha criticado que los Servicios del 
Trabajo -por esta causa se acusa al se­
ñor Ministro- habían recibido una de­
nuncia de este hecho en particular y no 
tomaron sn embargo ninguna providencia 
Se pregunta, ¿ por qué no se investigó al 
tenor de esta denuncia? Se aludió a una 
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comunicación del Honorable señor Robles, 
de fecha 5 de julio, o sea, dos días an­
tes de la realización de la elección sindi­
cal; y a otra del Honorable señor Araya, 
muy anterior, en la que quedó constancia 
que nada decía con respecto a la asam­
blea preparatoria misma. 

En ella se pedía garantías del secreto de 
la votación y de otras cosas accesorias 
del proceso electoral mismo, pero no en 
cuanto a la asamblea. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Araya, ruego a Su 
Señoría no interrumpir! 

El señor URZUA.-Pero, es el caso que 
ningún obrero reclamó durante el acto 
eleccionario sobre la realización de esta 
asamblea preparatoria ... 

-M anifestaciones en Tribunas y Ga­
lerías. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Advierto a Tribunas y Galerías que les 
está prohibido hacer manifestaciones. 

El señor URZUA.-En la Comisión se 
estableció, señor Presidente, que debía ha­
cerse un reclamo formal sobre esta ma­
teria. Esta se presentó hace pocos días, 
mientras la Honorable Comisión ya es­
taba trabajando y conociendo de la acu­
sación constitucional. 

Interrogado en la Comisión el abogado 
de este sector, señor Trabucco, respe·cto 
al motivo de haber presentado dicho re­
clamo con tanta posterioridad, cuando lo 
lógico era que lo hubiese hecho de in­
mediato, respondió que él no podía em­
pezar a hacer escritos sine,studiarlos y 
consultarlos; que tenía que examinar muy 
bien los antecedentes antes de presentar 
una reclamación. Y en esto se demoró 
aproximadamente un mes. 

También me permitiría hacer presente 
a la Honorable Cámara, que durante la 
elección -y de esto quedó constancia en 
Jas sesiones de la Comisión- circularon 
panfletos que invitaban a la votación, y 

en ninguna parte de ellos se reclamaba de 

la no celebración de la asamblea pre.para­
toria. 

Voy a dar lectura a una parte de di­
cho panfleto, firmado por el Comité de 
Recuperación Sindical. 

Dice: "De las gestiones que ante las 
autoridades del Trabajo han hecho las or­
ganizaciones de la Federación y la Cen­
tral Unica,el Director General del Tra­
bajo nos ha prometido lo siguiente: en 
primer lugar las votaciones se harán des­
pués de las horas de trabajo; en segundo 
lugar, en el local donde se haga la el,ec­
ción, se habilitarán casetas secretas. En 
estas caseta,s se escribirán los nombres; 
en tercer lugar el voto tendrá impreso 
los nombres de los candidatos de la in­
dustria y quedará un espacio libre para 
poner los nombres de nuestros candida­
tos, cosa que haremos saber por la pren­
sa y por otros medios en su debida o.por­
tunidad": 

"Por u·n Sindicato libre. 
"Por la unid(J;d de los obTeros de Ya­

rUT. 
"Comité de Recu.peración Sindical". 
En estos panfletos, en nada se aludía 

a la asamblea preparatoria, que tanto ex­
traña a los Honorables colegas y por cu­
ya causa se acusa constitucionalmente al 
señor Ministro del Trabaj o y Previsión 
Social. 

Y, además, existe otro panfleto, en que 
sale copia de los votos. En su parte supe­
rior dice: "Apa,tronado, apatronado, apa­
tronado", y debajo figuran los tres nom­
bres de los candidatos de ellos. Tampoco 
se reclama aquí de la asamblea prepara­
toria. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¿Le 
parece mal? 

El señor URZU A.-N o me parece mal; 
pero estamos viendo una acusación cons­
titucionalcontra el señor Ministro por 
esta causa. 

Señor Presidente, el segundo punto de 
la acusación constitucional se refiere a la 
violación del artículo 390 del Código del 
Trabajo, que dispone que las votaciones 
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sean secretas por haber existido cámaras 
Que eran abiertas y estaban colocadas de 
tal modo que funcionarios de la firma 
podían ver lo que eEocribía cada obrero en 
la cédula respectiva. 

En visita ocular se comprobó que des­
de el famoso ring, de donde se supone se 
efectuó control por parte de un empleado 
-de quien nadie pudo dar el nombre-, 
materialmente no se podía ver qué po­
dían escribir los obreros, porque inclüso 
las casetas quedaron de espaldas al men­
cionado ringo Sobre esta materia, no se 
formul.ó reclamación durante la elección. 

Si a los señores Inspectores -y esto 
quiero hacerlo presente- no se les recla­
mó durante la elección que había emplea­
dos de la firma presenciándola, no po­
drían ahora reconocerlos, puesto que son 
centenares los que allí trabajan. Si no 
hubo reclamación en ese momento sobre 
el particular, es porque no hubo ninguna 
persona. Si no hubo reclamación a los 
Inspectores, tampoco la hubo al señor Mi­
nistro. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Edwards, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Voy a ser muy 
breve, señor Presidente. 

Respecto de este punto, se hizo mucho 
caudal en la Comisión Acusadora de que 
los obreros no habrían hecho reclamos en 
el acto electoral mismo, por miedo a las 
represalias. Sin embargo, queda constan­
cia -y fue ratificado por declaraciones 
del dirigente señor Salvatierra, que fue 
candidato para esta elección- de que hu­
bo un reclamo, que ocurrió cuando él se 
acercó a un Inspector del Trabajo, quien 
lo condujo ante el Jefe de los Inspecto­
res del Trabajo, a quien le impuso de que 
afuera, en una pizarra, se estaría hacien­
do propaganda. Y fueran a v'erificar. el 
hecho. En consecuencia, el cargo que se 
hace en el sentido de que no hubo recla­
mación sobre la prestmcia de empleados 

y de los propios patrones en la elección, 
pierde toda su fuerza ante este hecho. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor URZUA.-La ley permite a 
los candidatos que acrediten apoderados;. 
no se acreditaron. También permite pe­
dir que la elección se haga en sobres ce­
rrados; no lo solicitaron. 

Seii.or Presidente, en las peticiones que 
se formularon a los organismos del Tra­
bajo, se establece la exigencia de urnas 
y "éstas existieron; se exige casetas y és­
tas también se hicieron; se exige que el 
voto tenga, creo que cinco o diez líneas 
en blanco fuera de los nombres de las 
personas designadas en la asamblea pre­
paratoria. En los primitivos votos no exis­
tían esas líneas y se exigió que así se hi­
cieran y se cumplió con esa disposición. 
Estas líneas son con el objeto de que l:;¡"s 
personas puedan votar por otras que no 
aparezcan en las listas que estaban en los 
votos impresos. 

Todo esto, señor Presidente, quedó per­
fe.:tamente en claro en la Comisión, y al 
respecto voy a citar las .palabras textua­
les de mi Honorable colega, señor Robles, 
porque tengo aquí a la mano la vers:ión 
taquigráfica. Dijo Su Señoría: 

"~Ie alegro haber escuchado del Dipu­
tado señor Urzúa, que haya reconocido 
que en esta industria, por primera vez, 
se han usado cámaras secretas. 

En realidad, por primera vez se han 
usado". 

Señor Presidente, si es está reconocien_ 
do que por primera vez se han usado cá­
maras secretas, que nunca antes los 
obreros de Yarur votaban ni siquiera en 
un cámara de lona, como se hicieron aho­
ra las elecciones, ¿ por qué, señor Presi­
dente, después de tantos años, habiéndose 
sucedido tantos Ministros del Trabajo en 
esta Cartera, se acusa ahora a este Minis­
tro, no habiéndose acusado nunca antes a 
otro, cuando precisamente se reconoce que 
ésta es la primera vez en que ha habido 
cámaras secretas? 
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En seguida, hay otro punto que tam­
bién figura en el libelo acusatorio y sobre 
el cual no vo~ a hacer mayor comentario; 
pero voy a leer las disposiciones legales 
pertinentes, a fin de que la Honorable Cá­
mara vea lo difícil que puede ser argumen­
tar en defensa de esta acusación. Dice el 
punto 3<> de la acusación: 

"La existencia, en la firma Y arur, de 
un cuerpo policial armado y uniformado 
que funciona allí, violando las disposicio­
nes de la letra d) del artículo 4<> de la Ley 
N9 12.927, todo esto, con la complacencia 
del señor Ministro del Trabajo." 

y me voy a permitir leer, porque la 
tengo a la mano, la disposición legal con­
tenida en la Ley N<> 12.927, que, como la 
Honorable Cámara debe saber, es la Ley 
de Seguridad Interior del Estado, y en 
su artículo 4<> del Título Il, que dice: 

TITULO Il 

Delitos contra la Seguridad Interior del 
Estado. 

"Artículo 4<>-Sin perjuicio de 10 dis­
puesto en el Título Il del Libro II del Có­
digo Penal y en otras leyes, cometen de­
Jito contra la seguridad interior del Es­
tado los que en cualquier forma o por 
cualquier medio, se alzaren contra el Go­
bierno constituido o provocaren la guerra 

d) Los que inciten, induzcan, financien 
Q ayuden a la organización de milicias 
privadas, grupos de combate u otras or­
ganizaciones semejantes y a los que for­
men parte de ellas, con el fin de substi­
tuir a la fuerza pública, atacarla o inter­
ferir en su desempeño, o con el objeto de 
alzarse contra el Gobierno constituido." 

Señor Presidente, en base a lo dispues­
to en este artículo se ha acusa,do al señor 
Ministro del Trabajo, yo creo que a esta 
Honorable Cámara le parecerá muy ex­
traño que se pueda acusar al señor Minis­
tro, sosteniendo que él es directamente 
responsable de haber instigado, inducido 

• o financiado organizaciones de grupos ar* 
mados para derribar al Gobierno legal­
mente constituido del cual forma parte. 

En consecuencia, no voy a hacer mayo­
res comentarios sobre este punto de la 
acusación. 

Punto cuarto: "Haberse violado la li­
bertad de opinión garantizada en el N<> 3<> 
del artículo 10 de la Constitución Políti­
ca del Estado, por haberse ejercido por 
parte de los patrones la intimidación más 
desvergonzada en la elección sindical". 

Este punto fue discutido en la Comi­
sión y hubo consenso sobre el particlllar. 

Leí a los señores inspectores del Tra­
bajo toda la parte pertinente del libelo acu­
satorio en que se detalla esta causal de 
acusación y a todos ellos les pregunté si 
era efectivo lo que se decía en relación 
con este punto. Ninguno afirmó ser cier­
ta esta presión. Sin embargo, del testi­
monio de algunos obreros, se desprende­
ría lo contrario, al afirmarse que hubo 
presión de parte de los patrones de la in­
dustria. 

Voy a permitirme dar lectura a las de­
claraciones de tres testigos tomadas al 
azar, que afirmaron que habían sido pre­
sionados. 

E! señor Salvatierra dice textualmen­
te : "Yo reclamé a don Daniel, que estaba 
diciendo: Vota por los cinco de arriba; 
los tres de abajo son de la CUT. 

Yo le. dije: Yo llevo diez años aquí y 
no tiene por qué decirme el patrón que 
vote por éstos". 

Señor Presidente, éste sería uno de los 
casos en que se afirma que se habría ejer­
cido presión, aun cuando creo que la Ho­
norable Cámara no lo considerará así, 
porque no estimo que el hecho de haberse 
señalado que los tres nombres que figu­
raban abajo en los votos pertenecían a 
p~rsonas que forman parte de la CUT 
pudiera constituir una presión, ya que 
ahora mismo hemos estado celebrando un 
aniversario más de la CUT y en el Teatro 
Caupolicán se realizará una concentra­
ción con este objeto. 
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Sin embargo, un obrero dice que ha "i­
do presionado en es te caso. 

En otra de las declaraciones de esta 
misma persona citada a la Comisión y 
que testificó en favor de la acusación 
constitucional. dice: "Yo esta ahí sentado; 
a medida que llegaban los compañeros les 
iba indicando que votaran por éste o por 
el otro." 

Eso es normal y lógico e indica que po­
día realizarse propaganda entre ellos. A 
mí me parece muy normal y lógico que 
se hiciera, porque así ocurre en todas 
partes. 

Luego declara el señor Torres (diri­
gente) y se le pregunta si hubo algún ac,. 
to de presión, si le dijeron por quién vo­
tara. Contesta diciendo: "A la entrada 
me dijo el señor Enrique Osorio que vota­
ra por esos candidatos, porque no había 
nadie en las pizarras expuestas anterior­
mente, sino que en el momento que nos 
llevaron a la votación, pusieron ellos los 
candidatos." 

Se le pregunta: "¿ Usted considera que 
si una persona le dice "vote por fulano" 
es presión?" El señor Torres manifiesta: 
"Eso queda a la conciencia de cada uno." 

Hay otro testigo que expresa sus opi­
niones respecto a la presión ejercida en 
esta elección: el señor Zúñiga, elegido de­
legado de los obreros de Yarur. Manifies­
ta el señor Zúñiga que él no pudo entrar 
a votar a la fábrica. Se le pregunta: 
"¿ Quién fue el que le impidió entrar?" 
Responde: "Un sereno .. No lo conozco. En 
la firma hay muchos compañeros que uno 
no los conoce ni de nombre." Se le pre­
gunta si venía solo a votar y responde 
que sí. Se le interroga si no había otra 
persona que pudiera afirmar lo que él de­
cía y contesta que no, que no había na­
die más. 

Hago presente que el señor Zúñiga, 
elegido director en esta elección, es un an­
tiguo obrero de la firma Yarur -ha tra­
bajado 19 años allí- y sin embargo no 
conoce el nombre de la persona que lo 
atajó en la puerta. Ello me parece tan 

raro como lo del misterioso personaje del 
"ring", al que tres mil obreros no pudieron 
conocer ni identificar. 

Finalmente, señor Presidente, hay un 
quinto punto en la acusación en el que se 
dice lo siguiente: "Complicidad directa 
del Ministro del Trabajo en el atropello 
de los derechos sindicales de los obreros 
de la industria, por haberse practicado un 
escrutinio fraudulento por los Inspectores 
del Trabajo y por elementos adictos a 13 
parte patronal, impidiéndose por la vio­
lencia que lo presenciaran los candidatos 
obreros u otros asambleístas." 

Señor Presidente, en la Comisión no se 
esbibleció en forma alguna que hubiera 
habido algún acto de violencia para im­
pedir la entrada a la fábrica ... 

El señor OSORIO.-Salvo al señor Zú­
ñiga. 

El señor URZUA.-A votar, pero no a 
los escrutinios. Yo estoy leyendo los pun­
tos básicos del libelo acusatorio. En este 
punto, a mi juicio, se establece una cosa 
bastante grave, porque se dice que hubo 
"complicidad directa del Ministro del 
Trabajo y Previsión Social en el atrope­
llo de los derechos sir.dicales de los obre­
ros de esa industria". Sin embargo, en la 
Comisión no se probó que por la violen­
cia se impidiera la entrada al escrutinio 
ni que en él haya habido fraude. 

Aún más, se estableció en la Comisión 
un hecho que es bien interesante, en el 
sentido de que el señor Zúñiga no fue a 
firmar el acta de los escrutinios. Sobre el 
particular fue consultado un señor Ins­
pector del Trabajo, entiendo que el señor 
Donoso, quien manifestó que había man­
dado recado al señor Zúñiga y que éste 
había contestado que no firmaría el Acta, 
porque no tenía orden de su Partido. Es­
ta situación fue puesta en duda por los 
Honorables DiputadOS de las bancas del 
frente; que contra interrogaron al señor 
Zúñiga para demostrar la falsedad de lo 
afirmado por el señor Inspector del Tra­
bajo. Fue así como el Honorable señor 
Godoy Urrutia preguntó al señor Zúñiga 
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si era ef~ctivo que habían tratado de ubi­
carlo, con el objeto de constituirse y si le 
habría manifestado a la persona que lo 
ubicó que no se constituiría mientras no 
tuviera orden de partido. Y el señor Zúñi­
ga contestó: "Eso fue cierto. Yo dije que 
no podía firmar ninguna acta mientras no 
consultara a mi Partido". j Pues bien, se 
acusa al señor Ministro por haber impe­
dido el ingreso de esa persona al lugar 
de los hechos! 

-Manifestacionr3s en galerías. 
El sefíor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Advierto al público asistente a las ga­
lerías que les está prohibido hacer toda 
clase de manifestaciones. 

El señor URZUA.-Finalmente, se 
acusa al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social por fraude electoral. Sin em­
bargo, quedó bien en clare en la Comisión 
y en esta Honorable Cámara de que la 
huelga de los obreros de la firma Yarur , 
por fraude en las elecciones, según se ha 
dicho, se inició antes de que se diera tér­
mino a los escrutinios.· Los escrutinios 
se terminaron a las 20 horas y 30 ~inutos, 
y la huelga se declaró a las 19 horas y 30 
minutos. 

Por otra parte funcionarios de esta 
Honorable Cámar~, que nos merecen la 
más absoluta confianza por su rectitud y 
corrección practicaron a petición de los 
miembros' de la Comisión que conoció de 
la acusación, un nuevo escrutinio, en pre­
sencia de dos nuevos Inspectores del Tra­
bajo, escrutinio que se prolongó hasta 
avanzadas horas de la madrugada y que 
se hizo en presencia de varios señores par­
lamentarios de la Oposición, entre ellos 
el Honorable sefíor Acevedo que estuvo 
ahí permanentemente. 

y ¿ cuál fue el resultado de este escru­
tinio? 

Salieron elegidos los mismos dirigentes 
de la elección del sindicato. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a la 
1J.ez. 

El señor URZUA.-A través del aná­
lisis exhaustivo que hemos efectuado de 
cada uno de los puntos en que se funda-

menta el informe de la Comisión Acusa­
dora, se desprende de manera irrefutable 
la falta absoluta de seriedad legal de esta 
acusación y la ninguna responsabilidad 
que le cabe al señor Ministro del Trabajo 
en los hechos que se le atribuyen con tanta 
ligereza. 

N ada desprestigia más a las institu­
ciones que el abuso que cometen sus re­
presentantes en la aplicación y desempeño 
de sus específicas finalidades. Nuestra 
Carta Fundamental y los hábitos invete­
rados de nuestra convivencia política, han 
sido extremadamente cautelosos en los re­
quisitos exigidos para el uso de este re­
curso extremo de fiscalización pública. 

No sólo se ha pretendido, a través de 
esta acusación completamente infundada, 
poner en duda la actuación pública e in­
cluso la honorabilidad de procedimientos 
de un Secretario de Estado, sino también 
se ha querido enlodar la honra de nume­
rosos funcionarios que han actuado en 
todo momento acordes con la obligación 
que les impone la estricta vigilancia del 
cumplimiento de las leyes del Trabajo. 

Por eso estimamos inaceptable desde 
todo punto de vista esta acusación consti­
tucional, cuya única finalidad es servir in­
tereses políticos sin considerar que la hon­
ra y respetabilidad de los hombres cual­
(luiera sea su posición social o ideoiógica, 
no puede estar al servicio de las pasiones 
de ningún grupo político. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Edwards. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honorable Diputado. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presi­
dente, el Honorable señor Urzúa se ha he­
cho cargo de los aspectos estrictamente 
jurídicos involucrados en esta acusación. 

Por mi parte, quisiera hacerme cargo 
de algunos aspectos morales y políticos que 
dicen relación con ella. 

Antes que nada haré presente en forma 
breve, que durante los trabajos de la Co­
misión participamos asiduamente y con el 
mejor espíritu, y concurrimos con nues-
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tro voto a dar acuerdos unánimes para que 
se practicaran todas las diligencias nece­
sarias, se citara a todas las personas y 
se pidieran todos los oficios que pudieran 
contribuir a un perfecto esclarecimiento 
de los hechos en que se funda el libelo 
acusatorio. Incluso más, a petición del 
Honorable señor Godoy Urrutia, accedi­
mos a que la hora fijada para la votación, 
las 20 horas y 30 min)ltos, fuera poster­
gada para 5 minutos antes de la media­
noche. Puesto en votación el libelo soli­
cité, como es mi criterio, que se votara 
cargo por cargo, en vista de que se con­
figuraban tres delitos distintos fundados 
en causales diferentes. Sin embargo, el se­
ñor Presidente puso en votación el libelo 
como un todo. Asimismo, dadas las 12 de 
la noche, se puso en votación la designa­
ción de Diputado Informante. A mi jui­
cio, el mandato de la Comisión -expiró a 
las 12 de la noche indefectiblemente, de 
acuerdo a lo que señala el artículo 39 de 
la Constitución Política del Estado, ya que 
habla de un plazo de 6 días. Y, al no se­
ñalar normas especiales para contar el 
plazo, debe recurrirse a las normas gene­
rales que, para tal efecto, establecen los 
artículos 47 y 48 del Código Civil ... 

-Habl:Ln vaTios señores Diputados (l lr¡ 
1J·cz. 

El señcr EDW ARDS.-En estas cir­
cunstancias, como no queríamos obstacu­
lizar el curso de la votación, y como en 
nuestro espíritu estuvo siempre la idea 
de que todos los antecedentes de la acu­
sación debían ser puestos en conocimiento, 
no sólo de los miembros de la Comisión, 
sino de toda la Honorable Cámara, no hi­
cimos cuestión. Pero, sí, quiero dejar en 
claro, para evitar precedentes futuros .. 
que me voy a permitir posteriormente pe­
dir que se envíe oficio a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, a fin 
de que dictamine sobre el particular. Lo 
hago, señor Presidente, basado en el he­
cho de que el Presidente de la Comisión 
puso en votación en conjunto el libelo 
acusatorio y procedió más tarde a tomar 
la votación fuera del plazo, basándose, 

precisamente, en un precedente anterior. 
Señor Presidente, deseo hacerme cargo 

de algunos aspectos morales que están en­
vueltos en esta acusación constitucional. 

El señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social al concurrir a la Comisión que 
debía conocer constitucionalmente de esta 
acusación, manifestó textualmente: "Ten­
go la conciencia absolutamente limpia y 
tranquila de haber actuado correctamente 
y de haber procurado, con el mayor celo, 
llevar mis funciones para el cumplimiento 
de la ley. Por ccnsiguiente, desde el pri­
mer instante en que se anunció la acusa­
ción constitucional, me he puesto a la dis­
posición de los Honorables Diputados, in­
cluso de los acusadores, y, con mayor ra­
zón ahora, de esta Comisión." 

A medida que se fueron produciendo los 
testimonios, se pudo dejar muy en claro 
que el señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social tenía razón sobrada para 
manifestar que enfrenta esta acusación 
constitucional ccn la conciencia tranquila. 
Voy a citar testimonios que fueron adu­
cidos por la parte acusadora y que demues­
tran de manera fehaciente el especial celo 
que el serlOr ]'ilinistro del Trabajo y Pre­
visión Social ha puesto para que se cum­
plan las disposiciones legales, reglamenta­
rias y estatutarias que rigen las renova­
ciones de directorio de los sindicatos. 

El señor GARCIA.-Pero los hechos 
dicen otra cosa. Los hechos son porfiados. 

El señor ED\V ARDS.-Al testificar 
ante la Comisión el dirigente, elegido en 
la elección que ha motivado esta acusa­
ción constitucional, don Luis Horacio ZÚ­
ñiga, el Honorable señor Pareto le consul­
tó: "¿ Usted ha sido elegido en la lista?" 

El señor Zúñiga respondió: "Sí. Noso­
tros hemos querido llegar hasta aquí para 
aclarar estos puntos que se han dado a 
conocer, porque en realidad ha sido una 
elección en la cual no se ha cumplido ni 
con las tres cuartas partes de lo que Mi­
nistro del Trabaje ha ordenado." 

Voy a citar también lo que testificó an­
te la Comisión el señor abogado de un 
sector de los trabajadores, de los que sos-
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tienen que la elección fue ilegal, el señor 
Trabuco, ante una cbservación del Hono­
rable señor Urzúa. Dijo nuestro Honora­
ble colega: "En esa oportunidad el señor 
Ministro del Trabajo también tuvo igual 
ánimo para arreglar los problemas, por­
que el señor abogado nos dijo que incluso 
se propuso una f9rmula de avenimiento 
que posteriormente no se produjo, porque 
no concurrió la otra parte." 

El señor Trabuco expresó, a la letra: 
"Sí, él hizo una proposición para tratar de 
solucionar el asunto, al hacerla está de­
mostrando buen ánimo para solucionar el 
problema." 

Quiero que quede constancia de que es 
el propio abogado del sector en cuya de­
fensa se motiva esta acusación el que de­
claró ante la Comisión el buen ánimo que, 
en todo momento, ha inspirado al señor 
Ministro acusado. 

Asimismo, creo que una demostración 
categórica de lo convincente que resulta­
ren en la Comisión los testimonios para 
demostrar la absoluta falta de responsa­
bilidad legal, y ni siquiera implicancia 
moral. en los hechos sostenidos por los 
acusadores del señor Ministro del Tra­
bajo, lo constituye el fundamento del voto 
del Presidente de la Comisión, el Honora­
ble señor Pareto. 

En el momento de tomarse la votación, 
manifestó el Honorable colega: "Digo que 
después de haber escuchado al señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social y 
habiendo conversado con los industriales, 
en orden a que el personal podía volver a 
su trabajo, evidentemente con una merma 
de cien trabajadores o mejor dicho, obre­
ros, por lo que ellos consideran lesionado 
el patrimonio de la industria" -y aquí 
quiero llamar la atención de los Honora­
bles colegas- "el Diputado que habla, 
exclusivamente, por haber recibido una 
orden de su Partido, vota que sí." 

"PrCLcticxdCL la 1)otCLción en formCL eco­
nómicCL, dio el tdguienfje re sult cuZ o : por la 
aftrmativa, 3 votos; por lCL negat1'¿'a, 2 
vo"bos." 

Señor Presidente, creo que estos testi-

monios, que no vienen de quienes estamos 
defendiendo al señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social en esta oportunidad, 
son más que suficientes para demostrar 
no sólo su falta de responsabilidad legal, 
sino que su ninguna implicancia moral. 
Ello confirma las palabras que pronun­
ciara, al iniciar sus declaraciones en la 
Comisión en el sentido de que tenía la 
concienci~ muy tranquila, pues había ac­
tuado correctamente. 

Pero en esta acusación constitucional 
hay también aspectos políticos que no qui­
siera pasar por alto. A nuestro juicio, la 
función de un sindicato es de extraordi­
naria importancia para el otorgamiento 
de mejores condiciones de vida a los tra­
bajaderes, y casi más importante que la 
función económica es el derecho de los tra­
bajaodres para generar libremente sus di­
rectivas y designar a quienes los repre­
sentan. 

En esta ocasión se ha pretendido pre­
sentar la elección del sindicato de Yarur, 
como si excepcionalmente se hubiesen con­
fabulado la dirección de la empresa, los 
dirigentes, asistentes y funcionarios de­
pendientes del señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social para impedir a los obre­
ros la libre elección de su directiva. 

Sin embargo, resulta -y ha 'quedado 
demostrado fehacientemente en la Co­
misión- que durante muchos anos esta 
directiva maneja les destinos de este sin­
dicato, que durante largo tiempo las elec­
ciones se han realizado, prácticamente, 
sin ninguna garantía. Sin embargo, lo 
único que ha quedado demostrado en el 
curso del estudio de esta acusación, es 
que, en esta oportunidad, ha habido un 
celo especial por parte de los funcionarios 
del Trabajo, siguiendo instrucciones pre­
cisas del señor Ministro acusado, para que 
las garantías de los obreros sean respe­
tadas a fin de que éstos puedan mani­
festar libremente su opinión.· 

Pero hay hechos sintomáticos. Con mu­
cha anterioridad a esta elección en la Fá­
brica Yarur, ya se empezó a crear un cli­
ma en el sentido "de que se preparaba un 
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fraude". Con fecha 12 de junio -la elec­
ción se hizo el 7 de julio- apareció en 
el diario "El Siglo" una fotografía en que 
se mostraba a una obrera que aparecía 
vejada en el momento de votar. Malicio­
samente, no se dice en esa ilustración si 
tal escena corresponde no no a una elec­
ción anterior; ni siquiera se señala si ella 
pudo o no ser tomada en la Fábrica Ya­
rur. Sin embargo, se deja ante el país en­
tero la sensación de que se había come­
tido un acto vejatorio, en' un acto elec­
toral para el cual faltaba todavía un mes. 

Por otro lado, hubo gestiones de nume­
rosos parlamentarios. A través de los an­
tecedentes que conoció la Honorable Co­
misión quedó constancia de que partici­
paron o se preocuparon de esta elección 
los Honorables colegas, señores Araya, 
Robles, Melo y la Honorable señora Cam­
pusano y el Honorable Senador señor Víc­
tor Contreras. Con posterioridad a la elec­
ción, intervinieron, incluso, parlamenta­
rios de otras tendencias políticas. 

Pues bien, todos estos Honorables co­
legas que han actuado, ya sea visitando 
al señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, al Director General del Trabajo o 
concurriendo a la Inspección Provincial, 
fueren a advertir que se preparaba un 
fraude y a pedir que se tomaran las me­
didas necesarias para que la elección pu­
diera realizarse libremente. Y en un pan­
fleto que exhibí en la Comisión, cuya pa­
ternidad, expresamente, reconoció, el se­
ñor Ibáñez, representante de la Federa­
ción Textil, se dice textualmente: 

"De las gestiones que ante autoridades 
del Trabajo han hecho las organizaciones 
de la Federación y la CUT, el Director Ge­
neral del Trabajo nos ha prometido lo 
siguiente: en primer lugar, las votaciones 
se harán después de las horas de trabajo; 
en segundo lugar, en el local donde se 
haga la elección, se halibitarán casetas 
lilecretas. En estas casetas se escribirán 
los nombres; en tercer lugar, el voto ten­
drá impreso los nombres de los candidatos 
de la industria y quedará un espacio li­
bre para poner los nombres de nuestros 

candidatos. Esto se hará saber por la 
prensa y por otros medios, en su debida 
oportunidad." 

Señor Presidente, pero hubo más, in­
cluso se solicitó extraoficialmente la de­
signación de ciertos inspectores del Tra­
bajo. Así, en su declaración ante la Co­
misión, el Director General del Trabajo 
dice textualmente: "También, días antes 
de la elección, se presentaron algunos di­
rigentes sindicales, entre otros, los seño­
res Casanova y González. Estos caballeros 
fueron a formularme algunos ca'rgos en 
contra de los inspectores del Trabajo que 
iban a participar en las elecciones y a de­
cirme que no daban garantías en su in­
tervención. Personalmente, desconocía los 
nombres de los inspectores que estaban 
designados, porque es materia que corres­
ponde directamente al Jefe Provincial. En 
esa oportunidad, le solicité a estos diri­
gentes sindicales que hicieran algún cargo 
concreto que pudiera moverme a interve­
nir y evitar la participación de determi­
nados inspectores. 

N o se hizo ningún cargo 'concreto, sino 
que se señaló que, en ocasiones anteriores, 
se habrían coludido con las empresas. Les 
dije que no tenía conocimiento de recla­
mación anterior, por la intervención de 
algunos inspectores, que habían sido de­
signados en su oportunidad, y lamentaba 
que no se presentara ninguna prueba, que 
era necesario para actuar como ministro 
de fe." 

Señor Presidente, esta declaración hay 
que conjugarla con lo que manifestó ante 
la Comisión el propio señor Salvatierra, 
quien expresó: "Llegué ahí y pregunté por 
el Inspector. Creo que fue el señor Ca­
vada. Me dijo que no estaba en esa mesa; 
que no era la mesa en que me corres­
pondía votar, porque ahí se llamaría por el 
número de fichas. 

Entonces me dice: "No está el señor 
Cavada; yo lo voy a llevar donde otro". 
Entonces me llevó donde el Jefe de los 
Inspectores, señor Donoso, quien me dijo: 
"Usted me conoce ¿no? Le dije: Señor, las 
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elecciones no son libres, porque están .lo~ 
jefes, están los patrones, los empleados, 
los más entendidos en las elecciones. Ade­
más, estoy autorizado por un grupo de 
compañeros para presenciarlas y soy el 
candidato de ellos. Entonces me dice: 
"¿ Quién lo propuso?" Le contesté: "un 
grupo de compañeros, pues". 

El señor Donoso me palmoteó el hom­
bro, y me dijo: "Aquí tienes ocho nom­
bres escritos; y 10 líneas para abajo pue­
des poner el nombre que quieras". 

Señor Presidente, yo le pregunto al se­
ñor Salvatierra en la Comisión, por qué 
preguntaba por un Inspector determinado, 
por el señor Cavada, y me manifestó "eso 
no lo podía decir, pero yo sabía que ese 
Inspector iba para allá, a las elecciones." 
Yo le dij e: " ¿ Usted sabía que iba para 
allá a las elecciones?". Me contestó: "sí". 
Le pregunté a continuación: "¿ Y cuál 
era el objeto, el interés de conversar con 
él ?". Me respondió: "Porque la Central 
Unica había dicho: Estos son los inspec­
tores que van". 

Es decir, señor Presidente, si ha habido 
un intento de intervención ajenos en la 
elección, es de muy distinta la fuente de 
que proviene. Tanto es así, que la propia 
Central Unica de Trabajadores se equi­
vocó y el informe que dio a sus obreros 
afiliados, en el Sindicato, en el sentido 
de que concurrirían el señor Cavada y 
ciertos inspectores resultó inexacto, por­
que después ellos no aparecieron. 

Pero hay más. En el curse de la inves­
tigación en la Comisión depuso el señor 
Ibáñez, representante de la Federación 
Textil y, en sus declaraciones expresó: 
"Ha sido siempre preocupación de la Fe­
deración Textil el caso de Yarur, de Su­
mar y otros; pero, principalmente, de 
Yarur, porque hemos estado en antece­
dentes de lo que ahí sucede y considera­
mos que hay serias injusticias. 

"Yo quiero remitirme a algunos casos 
planteados dentro de esta reunión. 

Para nosotros fue muy halagador que 
en una oportunidad llegara una comisión 

de compañeros de Yarur a la Federación, 
diciéndonos que habían formado un Co­
mité y que pretendían cambiar el "statu 

< qUO" que existía sobre este asunto rela­
cionado con el sindicato. 

N os otros, viendo la posibilidad de trans­
formar todo esto, aconsejamos a los com­
pañeros que había la posibilidad de que, 
a través de una elección, se pudiera ganar 
la directiva. 

Eso fue lo que planteó la Federación. 
Les hacíamcs ver y estudiábamos la posi­
bilidad de poder sacar tres candidatos o 
cuatro, si fuera posible". 

Debo expresar que en el testimonio que 
rindió ante la Comisión Acusadora el 
Presidente de la Confederación de Traba­
jadores, don Juan Campos, le pregunté lo 
siguiente: "¿ El Sindicato de Yarur es 
miembro de la Federación Textil? ¿ El 
Sindicato de Yarur es miembro de la 
CUT. ?". El señor Campos manifestó que 
no pertenecía a ninguna de las dos orga­
nizaciones nombradas. 

Es decir, una vez más queda en claro 
que si hubo interés, preocupación, incluso 
intervención directa en esta elección, no 
fue de parte del Gobierno ... 

-H ablxn vaTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor EDWARDS .. - ... sino, por el 
contrario, de parte de otros sectores, sec­
tores controlados por el Partido Comu­
nista. 

-H ablxn varios señores Diputados a Zr¡, 
,¡;rezo 

El señor EDW ARDS.-Incluso, el pro­
pio señor Ibáñez manifiesta, en su testi­
monio, que los volantes a que se hacía re­
ferencia '-los volantes que yo había exhi­
bide- en la Comisión- fueron impresos 
por la Federación Textil. 

-Habl:zn '¡,'arios señores Diputados a la 
i~ez. 

El señor EDW ARDS.-Creo que queda 
demostrado en forma palmaria, a través 
de esta acusación constitucional, el hecho 
de que durante este proceso electoral 
pretendieron intervenir, y lo hicieron de 
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hecho, personas absolutamente ajenas a 
este gremio ... 

-Hablan var'ios swíimes Diputados a la 
~ez. 

El señor EDWARDS.- ... porque te­
nían un interés especial en este sindicato 
de la firma Yarur. 

Aún más, hay un hecho que creo que 
es grave. En el curso de la investigación 
realizada por la Comisión Especial, se ha 
pretendido, en todo momento, transar la 
acusación. El libelo acusatorio se funda 
en hechos' que llegan hasta el momento de 
la elección y' de los escrutinios. Y, sin 
embargo, pocos momentos antes de que 
procediéramos a votar esta acusación, se 
me acercó el Presidente de la Comisión 
(lamento que no esté en estos momentos 
en la Sala el Honorable señor Pareto), 
quien me solicitó que' ccnsintiera en el 
acuerdo unánime para postergar la hora 
de votación hasta 5 para las 12 de la no­
che, porque le habían manifestado los Di­
putados comunistas que si se encontraba 
un arreglo al conflicto, ellos retirarían la 
acusación. Incluso más: me dio el argu­
mento ... 

El señor GODOY URRUTIA.-¿Qué 
tiene eso de malo, señor Diputado? 

El señor EDW ARDS.- ... de que en 
consideración a la explosión producid~ en 
el mineral de Lota, tampoco querían ellos 
mantener al señor Ministro en Santiago. 

Quiero dejar muy en claro lo que ocu­
rrió. Esta acusación está fundada en he­
chos anteriores al paro en que se encuen­
tra actualmente el personal de la firma 
Yarur. Sin embargo no han tenido va­
cilación alguna los s~ñores Diputados co­
munistas para transar esta acusación, 
es decir, para reconocer que los cargos 
que habían formulado al señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social eran inexis­
tentes o eran falsos, siempre que se arre­
glara el conflicto. 

-H xblan 'uarios señores Diputados a la 
1.Jf3z. 

El señor EDW ARDS.-Por desgracia 
para el Partido Comunista, los principios 
no se transan. 

Una vez renovadas lás sesiones de la 
Comisión, el Honorable colega señor Go­
doy Urrutia dijo textualmente: "Señor 
Presidente, antes de suspender la sesión 
de la tarde ... 

-Hablan varios señoles Diputad.~s a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Foncea, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio! 

El señor EDWARDS.- ... me corres­
pondió hacer una intervención para so­
licitar a la Comisión que permitiera fijar 
una hora de votación ... 

-Hablan varios señores Dl:putad:s a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a Sus Señorías no interrumpir! 

El señor EDWARDS.- ... apropiada 
para la prosecución de algunas gestiones 
que nosotros habíamos realizado ante el 
Ministro del Trabajo y los empresarios; 
para buscarle una salida a este problema; 
y en virtud también de que ya se han al­
zado algunas voces en el sentidQ de que 
nosotros estaríamos en una posición in­
transigente y que lo único que nos inte­
resa es crear una situación tensa alrede­
dor de este problema. 

"Esto no ha estado en ningún momen­
to en el ánimo de los que firmaron la acu­
sación. Solamente está por medio buscar 
una fórmula que permita a los obreros re­
cuperar el pleno dominio sobre su sindi­
cato, corrigiendo todos los vicios que a 
nuestro modo de pensar, en cierto modo 
anular la elección y buscando un proce­
dimiento para poner las cosas en su ver­
dadero lugar. 

"En virtud de lo anterior y como las 
gestiones prosiguen, hemos sido informa­
dos que el propio señor Ministro del Tra­
bajo ha manifestado su voluntad para 
ayudar a impulsarlas y como aquí los in­
dustriales, requeridos por la Comisión, 
por su parte expresaron también que no 
era su ánimo desarrollar una política de 
represalia en contra de los obreros. que­
remos hacer una reconsideración. 
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"Pero, hay también una última conside­
ración que creo que la Comisión debe tam­
bién tomarla en cuenta: el señor Ministro 
del Trabajo ha hecho saber hace un ins­
tante que a raíz de la catástrofe que a es­
ta misma hora ha ocurrido en el mineral 
de Lota, habría manifestado que él siente 
como un deber partir a ese mineral ante 
la emergencia que ahí se ha producido. 

"N osotros no queremos de ninguna ma­
nera imponer una situación para impedir 
que el señor Ministro cumpla lo que con­
sidera un ineludible deber. 

"Por eso y para dar tiempo para que 
puedan prosperar esta misma noche las 
gestiones, creo que la Comisión debería 
fijar un nuevo plazo para proceder a la 
votación. Se nos ocurre que la víspera de 
media noche en que expira el plazo cons­
titucional para evacuar el pronunciamien­
to de la Comisión podría procederse en 
ese momento a la votación, dejando tiem­
po para ver qué resultado final tendrán 
las gestiones a que me acabo de referir. 

No necesito insistir hasta qué punto en 
esta acu!;ación constitucional, en la que se 
pone a un Ministro de Estado en el ban­
quillo de los acusados, en el carácter de 
delincuente, por delitos específicos que con­
templa nuestra Constitución Política del 
Estado, fundándose en hechos que figuran 
en el libelo acusatorio, se ha querido tran­
sar, siempre que se arreglara este con­
flicto; sin importarles, de haberse cum­
plido esto, que el señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social hubiera atropella­
do la Constitución Política del Estado, vio­
lado las leyes e incurrido en las infrac­
ciones que se señalan. 

Quiero acotar una última opinión. 
Del curso de nuestrcs trabajos, he lle­

gado a la conclusión sincera de que en el 
sindicato Yarur hay cosas que deben ser 
corregidas. Esos estatutos, cuya versión 
actual data de 1951, es decir, que son an­
teriores a la fecha desde la cual existe una 
asesoría para la redacción de estatutos pa­
ra sindicatos en el Ministerio del Trabajo, 
son, a mi juicio, absolutamente insatisfac­
torios. 

En efecto, ellos permiten que se sesio­
ne con un 150/0 de asistencia o con los que 
asistan a la segunda citación. Sin embar­
go, para una censura se exige un quórum, 
que me parece exagerado, de un 66 % . 

Creo que durante muchos años la Con­
federación Unida de Trabajadores y la Fe­
deración Textil han estado en conocimien­
to de estos hechos, que no han logrado in­
corporar a la organización a estos sindi­
catos Yarur y que ahora, en esta elección, 
han planteado este clima de fraude y en­
gaño para tratar de violentar los princi­
pios de la verdadera libertad sindical. 

Señor Presidente, tal como lo señaló el 
señor Ministro del Trabajo, creo que el 
estado de huelga ilegal en que se encuen­
tran los trabajadores complica gravemen­
te la solución de este conflicto. 

Formulo votos, señor Presidente, por 
que podamos encontrar una solución satis­
factoria a este conflicto que está perjudi­
cando gravemente a muchos hogares mo­
destos; pero no podemos aceptar que se 
busquen pretextos para traer a esta Ho­
norable Cámara, en calidad de acusado de 
delitos graves, a un Ministro del Traba-

. jo que no ha hecho otra cosa que velar, 
con celo especial, por que se cumplan las 
leyes, los reglamentos y los estatutos. 

Señor Presidente, yo espero que en el fu­
turo podamos encontrar una fórmula que, 
en primer lugar, permita solucionar el con­
flicto, y, en segundo lugar, modifique esta 
situación anormal que -a mi juicio­
existe en los estatutos del sindicato Ya­
rul". Pero también espero de la inteligen­
cia, de la buena fe y de la sana intención 
de mis Honorables colegas, que ante la ab­
soluta falta de pruebas que ha habido en 
el debate de esta acusación y ante la for­
ma clara y convincente, como ha quedado 
establecido, en que el Ministro ha dado 
cumplimiento a su deber, esta acusación 
sea rechazada. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Urzúa. 

El señor URZUA.-Voy a conceder una 
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interrupción al Honorable señor Errázu­
riz, señcr Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de ella el Honorable 
señol" Errázuriz. 

El señol' ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Señor Presidente, este recurso ex­
tremo de nuestra facultad fiscalizadora, 
la acusación constitucional, formulada hoy 
en contra del señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social, don Hugo Gálvez, por 
infracción a la Constitución, violación de 
la ley y haberla dejado de cumplir, nos­
otros creemos que carece de todo funda­
mento jurídico y moral. 

Después de una acuciosa y prolija in­
vestigación, presentados todos los docu­
mentos, antecedentes y testigos de las par­
tes, nosotros hemos llegado a la conclusión 
cierta, clara y de conciencia, que no se 
ha violado ninguna disposición legal, que 
no se ha infringido el reglamento NQ 1.030 
sobre organización sindical y que se han 
hecho respetar los estatutos del sindicato, 
que, de acuerdo con el artículo 381 del Có­
digo del Trabajo constituyen la suprema 
ley sindical. 

Podrán hacerse todas las afirmaciones 
que se quiera para mantener un clima de­
terminado; podremos engolfarnos en lar­
gas y bizantinas discusiones de detalle; pe­
ro, a nuestro juicio, tanto el señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social, como 
los funcionarios de su dependencia, han 
demostrado, en todo momento, haber cum­
plido con su superior deber de garanti­
zar la libertad sindical, a través de la fis­
calización que la ley les impone. 

-Hablan varios señores Diputadios a la 
'uez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Ruegc a Su Señoría guardar silencio. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Por eso, es que los Inspectores del 
Trabajo, actuando como ministros de fe 
cada vez que la ley les impone su presen­
da y cumpliendo también instrucciones 
precisas, minuciosas y expeditas del se­
ñor Ministro del Trabajo, siempre que 

fueron requeridos, estaban certificando 
las diversas fases de la elección. Y por eso, 
es también que a los Inspectores del Tra­
bajo, frente a la discutida asamblea pre­
paratoria para la dliSignación de candi­
datos, no les cabía otra alternativa que cer­
tificar la entrega de un acta firmada por 
todos los directores del sindicato que ex­
piraba en sus funciones y, sin incurrir en 
una grave injuria a ese sindicato, no po­
dían declararla de oficio, sin que media­
ra un reclamo de los interesados, frau­
dulenta. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Me permite una interrupción Su 
Señoría? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Dispongo de muy tiempo, Honora­
ble Diputado. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Su Señoría está haciendo uso de una in­
terrupción, de manera que no puede con­
ceder otra. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Por otra parte, se ha dicho y repe­
tido muchas veces --y yo quiero hacerlo 
por centésima vez-, porque es interesante 
dejarlo bien en claro, que la asamblea 
preparatoria no influyó, ni podía influir, 
en el resultado de la elección ... 

La señora. CAMPUSANO.-¿ Cómo q~e 
no? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señora Campusano, le rue­
go guardar silencio. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-... porque expresamente, como aquí 
se ha dicho, el artículo 36, inciso segun­
do, del reglamento, declara que los obre­
ros pueden válidamente votar por otros 
candidatos que los designados en la asam­
blea preparatoria. Y no influyó tampoco, 
señor Presidente, por cuanto este hecho 
fue conocido por todos los obreros, pues de 
ello se hizo profusa propaganda incluRo 
dentro de la fábrica, como lo declara en 
la sesión del 30 de julio el obrero y can­
didato a director señor Salvatierra. 

Y, por último, señor Presidente, una 
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prueba evidente de que no influyó en el re­
sultado es que uno de esos candidatos, el 
señor Luis Zúñiga, obtuvo altísima vota­
ción, la segunda mayoría en la elección: 
2.589 votos. Y si nq hubiera sido por la 
desmedida ambición del señor Zúñiga y su 
afán de que le marcaran preferencias, el 
sector que impugna la votación pudo ha­
cer triunfar holgadamente a dos de sus 
candidatos. En este caso son aplicables el 
artículo 390 del Código del Trabajo y el 
artículo 37 del Reglamento -que se refie­
re al voto acumulativo-o A los sufragios 
en favor del señor Zúñiga, deberían agre­
garse los del señor Salvatierra, que sacó 
1.020, y los de la señorita Manquilef, que 
obtuvo 745 votos, de manera que el total lle­
garía a la alta cifra de 4.354 sufragios. 

-Habkln t'aJ'ios seliores Diputados a la 
vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Señor Presidente, yo no sé si éste ha 
sido, en realidad, un simple errOr de 103 

directores sindicales, en cuanto a la plani- ' 
ficación de su campaña electoral, o más 
bien un error derivado de la acción de 
quienes en verdad sólo juegan a las elec­
ciones, porque no creen en ninguna clase 
de sistemas de votación democrática. 

Fue en cumplimiento fiel de disposicio­
nes legales, que la Dirección General del 
Trabajo, y particularmente su Inspector 
Provincial, nombró siete Inspectores para 
presenciar el acto electoral del 7 de julio 
en el "Sindicato Yarur". 

Señor Presidente, en cumplimiento de 
disposiciones expresas establecidas en el 
artículo 25 del reglamento el Inspector 
del Trabajo, de acuerdo con el Presidente 
del Sindicato, fijó el día, hora y lugar de 
la votación. Y así, se fijó el día 7 de ju­
lio de O a 3 horas y de 10 a 18 horas. Y 
en conformidad con el ,artículo 15 de los 
estatutos, que no podían desconocer ni el 
Presidente del Sindicato ni el señor Ins­
pector del Trabajo, se estableció que el 
local de la elección fuera el' que facilitara 
la Empresa, es decir, el gimnasio que vie­
ne facilitando desde hace más de 20 años 
pam esta clase de eventos. Sólo habría ha-

bido una excusa para que el lugar no hu­
biera sido éste, según lo determina el ar­
tículo 16 de los estatutos, que dispone que 
sólo cuando la fábrica se niegue a facili­
tar el local, sólo entDnces, el Inspector del 
Trabajo, de acuerdo con el Presidente del 
Sindicato, debe establecer otro lugar de 
votación. 

Además, en cumplimiento de expresas 
disposiciones legales y de instrucciones 
impartidas pOl' el señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Soial, hoy acusado, el se­
ñor Ginés Donoso, el día 6 de julio, un día 
antes de la elección, concurrió a la fábri­
ca para que, de acuerdo con el Presiden­
te del Sindicato y la firma "Y arur", que 
también fue notificada de estas providen­
cias, se dejara bien establecido que el acto 
eleccionario se desarrollaría sin presión de 
ninguna especie, asegurando la libertad 
de sufragio en todo instante. Y así, con 
posterioridad, se dispuso el tipo, color y 
dimensión del voto que debía usarse en la 
elección. 

En seguida, contestando a una pregun­
ta del Presidente del Sindicato, el señor 
Director General del Trabajo y el señor 
Inspector Provincial recordaron la dispo­
sición del artículo 36, inciso segundo, ma­
nifestando que no sólo podía votarse por 
los ocho candidatos nombrados en la discu­
tida: Asamblea Preparatoria del 5 de ju­
nio, sino que los votos deberían tener diez 
líneas para votar por otros candidatos no 
nominados en aquella ocasión. 

Por eso es, que en cumplimiento de dis­
posiciones legales expresas, y gracias a 
una acuciosa fiscalización por parte de los 
Servicios del Trabajo, el día de la elección 
ésta se desarrolló sin más reclamos, como 
consta expresamente en acta, que el del 
candidato señor Salvatierra, quien recla­
maba por algo que en verdad no era sino 
una explicación sencilla de una norma pa­
ra votar. Reclamaba por la existencia de 
un letrero que decía: "La forma correcta 
de votar es marcar cinco nombres." 

Y no existiendo reclamo de ninguna es­
pecie, y no habiéndose probado en ningún 
instante, tampoco, esta excusa del miedo, 
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que, a mi juicio, más bien vale para aque­
llos que estuvieron siempre haciendo fren­
te a los comités de vigilancia y a las bri­
gadas de amanecida, ¿ cómo es posible que 
nosotros lleguemos a usar este recurso ex­
tremo de nuestro poder fiscalizador, como 
es la acusación? 

Señor Presidente, falta un antecedente 
más. 

Hubo una visita ocular a la fábrica el 
día sábado pasado en la mañana. 

Se había hecho mucho caudal, y perdo­
ne la Honorable Cámara que repita situa­
ciones que, en verdad, pueden mover a I'l­

sao Se había hecho mucho caudal del fa­
moso ring de control del gimnasio de Ya­
rur. En éste se había montado, durante 
las catorce horas del desarrollo de la elec­
ción, un mago desconocido para tres mil 
obreros de Yarur, capaz de ver cómo vo­
taba caela uno de los electores en las seis 
casetas repartidas a través del amplio 
gimnasio. Incluso, a quienes fuimos con­
trarios a la acusación, nos producía cier­
ta intranquilidad y desazón el control que 
podí·ía ej ercer aquel mago. Para determi­
nar el alcance de su poder, la Comisión 
dispuso una diligencia probatoria. En la 
primera de las casetas, la que estaba cer­
ca del ring, pro.cedimos a hacer una vota­
ción para comprobar qué es lo que se po­
día ver desde allí. Diez Diputados, atraí­
dos por el magnetismo de ese personaj e 
desconocido, subimos al ringo El Honora­
ble señor 1\1elo entró a votar en la primera 
~aseta, y nadie absolutamente ninguno de 
los Honorables Diputados que se encon­
traban e'n el ring, vigilando, pudieron com­
probar, ni imaginar siquiera, como pudo 
controlar a los electores el supuesto ma­
go, porque, en verdad, no se sabía si el Ho­
norable señor Melo marcaba una cruz, ha­
cía varias o escribía un nombre, divisán­
dosele apenas la bastilla de los pantalo­
nes, y él estaba en la primera caseta, pr0-
cisamente al lado del ringo 

Señor Presidente, desesperados porqup 

su argumentación iba cayendo por los tes­
timonios que se presentaron en la Comi­
. sión, los acusadores dijeron: "Hay irre-

gularidad manifiesta y grave en este es­
te escrutinio. Es absolutamente inconcebi­
ble la existencia de tan elevado número de 
votos en blaÍlco. Pedimos un nuevo escru­
tinio". La unanimidad de la Comisión aco­
gió la petición. 

¿ Cuál fue su resultado '? 
El recuento efectuado por dos Inspecto­

res del Trabajo, nombrados por el Direc­
tor General y por dos funcionarios de la 
Honorable Cámara, designados por la Se­
cretaría, los señores Lea-Plaza y Gazmu­
ri, dio una votación sensiblemente igual. 
De acuerdo con ella, salieron siempre 
triunfantes los señores Mario Lemus, En­
rique Osorio, Oscar Jiménez, Aurelia Ga­
jardo y don Luis Zúñiga, que obtuvo, co­
mo digo, la segunda de las más altas ma­
ybrías. 

Ya, en verdad, era imposible concebir 
que pud iera quedar argumentación ningu­
na. Cada uno de los Honorables señores 
Diputados presentes en la Comisión ha­
cían largas disquisiciones para probar que 
había un escrutinio fraudulento y nos ins­
taban a hacer el recuento. Nosotros, con-

. vencidos, por cierto, de la efectividad del 
mismo, lo aceptamos y ahí está el resul­
tado. 

-Hablan ~'aTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Galleguillos, ruego a 
Su Señoría guardar silencio! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Señor Presidente, nos extraña, en 
verdad, sobremanera, por otra parte, que 
los principales impulsores de esta acusa­
ción, sean los Honorables Diputados co­
munistas, quienes adhieren a Estados y 
a sistemas en que el sindicato sólo se re­
conoce en cada rama de la industria, en 
que todos los sindicatos obran bajo la su­
perior vigilancia del sindicato nacional, el 
cual se confunde con los intereses del Es­
tado, que, a su vez, se confunde con un 
partido único, el Partido Comunista. 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
vez . 

El señor SC;HAULSOHN (Presidente). 
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-¡ Honorable señora Campusano, ruego 
a Su Señoría guardar silencio! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Por 10 tanto, allí todo sindicato no 
puede ser nunca otra cosa que un instru­
mento de la administración soviética y de 
su totalitarismo. 

Quiero probar mi aserto, quiero probar 
cómo el interés del sindicato está confun­
dido en Rusia son el interés del Estado. 
cómo el Estado es dirigido por un par­
tido único, el Comunista, y cómo todo este 
centralismo ... 

El señm TEITOLBOIM.-¿ Me concede 
una interrupción? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Errázudiz no pue­
de conceder interrupciones, porque está 
haciendo uso de una. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-... se ha convertido en la más opro­
biosa dictadura. 

El señor TEITELBOIM.-Sólo deseo 
hacerle una pregunta ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-No me pida interrupciones antes que 
le pruebe esto con documentos, Honorable 
colega. 

Para probar mi aserto, tengo aquí un 
manual sobre libertad sindical editado por 
la Oficina Internacional del Trabajo, OIT, 
que es una institución intergubernamen­
tal de la que forman parte ochenta esta­
dos miembros y a la cual está adherida la 
Rusia soviética. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Me permi­
te que le haga una pregunta? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Ya le dije, Honorable colega, que 
primero debo probar mi aserto ... 

El señor TEITELBOIM.-Es una sim­
ple pregunta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
se). - Además, reglamentariamente no 
puedo concedérsela, porque está con la pa­
labra el Honorable señor Urzúa. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Errázuriz está ha­
ciendo uso de una interrupción. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­

sé) .-En la página 92 de este libro sobre 
libertad sindical editado por la O.I.T., se 
dice: 

"En algunos países hay motivos de or­
den político que crean diversas formas de 
incapacidad para crear cargos de direc­
ción sindical". 

Luego agrega: 
"En la URSS. el principio de libre elec­

ción de los dirigentes sindicales había si­
do puesto en tela de juicio por una queja 
de la Confederación Internacional de Or­
ganizaciones Sindicales Libres alegando 
que el Presidente del Consejo de Sindica­
tos había sido directamente designado por 
las autoridades públicas. El Gobierno en 
su re~puesta, había hecho constar que no 
se trataba de un nombramiento formal 
-son palabras textuales-, sino de una 
simple recomendación para la designación 
del Presidente del Consejo Central de Sin­
dicatos de la URSS. i Oh, angelitos! El 
Comité de Libertad Sindical había señala­
do al examinar el caso que tal interven­
ción, que había tenido lugar en 1953, era 
incompatible con el principio según el cual 
las organizaciones sindicales debieran te­
ner el derecho de elegir sus representan­
tes con toda lib,ertad y que podía· tener 
consecuencias tanto más graves cuanto 
que, según el principio del centralismo de­
mocrático que rige la organización. sindi­
cal de la URSS., la política sindical en su 
conjunto podía llegar a ser determinada 
por dirigentes sindicales directa o indirec­
tamente nombrados por las autoridades 
públicas." 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Galleguillos Clett, rue­
go a Su Señoría no interrumpir. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Señor Presidente, me he referido ya 
a la falta de fundamentos jurídicos de la 
acusación. Repito, me ha causado extra­
ñeza que hayan firmado este libelo los se-
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ñores Diputados comunistas, porque en 
los países de su órbita, como lo informa la 
0.1. T., los directores sindicales son desig­
nados por las autoridades públicas y la 
libertad sindical no puede ni siquiera con­
cebirse. 

En este mismo manual de libertad sin­
dical de la Organizac·ión Internacional del 
Trabajo, OlT., se establece lo siguiente: 

"En la URSS., -estas son palabras 
textuales- el preámbulo de los estatutos 
de los sindicatos dispone que los sindica­
tos "organizan los programas de emula­
ción socialista entre obreros y empleados 
con el fin de elevar constantemente la pro­
ductividad del trabajo, para cumplir y 

sobrepasar los planes fijados por el Es­
tado, para asegurar el desarrollo conti­
nuo de todas las ramas de la indutsria, 
del transporte y de la agricultura, para 
mejorar la calidad y reducir el costo de 
fabricación de los productos· para utili­
zar a fondo todas las reservas de la econo­
mía socialista; participan en el estableci­
miento y la reglamentación de los sala­
rios ... , se dedican a introducir normas 
de trabaj o técnicas, apropiadas, progre­
sistas ... " 

Disposiciones semejantes se encuentran 
en los estatutos de los sindicatos de Po­
lonia, Bulgaria y Yugoslavia. 

¿ Son compatibles estas tareas con los 
objetivos de sindicatos libres? Tal es la 
pregunta que originó la queja de la Con­
federación Internacional de Organizacio­
nes Sindicales Libres ante el Comité de 
Libertad Sindical. 

Luego, dice: 
'En la conclusión de su examen de este 

aspecto de la quej a presentada por la 
C.1.0.S.L. El Comité de Libertad Sin­
dical expresó la opinión de que la cues­
tión de saber en qué medida la participa­
ción de los sindicatos en la organización 
de la emulación y en el aumento del rendi­
miento "es I;ompatible con el ejercICIO 
efectivo por los sindicatos de sus funcio­
nes de protección de los intereses de los 
trabajadores, depende del grado de li-

i, 

bertad de que disfruten los sindicatos a 
otros respectos". 

Así, a juicio del Comité de Libertad Sin­
dical, la participación de los sindicatos 
en la realización de la política económica 
de los gobiernos -perfectamente legíti­
ma en sí misma- no debe, sin embargo, 
inducir indiretcamente a las organiza­
ciones a sacrificar a este objetivo la de­
fensa de los intereses fundamentales de 
los trabajadores". 

Señor Presidente, la verdad es que, 
después de conocer estas resoluciones del 
Comité de Libertad Sindical de la Orga­
nización Internacional del Trabajo, orga­
nismo que citan muy a menudo los colegas 
del frente-, queda bien en claro, no sólo 
que la acusación no tiene ningún funda­
mento jurídico y moral, sino mucho más, 
algo que, incluso, pudiera tener mUyha más 
importancia y que yo quiero dejar esta­
blecido muy brevemente esta tarde: a mi 
juicio, los señores Diputados comunistas 
que han firmado esta acusación no tienen 
personería suficiente para hablar de li­
bertad sindical y para acusar a un Minis­
tro democrático. 

-Hablan 1JaTios señores Dip1dados a 
la vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Señor Presidente, yo comprendo 
bien la inquietud de los Honorables cole­
gas del frente yla desazón que les produ­
cen mis palabras. Comprendo bien, en este 
caso, que no pueden olvidar un pecado 
grave según mi criterio, del sindicato Ya­
rur, cual es que los artículos 49 y 14 de 
sus estatutos contienen las mismas dispo­
siciones, que todos conocemos, del código 
del Trabajo. En ellos se establece expre­
samente, tal como lo dice la ley y es el es­
píritu ae nuestra legislación, que los sin­
dicatos no son sino instrumentos de cola­
boración, de progreso y bienestar repu­
diando el sistema del sindicato de lucha, 
de resistencia y de destrucción del régi­
men establecido. 

Señor Presidente, y no sólo es eso lo que 
no quieren perdonar esta tarde mis Hono-
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rabIes colegas; tampoco perdonan que el 
artículo 74 del estatuto del sindicato de 
Yarur, diga expresamente, también, de 
acuerdo con la ley y con el espíritu gene­
ral de nuestra legislación: que él no po­
drá pertenecer, ni directa ni inderecta­
mente a una asociación o Confederación de 
sindicatos no constituida conforme a las 
disposiciones legales sobre organización 
sindical." 

Todas estas adhesiones a la ley son las 
que mis colegas del frente, los Diputa­
dos comunistas no quieren perdonar. Por 
eso, han acusado al señor Ministro del 
Trabaj o y Previsión Social. 

Quiero terminar ... 
-Hablan varios sefWTes Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable señor Galleguillos Clett, rue­
go a Su Señoría guardar silencio! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Quiero terminar, señor Presidente, 
diciendo que esta elección sindical ha COn­
tado con una asistencia numerosísima de 
trabajadores, ya que ha votado el ochen­
ta y cuatro por ciento del total de los 
socios sindicados, lo que prueba una vez 
más, que esta elección es plenamente le­
gítima y válida. 

Yo, señor Presidente, desde esta alta 
tribuna felicito ... 

-Hablan varias sefiores Diputados a la 
vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .- ... a todos los obreros de izquier­
da, de centro o de cualquier otra tenden­
cia, por muy distante que esté de la doc­
trina que sostengo, de que sean capaces 
de afrontar la tiranía sindical roja. Tam­
bién, desde esta alta tribuna, pido a la 
Divina Providencia, que les dé fuerzas 
para luchar hasta el final. 

Señor Presidente, en cuanto a la acu­
sación en contra del señor Ministro del 
Trabajo, tengc) el convencimiento muy 
sincero de que él, con tino, COn pruden­
cia, con la capacidad extraordinaria que 
todos, incluso Sus Señorías le han reco-

nocido durante todo el debate, sabrá siem­
pre garantizar este don supremo de la li­
bertad y el logro justo de las reivindi­
caciones obreras. En cuanto a la acusa­
ción, Honorable Cámara, nosotros le da­
mos, a conciencia, nuestra absolución más 
plena, porque sabemos bien que, no ha 
habido ni siquiera una sombra de cul­
pabilidad de parte d-21 señor Ministro, don 
Hugo Gálvez Gajal'do. 

-H ablan varios señOTes Diputados a 
la vez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Urzúa. 

El señor URZUA.-Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Hono­
rable señor Atala. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el HonorabIe señor Atala. 

El señor A T ALA.-Señor Presidente, 
la Honorable Cámara, a través de las in­
tervencione,s habidas en torno a la acu­
saciónconstitucional que la preocupa, 
debe estar seguramente, a esta altura del 
debate, en plena posesión de todos los an­
tecedentes que ella ha motivado. 

El Honorable Diputado Informante, por 
una parte, y l,os distintos oradores que se 
han referido a la materia en debate, unos 
desde un ángulo y otros desde otro dis­
tinto, han planteado sus puntos de vista 
frente a esta acusación constitucional. 

De aquí que el Diputado que habla es­
tima ipoficioso y redundante volver so­
bre estos antecedentes y materias, justa­
mente cuando, en su concepto, ya la Ho­
norable Cámara tiene una opinión forma­
da sobre el particular. 

Sin embargo, los parlamentarios de es­
tas bancas estimamos que, paralelamen­
te a la materia que preocupa la atención 
de 1:,\ Honorable Cámara, debemos refe­
rirnos a algunos temas del más alto in­
terés, que indudablemente inciden en la 
cuestión que estamos discutiendo. 

El Honorable señor Godoy Urrutia hi­
zo, en su' intervención de esta tarde -muy 
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de paso lamentablemente, pero esexpli­
cable por la premura del tiempo-, un 
planteamiento que, en mi concepto, es del 
más alto interés. Se refirió al estado ac­
tual de la clase asalariada de nuestro 
país. Quiso traer, por así decirlo, a la 
controversia o al debate este asunto que, 
en mi concepto, como en el de los parla­
mentarios de ~stas bancas, por sobre la 
acusación al señor ~Iinistro del Trabajo 
y Previsión Social, constituye un tema que 
debe preocupar profundamente a la Ho­
norable Cámara, ya que, tanto por la si­
tuación actual exü,tente, cuanto por sus 
proyecciones hacia el futuro, sin que yo 
sea el más calificado para aseverado, es 
de trascendencia enorme. 

En mi concepto, las palabras pronun­
ciadas esta tarde por el Honorable señor 
Godoy Urrutia coinciden en el fondo, ya 
que no en la forma, con una intervención 
del Honorable señor Barra, quien, apro­
vechando una interrupción que le conce­
dió ayer en la tarde el señor Ministro del 
Trabajo, decía que, para poder analizar 
el motivo y los fundamentos de esta acu­
saciónconstitucional, era necesario y muy 
conveniente ponerse en el lugar o en el 
papel de los obreros de la firma "Yarur". 

Dada la premura del tiempo, no tendré 
ocasión esta tarde de referirme a estos 
planteamientos; pero, como una manera 
constructiva de abordar este asunto por 
parte de los Diputados de estos bancos, 
invito a los Honorables colegas a que he 
hecho referencia a que en una próxima 
oportunidad planteemos un debate am­
plio sobre estas materias que, indudable­
mente, interesan a la Honorab],e Cámara 
y al país entero. 

En las distintas intervenciones de ayer 
y de hoy no se han mencionado dos aspec­
tos que, en mi concepto, si bien es cierto 
no inciden exactamente en la acusación 
contra el señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, deben preocupar, sin em­
bargo, la atención de la Honorable Cá­
mara y de todos los sectores que, en una 

forma o en otra, han expresado su opi­
nión sobre la materia. 

Uno de estos aspectos es de largo al­
cance, por así decirlo; y el otro necesita, 
a mi juicio, que la Honorable Cámara se 
aboque asu estudio con suma urgencia. 

El primer aspecto a que me he referido 
parte del hecho, que yo comprendo, co­
mo lo compre,ndemos los Diputados de es­
tos bancos, de que algo anda mal en la 
organización sindical, en general, y en las 
disposiciones legales y reglamentarias que 
la rigen. 

No cabe la menor duda de que la cir­
cunstanda de que, después de tantos años 
de vida sindical en nuestro país, un sin­
dicato tenga su vida activa dentro del 
recinto donde se desarrolla el trabajo de 
los sindicados no es ni conveniente, ni 
debe ser lo usual. Ello no permite nsegu­
rar que la vida sindical se esté desenvol­
viendo en forma normal. 

A juicio nuestro, tampoco es convenien­
te que las elecciones sindicales se desarro­
llen a las "tantas" de la madrugada, es­
pecialmenteen estos grandes conglome­
rados, como es el caso que nos preocupa. 
N o es conveniente, en nuestro concepto, 
que siga rigiendo la vida sindical una 
serie de disposiciones del Código del Tra­
bajo, que, en el caso presente, como ha 
sucedido en otros pasados y seguramente 
acaecerá en futuros, demuestran palma­
riamente, frente a esta clase de proble­
mas, que es de extrema urgencia y de 
imprescindible necesidad ir de inmedia­
to a una revisión, si no completa, lo que 
sería materia muy difícil de llevar a efec­
to, por lo menos a una revisión parcial 
de nuestro Código, especialmente en lo que 
incide en la organización sindical. En es­
te sentido, algo hemos estado haciendo a 
través de la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social de la Honorable Cámara, con 
la colaboración de varios Honorables COi 

legas que en ella intervienen. 
Tampoco es posible que las actividades 

sindicales, especialmente en este punto 
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-irn.,.uortante, de la elección de nuevas di­
rectivas sindicales, -y esto lo hemos po­
dido advertir con claridad a través de la 
experiencia que se ha tenido en los dos 
días consecutivos en que se ha debatido 
esta materia en la Honorable Cámara, se 
sigan rigiendo por las disposiciones ana­
crónicas del Reglamento N9 1.030, el que, 
si bien es cierto fue instrumento efecti­
vo en épocas pasadas, no lo es en la ac­
tualidad, ni mucho menos lo será en el 
futuro. 

Frente a estos hechos, deseo exponer 
, .. 

una ~rimera conclusión. En este sentido, 
anuncio que nuestro partido y los parla­
mentarios de estos bancos estamos pre­
parando una rápida reforma de aquellas 
disposiciones del Código del Trabajo y de 
aquellas otras reglamentarias, que permi­
ta que casos como el que nos preocupa en 
este momento no se sigan produciendo, 
por lo menos con la complicidad de aqué­
Ilos que pueden realizar una modificación 
al respe,cto y no la acometen. En este or­
den de cosas, invito, en nombre de los Di­
putados de estos bancos, a todos los sec­
tores de esta Honorable Cámara, tanto 
de izquierda como de derecha, para que, 
cuando se ~Iantee esta materia en esta 
Honorable Corporación, le demos la im­
portancia, preferencia y urgencia que el 
caso aconseja y el problema exige. 

En seguida, quiero referirme, aunque 
sea someramente, a algo que, en mi con­
cepto, no admite mayor dilación. Cual­
quiera que sea el resultado de la votación 
que a continuación se desarrollará, cual­
quiera que sea la suerte que corra la acu­
sación constitucional, es lo cierto que 
ello no significará la solución inmediata 
de un problema que ya, ~or lo que he c.~­

do, va formando ambiente entre los dis­
tintos colegas, en el sentido de que debe 
plantearse en el acto la solución de este 
conflicto. Ya se cumplen casi cuatro se­
manas de huelga, en que miles de traba­
jadores, vale decir, miloes de familias, 
miles de individuos, están sin recibir un 
salario. Por lo tanto, creo que, al margen 

de cualquier resultado que tenga la vota­
ción de esta acusación, es de extrema ne­
cesidad y urgencia que esta Honorable 
Cámara se aboque a busear la solución 
inmediata de este problema. 

He tenido ocasión de conversar con al­
gunos obreros de la Empresa "Yarur". 
Reconozco -y soy hidalgo en hacerlo­
lo justiciero que es su planteamiento de 
poder alcanzar lo que ellos llaman su "in­
de.pendencia sindical" . Naturalmente, éste 
es para ellos el primero de los problemas. 
Pero, aparte de esta manif~stación, ha 
sido fácil para el Diputado que habla 
apreciar que, frente a esta ~osició'n ideo­
lógica, que creo no habrá nadie que no 
comparta en esta Honorable Cámara, es­
tá también el anhelo y el ansia, por así 
decirlo, de que el problema de orden ma­
terial también sea solucionado. 

Por este motivo, no sé si rompiendo al­
gunos moldes o haciendo algo que no es 
normal en esta Honorable Cámara, yo me 
atrevo a impetrar el patrocinio y el con­
curso de todos los sectores de esta Cor­
poración, para que, dejando de lado cual­
quiera que sea nuestra posición frente a 
este problema, y dejando de mano tam­
bién la apreciación que tengamos con res­
pecto a la actuación que le habría cabi­
do al ,señor Ministro y a los funcionarios 
de su dependencia, unamos nuestros es­
fuerzos, a fin de que, dentro de las pró­
ximas horas, porque el problema es ur­
gente, encontremos la solución a este pa­
ro que tiene durante casi cuatro semanas 
a miles de individuos sin ganar,se el pan. 

Señor Presidente, aunque no sé si sea 
procedente, dada su alta investidura, da­
das las circunstancias de ser Su Señoría 
Presidente de esta Honorable Corpora­
ción, Diputado por esta provincia y un 
elemento que durante toda su vida ha de­
mostrado que sabe apreciar y calificar es­
ta clase de materias, yo me atrevo, en 
nombre de los Diputados de est9s ban­
cos -y ojalá que con mi actitud inter­
pretase el sentimiento unánime de esta 
Honorable Cámara- a solicitarle su al-



SESION 28~, EN MIERCOLES 1 Q DE AGOSTO DE 1962 '2787 

to patrocinio y su personal intervención, 
a fin de solucionar este urgentísimo ,pro­
blema, para poder llevar nuevamente sa­
lario y pan a las familias de estos tra­
bajadores. 

Señor Presidente, dentro de breves mi­
nutos seguramente estaremos votando una 
acusación constitucional; y la Honorable 
Cámara, en posesión de todos los antece­
dentes que aquí se han dado, actuará, por 
así decirlo, como un Tribunal de prime­
ra instancia. Espero que, cualquiera que 
sea el resultado de la votación, lo que he 
expresado en forma tal vez deshilvanada, 
pero en todo caso, profundamente since­
ra y sentida, ha de pesar en el sentimien­
to y en la actuación de los integrantes de 
esta Honorable Corporación, a fin de que, 
en la medida de nuestros esfuerzüs y de 
nuestras posibilidades, contribuyamos a 
que este doble problema, el de dar in de­
pendenciá y libertad absoluta a la clase 
trabaj adora, y el de terminar con una 
situación de hecho que está llevando a la 
miseria a miles de familias, tenga so­
lución a la brevedad posible. 

y si me lo permite la Honorable Cá­
mara y, en especial, el Honorable señor 
Osorio, quiero terminar mi intervención 
repitiendo. lo que ayer expresara Su Se­
ñoría cuando también daba término a su 
exposición como Diputado Informante de 
esta acusación constitucional. Decía el Ho­
norable señor Osorio, y yo lo repito esta 
tarde, que, por sobre todas las cosas lo 
que importaba a esta Honorable Cám~ra, 
y, en todo caso, le que nos debe importar 
a aquéllos que en una u otra forma 
hemos estado caminando por el áspero 
sendero del gremialismo en nuestro país, 
es que, cualquiera que sea el esfuerzo y 
el sacrificio, de una vez por todas se pro.­
duzca la unidad e independencia de nues­
tra clase trabajadora, que se confunde con 
nuestro pueblo. Si bien es cierto que la 
consecución de estos propósitos y de estas 
altas finalidades importa grandes sacri­
ficios y dejan en el camino víctimas de 
uno u otro orden, por lo menos que nos 
quede la satisfacción de haber manifes-

tado lo que venimos sintiendo en forma 
amplia y profunda aquéllos que sabemos 
de las vicisitudes de la vida sindical. 

Señor Presidente, tal como lo expre­
sara el Honcrable señor Osario, formulo 
votos porque la independencia de nuestra 
clase trabajadora sea el medio y el ele­
mento que la lleve a un mayor bienestar 
y a un mayor progreso de ella y de nues­
tro país. 

He terminado, señor Presidente, y agra­
dezco al Hcnorable señor Urzúa la inte­
rrupción que me ha concedido. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha ten-:únado el tiempo del Honorable 
señor Urzúa. 

En conformidad con el Reglamento, el 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social dispone hasta de media hora para 
formular rectificaciones de hecho. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y de Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, en el debate producido en la Ho­
norable Cámara, se han analizado tedas 
los hechos en que se fundamenta esta acu­
sación; no deseo cansar vuestra atención 
haciendo una repetición de todos ellos. 

Lo que me interesa dejar en claro es 
que los Honorables Diputados acusadores 
y, al fundamentar la acusación también 
lo ha hecho el Honorable señor Godoy 
Urrutia, se han referido a muchos hechos 
de la vida cívica de nuestro país, que no 
están vinculados directamente con la acu­
sación que hoy conoce esta Honorable Cá­
mara. Ello. expresa el sentimiento de eso.s 
parlamentarios en orden a buscar mejo.ra­
miento en las condiciones de vida y de 
trabajo de lo.s obreros. 

Todos los Poderes Públicos -el Go­
bierno, el Parlamento y los que en cual­
quiera forma intervienen en la vida cívica 
del país- tienen una responsabilidad 
frente a esta materia. Yo. creo sincera­
mente que to.dos los que actúan en las Ú.m­
ciones públicas procuran poner algo. de 
su acción y de su pensamiento para me­
jorar esas condiciones de vida. Prueba de 
ello es que sobre las materias de trabajo --
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-sobre le cual el Honorable señor Go­
doy hizo una relación mayor de hechos­
es posiblemente sobre las que más se le­
gisla y sobre las que más se toman acuer 
dos. Ello demuestra que nuestra democra­
cia va perfeccionando sus instituciones, va 
mejorando lo que encuentra que está ma­
lo y que se debe corregir. 

A esta tarea no será el Gobierno el que 
se niegue; no será esta Administración, 
la cual, aun cuando se pretenda identifi­
carla con determinados intereses econó­
micos, ha podidü exhibir frente a estos he­
chos negativos señalados por el Honora­
ble señor César Godoy Urrutia, otras ac­
tuaciones positivas conocidas por todo el 
país: las escuelas que se levantan para 
los hijos de los obreros; los liceos para 
quienes van ascendiendo en su nivel de 
vida; las casas que se construyen; los ca­
minos; todo aquello que da trabajo y pro­
greso a la nación ~r que puede ser la con­
trapartida de este aspecto negativo que 
señalaba el Honorable Diputado. 

y el Honorable señor Godoy Urrutia se 
quejaba de las malas condicie:nes en que 
se encuentran los obreros de la empresa 
Yarur. Yo comparto con él el sentimiento 
de que los trabajadores vayan mejorando 
esas condiciones; que año a año sea mayor 
la participación que ellos puedan tener 
en las utilidades de esa empresa. Para 
eso nuestra legislación ha considerado a 
las organizaciones sindicales; para que se 
enfrenten con las empresas y planteen las 
aspiraciones de los trabajadores. Y de ahí 
deriva esta amplia libertad que nuestra ley 
otorga a los sindicatos y de ahí también 
esta acción del Gobierno, de respetar la 
propia organización que los trabajadores 
se han dado. 

Y terminanaba el Honorable señor Cé­
sar Godoy Urrutia manifestandü que, a 
su juicio, el Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, según sus palabras textua­
les, era "culpable de negligencia en la apli­
cación de las leyes". 

¿ Esta es la acusación que plantean Sus 
Señorías en contra del Ministro? ¿ N egli-

gencia en la aplicación de las leyes? ¿ Ol­
vidan acaso los Honorables Diputados 
acusado-res que el libelo acusatorio se 
fundaba en haber desconocido los dere­
chos de la Constitución Política, en haber 
atropellado las leyes y en haberlas dejado 
sin cumplir? Y sin embargo, Sus Seño­
rías piden el concurso de la Hünorable 
Cámara para que se apruebe la acusación 
"por culpable negligencia" del J\Iinistro 
que habla en la aplicación de las leyes. 
Existe una enorme diferencia entre el 
planteamiento del libelo acusatorio y lo 
que el Honorable señor Godoy Urrutia, 
con tanta elocuencia, termina como con­
clusión de todo el alegato hecho ante esta 
Hünorable Cámara. 

Pero no es esto lo más extraordinario, 
sino el hecho de que los propios acusado­
res reconocen que el Ministro acusado nO 
ha tenido ninguna participación personal 
en todo este proceso. Y del hecho de que 
las instrucciones que impartiera, que tal 
vez no se cumplieron con el celo y la celeri­
dad debida, sacan la conclusión de que el 
Ministro acusado es culpable de negligen­
cia en la aplicación de las leyes. ¿ Acaso 
pretenden los Honorables parlamentarios 
acusadores que el Ministro del Trabajo 
deba constituirse junto a los Inspectores 
del Trabajo, supervigilando la forma có­
mo éstos llevan a cabo su misión? ¿ Acaso 
en esas condiciones no necesitaría el país, 
no un Ministro del Trabajo sino trescien­
tos Ministros del Trabajo, a fin de que ac­
tuaran como tutores de cada Inspector? 

Esta argumentación no resiste, Hono­
rable Cámara, el menor análisis, y, con el 
perdón de los Honorables señores Diputa­
dos, no tiene ninguna seriedad. 

Por lo demás, no es ésta la primera vez 
que la Honorable Cámara se ha visto abo­
cada a analizar estos hechos y a determi­
nar cuáles son sus conclusiones. Vay ;t 

leer una parte de un informe relacionado 
con otra acusación muy similar, que figu­
ra en la Sesión 2:;t especial, de 12 de mar­
zo de 1935, contra el Ministro señor Salas 
Romo. Dice: 
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"Al respecto, la Comisión llama espe­
cialmente la atención de la Honorable Cá­
mara, en orden a que en conformidad al 
artículo 39, nlS.mero 1, letra b) de la Cons­
titilción Política del Estado, que reconoce 
como facultad exclusiya de la Cámara la 
de acusar a los J\Iinistrcs de Estado por 
los delitos de infracción de la Constitución, 
atropellamiento de las leyes o haberlas de­
jado sin ejecución, exige y se ha entendi­
do siempre que los hechos constitutiyos de 
estos delitos sean obra propia y directa 
del Ministro acusado, sin que pueda exten­
del'se esta responsabilidad por los actos 
delictuosos ejecutados por otras autorida­
des de su dependencia. Una interpreta­
ción distinta no se avendría con el tenor 
literal del precepto constitucional en refe­
rencia y se apartaría del principio fun­
damental en materia de derecho público 
en cuanto a que sus normas son de dere­
cho estricto y las autoridades no tienen 
otras atribuciones o facultades que las que 
expresamente se les confieren." 

Es decir; señor Presidente, para poder 
acusar a un Ministro de Estado por infrac­
ción de la Constitución, atropellamiento 
de las leyes, y por haberlas dejado sin eje­
cución, tiene que hacerse referencia, nece­
sariamente, al ejercicio de una facultad 
que la ley haya encomendado al Ministro 
acusado. 

¿ Dónde está la facultad del Ministro del 
Trabajo para actuar de ministro de fe en 
los actos sindicales? 

Por consiguiente, señor Presidente, si 
el Ministro del Trabajo no tiene la facul­
tad de actuar en las organizaciones sindi­
cales, de concurrir a ellas como ministr:) 
de fe, ni de participar en ninguna de las 
deliberaciones para, en conformidad a la 
ley, atestiguar o wrificar lo que en ellas 
acontece, ¡, de dónde viene la acusación? 

Si no existe la facultad, es materialmen­
te imposible que pueda existir la infrac­
ción o que pueda existir el delito. 

Yo me atrevo a decir, además, que ni es 
siquiera facl~ltad del Ministro enviar las 
comunicaciones que envió en su oportuni­
dad, porque esa es materia que la ley en-

comendó a la Dirección General del Traba­
jo y a sus Inspectores y no tiene el Mi­
nistro necesidad de estarles recordando 
que deben hacer cumplir la ley y los re­
glamentos, Porque esa es función especí-
fica de esos funcionarios. ' 

y comentando otra Acusación Constitu­
cional, el señor Correa Fuenzalida, profe­
sor de Derecho, concordaba con esta mis­
ma tesis; y fuera de repetir los argumen­
tos que ya he dado, decía: 

"Y este espíritu de la Constitución se 
pone de manifiesto, al crear en su artícu­
lo 87 Tribunales Administratiyos para re­
solver las reclamaciones que se interpon­
gan contra los actos o disposiciones arbi­
trarias de las autoridades políticas o ad­
ministrativas, y cuyo conocimiento no es­
té entregado a otros Tribunales por la 
Constitución o las leyes. Estos Tribunales 
aún no han sido creados, pero tal disposi­
ción esclarece el espíritu de la Constitu­
ción al crear Tribunales especiales para 
las arbitrariedades de empleados y funcio­
narios subalternos. 

A mayor abundamiento, si se llegara a 
aceptar el principio de la responsabilidad 
ministerial por actos ejecutados por sus 
funcionarios o empleados dependientes del 
:Ministerio a su cargo, y en los cuales no 
han intervenido propiamente los Minis­
tros, se llegaría al extremo de desvirtuar 
los principios consagrados por nuestra 
Constitución en cUanto ,a la remoción de 
los Secretarios de Estado, que no estaría 
sujeta a la confianza del Presidente de la 
República, ni a las causales prescritas en 
la Constitución, sino que a cualquier ac­
to arbitrario ejecutado por un funcionario 
o empleado de la administración," 

j Qué grave precedente sentaríamos en la 
Administración del país si se aceptara que 
un acto arbitrario de un funcionario pudie­
re arrastrar, en cuanto a su responsabili­
dad, al Ministro de Estado correspon­
diente! Querría decir que junto a un su­
mario administrativo, en contra de un 
funcionario, correría siempre paralela una 
Acusación Constitucional. Se barrenaría 
así la estabilidad de los Secretarios de Es-
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tado que tan celosamente procura resguar" 
dar nuestra Constitución. 

En el caso específico de los funcionarios 
públicos, saben Sus Señorías que existe un 
Estatut<~ Administrativo que señala las in­
fracciones, el procedimiento y las causa­
les por las cuales se le puede aplicar al fun­
cionario que comete una infracción, la co­
rrespondiente sanción. Ese es el camino 
que nuestra legislación señala para corre­
"gil' aquellos actos de los funcionarios pú­
blicos que se estimen ilegales o arbitrarios. 

Mala conclusión es la que han sacado los 
Honorables Diputados acusadores de los 
hechos que enuncian, porque comienzan 
por reconocer que en estos hechos no ha 
tenido la menor participación el Ministro 
a quien se acusa. Y hablan de algo ante lo 
cual, realmente, quienes lo analicen en su 
aspecto jurídico no podrán menos que ex­
presar su asombro. Se dice que el Ministro 
es cómplice de estos supuestos abusos o de 
estos supuestos delitos. j Extraña compli­
cidad la de un Ministro de Estado frente 
a este tipo de delitos! Cualquiera que co­
nozca el abecedario del Código Penal sabe 
que se sanciona a los autores de delitos por 
acción o por omisión. ¿ Cuál es la acción 
que le ha correspondido al Ministro frente 
a los hechos que denuncian los Honora­
bles Diputados acusadores? Reconocen 
ellos que ninguna. ¿ Y cuál es la omisión? 
También reconocen que ninguna, porque 
las instrucciones que le pidieron el Minis­
tro las dio, no obstante, vuelvo a reiterarlo, 
que ello era absolutamente innecesario, 
porque se trataba de algo propio de la la­
bor de los funcionarios. 

Se han hecho también referencias al he­
cho social de que un conjunto de trabaja­
dores esté en huelga, acto que tiene una 
responsabilidad social, acto al cual se ha 
querido justificar de numerosas máneras. 
No me voy a referir a los antecedentes que 
aquí se han dado, porque ya en toda la Ho­
norable Cámara existirá conciencia fren­
te a ellos. Pero sí ha quedado en claro, ab­
solutamente en claro, que este mecanismo 
de la huelga ilegal no tenía ninguna rela-

ción con los actos denunciados, porque de 
haber existido los fraudes, de haberse con­
culcado los derechos de los trabajadores, 
lo vuelvo a repetir una vez más, ha estado 
siempre en manos de los interesados, y lo 
está en este instante, actuar de manera de 
lograr una solución. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-j La huelga le parece poco! 

El señor GALVEZ (Ministro del Traba­
jo y Previs~ón Social) .-Las palabras de 
los Honorables Diputados que se han refe­
rido a la urgencia y a la necesidad de en­
contrar una solución, el Ministro las reco­
ge una vez más. Asimismo, los invita de 
nueyo a que contribuyan efectivamente a 
que este problema se resuelva. Y no se re­
solyerá por el camino que señalan Sus Se­
ñorías de desatar las pasiones, de manifes­
tarles a los trabajadores que han sido víc­
timas del fraude, del engaño y de la colu­
sión entre el Gobierno, el señor Yarur y 
los Inspectores del Trabajo, porque en el 
fondo de sus conciencias saben ellos que es­
to no es verdad, saben que el Gobierno rei­
teradamente ha mantenido una línea que 
está por sobre los intereses en juego, de 
las empresas o de los trabajadores, porque 
la misión del Estado es velar por el bien 
común de los ciudadanos y porque los arre­
glos o las soluciones a que ellos lleguen en 
sus conflictos no hieran a la inmensa masa 
de consumidores del país. 

y este Gobierno ha tenido una línea cla­
ra en el sentido de que los arreglos de los 
conflictos sociales no se hagan sobre la ba­
se de alzar los precios, sino que se carguen 
a las utilidades de las empresas. Y esta lí­
nea, lo ha considerado S. E. el Presidente 
de la República, es la que resguardá el in­
terés de Chile y, en definitiva, el interés 
de los mismos trabajadores, porque ellos 
en Yarur pueden producir géneros, pero a 
la -.:ez son consumidores de otros cientos 
de artículos que hay en el país. De tal ma­
nera que en este proceso encadenado de 
unas empresas con otras, si desencadená­
ramos las alzas de precios para dar mejo­
ramientos de remuneraciones, los asala-
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riados perderían estos aumentos por las 

alzas que se producirían en los otros ar­

tículos. 
El señor GODOY URRUTIA.-¿Me 

permite la palabra? 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo) .-No sé si reglamentariamente la 

puedo conceder. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El señor Ministro no puede conceder in­

terrupciones. La media hora que se le ha 

dado es a título personal, al igual que el 

tiempo de que dispone el señor Diputado 

Informante. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo) .-Por mi parte, no tengo ningún in­

conveniente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tendría que ser con la venia de la Sala. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 

acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo, Honorable señor Go­

doy. 
Puede continuar, señor Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo) .-No habría tenido ningún inconve­

niente en darle la interrupción a Su Se­

ñoría, pero si no hay acuerdo de la Sala 

nada puedo hacer. 
Quero concluir manifestando que la acu­

sación deducida por Sus Señorías ha ca­

recido en absoluto de fundamento jurídi-

co .... 
-Hablan varios seiíores Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los señores Diputados guardar 

silencio. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo) .-Esta acusación carece también de 

absoluto fundamento moral y lejos de ayu­

dar en la solución del conflicto en que se 

encuentran los trabajadores, ha contribui­

do, según mi personal impresión, a agra­

varIo; y ha sembrado en la mente de ellos 

la esperanza de que, tal vez, por la vía de 

esta acusaci(>n se podría llegar a una solu­

ción. 

Una vez más reitero que la huelga nada 

tiene que ver, ni con esta acusación ni con 

la empresa, por cuanto es algo interno de 

ellos y sobre lo cual pueden adoptar las re­

soluciones que estimen más convenientes. 

El Gobierno no tiene el menor interés 

en que este Sindicato elija a estas perso­

nas o a aquellas otras. Su interés es que 

se respete la voluntad de los trabajadores 

y que se respete, incluso, la voluntad de 

las minorías, cosa muy importante en una 

democracia. 
En la primera sesión en que se analizó 

este hecho, manifesté que durante este Go­

bierno han existido y existen dirigentes 

sindicales en el cobre, en el salitre, en el 

acero y en todas las grandes empresas, 

que se proclaman adversarios ideológicos 

del Gobierno, y que este Ministro ha reci­

bido a todos estos dirigentes. Lo ha reci­

bido en su calidad de tales y no preguntán­

doles acerca de su ideología política. 

¿ Con qué objeto el Gobierno iba a de­

mostrar un interés especial en esta opor­

tunidad para que en esa elección salieran 

elegidos dirigentes sindicales de tal o cual 

partido o de esa u otra opinión? Los obre­

ros de Yarur pueden tener la directiva que 

deseen, y el Gobierno no iba a empañar su 

limpia tradición de respeto por la libertad 

sindical de los trabaj adores. 
Hono.rables Diputados, confío en que 

Vuestras Señorías, que en este momento 

actúan como jurado y a quienes se ha en­

tregado el análisis de estos hechos, proce­

dan de acuerdo con sus conciencias y, si 

consideran que el Ministro ha cometido un 

delito, que lo sancionen; pero si estiman 

que tales delitos no han existido, que más 

es la pasión, que más es un problema po­

lítico, j no tienen derecho los Honorables 

Diputados del Partido Comunista a poner 

en juego la dignidad de una persona, dig­

nidad que es el mayor bien que tiene y que 

ha defendido con calor, precisamente, por­

que es lo que más aprecia! 

He dicho. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Tiene la palabra hasta por media hora, 
el señor Diputado Informante. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
prácticamente por azar o casualidad me 
ha correspondido ser el Diputado Infor­
mante de esta acusación constitucional. Al 
intervenir en la tarde de ayer, lo hice con 
el objeto de dar a conocer sumariamente 
el resultado de algunas de las investiga­
ciones que había efectuado la Comisión que 
se abocó a su estudio. 

Ahora que ya culmina este proceso, de­
seo remitirme, para que quede constan­
cia en la historia de esta acusación, a las 
declaraciones más importantes vertidas 
por personas citadas a las sesiones de 
la Comisión. 

Sabemos cuál va a ser el resultado de 
este proceso político; pero es en toda for­
ma conveniente que se impongan en forma 
detallada, sobre todo, las directivas de 
aquellos partidos que aparte de conocer el 
informe, impartieron instrucciones a sus 
parlamentarios sobre la manera cómo de­
ben votar la acusación. 

Señor Presidente, el señor Ministro del 
Trabajo preguntaba ayer quién era el res­
ponsable de la situación en que se encon­
trabap los obreros de Yarur. Quiero refe­
rirme a lo que nos dijeron los obreros de 
Yarur durante esta investigación. El se­
ñor Luis Horacio Zúñiga, invitado por la 
Comisión, el día viernes 27 de julio, mani­
festó lo siguiente: "El paro ese -se refe­
ría al paro de los obreros de Yarur- se 
ha realizado única y exclusivamente por­
que las elecciones no se han sabido hacer 
correctamente, como lo tienen que ser. Y 
nosotros nos decidimos al paro en son de 
protesta por eso de las elecciones que no 
fueron correctamente bien hechas. Y to­
dos los compañeros de la industria Yarur, 
tanto compañeros como compañeras, y yo, 
como representante de ellos, todos los com­
pañeros lo único que piden es la nulidad de 
la directiva actual y que se hagan nuevas 
elecciones libres, fuera de la fábrica, don­
de no haya presión de los empleados, de 
los jefes ni de los patrones". 

================= 
Esta es la respuesta, señor Presidente, 

que podríamos dar al señor Ministro del 
Trabajo a la pregunta que hacía ayer. 

Pero como decimos en el informe de la,; 
Comisión, la gravedad de la situación, cu­
yos alcances definitivos no es dable aún 
prever, unida a la investidura y dignidad 
de las personas que ponían en conocimien­
to del señor Ministro las anomalías expues­
tas, exigía de él una precupación más pro­
funda que un simple requerimiento ver­
bal telefónico a sus subalternos, y una in­
tervención personal más constante y di­
recta. Si ese hubiese sido el procedimien­
to empleado quizás los obreros de Yarur, 
los industriales y el país entero no vivirían 
en estos instantes la desagradable tensión 
derivada del conflicto producido, cuyo ori­
gen radica exclusivamente en la situación 
que he reseñado. 

Señor Presidente, cuando los obreros de 
la industria Yarur reclamaban sobre la 
necesidad de realizar este acto electoral 
en un local que estuviera fuera de la in­
dustria, lo hacían porque ellos tienen ex­
pel"Íencia; lograda a lo largo de veinte 
años en esa empresa, de lo que significa es­
tar detrás de las rejas de esa fábrica. 

Algunos parlamentarios han manifesta­
do que la Dirección General del Trabajo y 
sus Inspectores, no tienen facultades para 
intervenir en este sindicato. Sin embargo, 
ayer señalé taxativamente esta facultad, 
que está expresada en el artículo 67 del 
Reglamento NQ 1030, al cual se han refe­
rido los Honorables colegas, y que dice lo 
siguiente: "Los sindicatos estarán suje­
tos a fiscalización que será ejercida por 
las autoridades del Trabajo. Para este 
efecto, éstas podrán asistir a las reunio­
nes de los sindicatos e imponerse de sus 
actas, documentos, administración econó­
mica y de todas las actvidades que desa­
rrollan". 

Pues bien, cuando los obreros de la em­
presa Yarur reclamaban la necesidad de 
que la elección se efectuara fuera del lo­
cal ubicado en la industria, lo hacían por­
que la Directiva nunca había llamado a 
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asamblea. ¿Porqué se respetó el artículo tia".-"¿ Todas las reuniones sindicales se 
correspondiente de estos Estatutos que los realizan en el gimnasio? -El señor Zúñi­
señores parlamentarios que han interveni- ga (DIrector del Sindicato) .-"El Sin di­
do y la autoridad del Trabajo dicen que cato no hace reuniones. Las únicas reunio­
hay que respetar el artículo correspondien- nes que se hacen en el gimnasio son cuan­
te de estos Estatutos en el sentido de que la do se pasan películas".-El señor Godoy 
elección debe realizarse en el local que po- Urrutia.-¿ Asamblea no?" . -El señor Zú­
see la industria, y nunca se han preocupa- \ ñiga (Director del Sindicato) .-"Nunca". 
do de estudiar lo que dice el artículo 29 de -El señor Godoy Urrutia.-Señor Zúñi­
los mismos? ¿ Por qué? Estbs estatutos, ga, si no ha habido asamblea, ¿ quiénes han 
dictados en el mes de octubre del año 1951 elaborado la lista oficial en las elecciones 
dicen en su artículo 29, punto 59: "a aten­
der de preferencia a los siguientes bene­
ficios", entre los cuales figura en la letra 
c) que se refiere "Adquisición de local 
propio para el Sindicato". 

Señor Presidente, en la Comisión le pre­
guntamos al señor Jorge Yarur si alguna 
vez los dirigentes del Sindicato, le habían 
solicitado que les construyera un local. 
social. "Nunca señor", dijo el señor Ya­
rur. 

Le preguntamos si algunas veces los di­
rigentes sindicales le habían solicitado que 
se hicieran descuentos por planillas para 
la construcción de un local o para arren­
dar un local fuera de la iEdllstria. "Nunca 
tampoco, señor". 

O sea, estos estatutos, que tienen onC9 
años de vigencia, no se han cumplido en 
ese aspecto, por parte de ninguna de las 
directivas que han estado a cargo del Sin­
dicato y que trabajadores sostienen que 
nunca las han elegido y las cuales las au­
toridades del Trabajo niegan haberlas 
ayudado a encaramarse en sus cargos. 

Pues bien. Aquí se discute si la asam­
blea preparatoria se realizó o no, y la com­
petencia de los organismos elel Trabajo pa­
ra verificar las denuncias que se hicieron 
posteriormente. 

Señor Presidente, me remitiré a las con­
sultas que hicimos en la Comisión. Se le 
preguntó, por parte elel Honorable colega 
señor Godoy al obrero señor Salvatierra: 
"¿Sabe usted si hubo antes de la elección 
alguna asamblea preparatoria para elabo­
rar la lista ele candidatos?" -El señor Sal­
vatierra: "No". -El señor Godoy Urru-

anteriores y aún en ésta?" -El señor ZÚ­
ñiga (Director del Sindicato) .-En las 
elecciones anteriores, todo el tiempo han 
sido los patrones, junto con el señor Fuen­
zailda, o sea la directiva actual, que había 
durante tres años. A nosotros no nos to­
man nunca en cuenta". "El señor Godoy. 
-¿ Los propios dirigentes amarillos con 
el departamento de Bienestar? "El señor 
Zúñiga.-Así es". 

Pues bien, el Honorable señor Edwards, 
también le formuló esta misma pregunta 
al señor Zúñiga, diciendo: "Quisiera sa­
ber, señor Zúñiga, por qué razón el sec­
tor que usted representa no reclamó an­
te los organismos del Trabajo, pudiendo 
hacerlo, sobre esta falsedad; es decir, que 
se había entregado un acta que daba cuen­
ta de una asamblea que efectivamente no 
se realizó?". 

Y el señor Zúñiga, representante de los 
obreros, contestó: "Bueno, no se reclamó 
pOl'que nadie, ni yo ni muchos de mis com­
pañeros, conocíamos los Estatutos, no po­
díamos basarnos en ninguna ley". 

Señor Presidente, posteriormente con­
sultamos también a los inspectores del 
Trabajo. El señor lVIaureira nos contestó 
lo siguiente, dirigiéndose al Honorable se­
ñor Pareto, Presidente de la Comisión: 

"Señor Presidente, en primer lugar, res­
pondiendo derechamente a las tres pre­
guntas formuladas por el Honorable Dipu­
tado, debo manifestar, con respecto a si la 

. Provincial a mi cargo verificó si en la elec­
ción en que se eligieron los candidatos se 
habían cumplido todas las formalidades 
estatutarias, reglamentarias y legales, que 
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este trámite nadie lo ha solicitado, en lo 
que se refiere a las partes interesadas, es­
to es los socios del sindicato. 

Sin embargo, con posterioridad a la 
elección misma, llegó a nuestra Provincial 
la providencia N9 972 del Ministerio del 
Trabajo, recaída en el oficio N9 3.902 de 
esta Honorable Cámara, de 2 de julio, al 
que se acompañaba la versión oficial de la 
8~ sesión ordinaria de esta Corporación, y 
en el que se daba a conocer la denuncia 
formulada por el Honorable Diputado se­
ñor Hugo Robles, relacionada "con irre­
gularidades que existirían en la formación 
de ternas para elegir dirigentes sindicales 
en el Sindicato Industrial Yarur S. A. 

Con ocalión de esta investigación se so­
licitó nuevamente el Libro de Actas a la 
directiva del Sindicato, para verificar si 
esa asamblea había contado con el quórum 
necesario. Y esa acta estaba registrada en 
el libro oficial de actas, lo que pudimos 
comprobar que era efectivo. 

El Honorable señor Edwards le pre­
guntó: 

-"¿Es normal que los Servicios del 
Trabajo, si no hay una reclamación pre­
via de los afectados ... " 

y el señor Maureira, respondió: "Tene­
mos que dar fe a lo que nos dice la Di­
rectiva, porque de otro modo resultaría 
una injuria para ella, que representa a los 
obreros y que nos informa. Sobre todo en 
este caso, en que se nos había exhibido el 
acta, la cual, como seguramente es de co­
nocimiento de la Honorable Cámara, está 
registrada en el libro oficial, cuya aper­
tura fue oportunamente certificada por los 
Servicios del Trabajo." 

De acuerdo con esta declaración, señor 
Presidente, al señor Maureira, Inspector 
Provincial del Trabajo, no le consta que 
se hubiese realizado esta asamblea, sino 
que pidió el libro, para ver si estaba re­
gistrada el acta y si ella tenía alguna 
adulteración. 

Pues bien, señor Presidente, interro­
gado el señor Maureira sobre esta misma 
materia, nos dijo, más adelante: "Ya he-

mos contestado a la Honorable Comisión 
por intermedio de nuestro Ministro del 
Trabajo y Previsión Social. 

Nuestra Provincial no puede asegurar 
si efectivamente se realizó la asamblea 
en que aparecen elegidos los candidatos a 
directores del sindicato de la firma Ya­
rur. De lo que puedo sí dar fe, es de que 
esa asamblea aparece registrada a fojas 
71 del Libro Oficial de Actas como cele­
brada el 5 de junio de 1962, presidida por 
el señor Mario Lemus y con asistencia 
del resto del Directorio y 2.050 asambleís­
tas de los diferentes turnos. 

El señor Lemus nos ha asegurado que 
tal asamblea se realizó realmente, habien­
do tenido conocimiento todos los socios de 
la elección de los candidatos." 

Señor Presidente, los obreros, de acuer­
do con lo manifestado por el señor Zúñi­
ga, no pudieron hacer la consulta a la Ins­
pección del Trabajo y no reclamaron, por­
que no conoCÍan los reglamentos o los Es­
tatutos. Pero por intermedio del Hono­
rable señor Robles sí que se reclamó y se 
solicitó una investigación, la que hasta 
este momento no se ha realizado. 

Esto lo reconocieron el señor Inspector 
Provincial y el propio señor Ministro. 

O sea, señor Presidente, aquí ha habi­
do negligencia culpable. ¿ De parte de 
quién? De los funcionarios que dependen 
del Ministerio del Trabajo. 

Ahora bien, en esta Secretaría de Es­
tado, hay una persona a cargo de su di­
rección y responsabilidad y ella no es otra 
que el señor Ministro del Trabajo. 

Por eso, señor Presidente, es que esta 
Com;isión acogi,ó laacusac4ón constitu­
cional presentada por once Honorables 
colegas. 

También, señor Presidente, se ha dis­
cutido aquí, si hubo o no presión a los 
obreros en el momento de la elección, yo 
puedo manifestarles que en las actas de la 
Comisión ha quedado demostrada feha­
cientemente que la hubo. 

En efecto, varios obreros reclamaron 
ante el Inspector Jefe, señor Donoso por la 
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presencia del señor Yarur al lado fuera 
del gimnasio que, como lo dije ayer, tam­
bién. es parte del local sindical desde el 
momento que allí está la secretaría del 
Sindicato, según consta de las propias de­
claraciones del .señor. Jorge Yarur cuando 
visitamos esta industria. 

Además, aquí no se dijo la verdad, pri­
mero, por parte de los dirigentes obreros; 
segundo, por parte de la industria; y, ter­
cero, por parte de una funcionario del Tra­
bajo. No se dijo la verdad al Inspector 
Provincial; no se dijo la verdad al Direc­
tor General del Trabajo; y no se dijo la 
verdad al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social y, sin embargo, no hay 
ninguna investigación sobre si hubo pre­
sión o no. 

Se dejó establecido por parte del Direc­
tor General del Trabajo que no podía es­
tar trabajando la industria durante. el acto 
electoral y, por eso, es que se aceptó este 
horario de las 0.30 horas a las 3 horas de 
la madrugada, para continuar posterior­
meEte de las 10 a las 16 horas. Esto se hi­
zo con el objeto de que los obreros pudie­
ran votar en esta elección sin que estu­
vieran trabajando, para que así no hubie­
ra presión de parte de los patrones o de 
los jefes. Sin embargo, esta industria tra­
bajó esa noche, como quedó establecido por 
las declaraciones del obrero Salvatierra y 
del propio Inspector Jefe, cuando manifes­
tó que, a la votación, habían llegado los 
obreros con mamelucos y, las obreras, con 
delantales verdes, lo que significaba que 
estaban trabajando. 

Pues bien, si no se cumplió con estos re­
quisitos, esta elección estaba legalmente 
viciada y aquí se prueba el denuncio he­
cho posteriormente por los obreros, en el 
sentido de que se les llevaba a vota-r por 
grupos y que los jefes de la industria es­
taban presionando. 

Aquí se dijo que estaban el señor Ama­
dor Yarur y unos señores de apellido Aros, 
Muñoz y León, además, el señor Daniel 
Fuenzalida. Y esto prueba que el señor 
Daniel Fuenzalida, Jefe de Bienestar, es-

taba en el gimnasio, como lo dijo el obre­
ro Salvatierra, o sea, actuando durante la 
elección. Y esto, indudablemente, es gra­
ve. Por eso nosotros sostenemos que exis­
tió presión, no permitiéndose la libre ex­
presión de los votantes. 

Señor Presidente, cuando la Comisión 
visitó la industria, solicitamos al señor 
Yarur que nos permitiera conversar con la 
gente que estaba de turno ese día, y a este 
respetco el acta dice lo siguiente: "El se­
ñor Osorio consulta si en ese momento 
se encontraba en el local de la industria el 
personal de Jefes y de Capataces que cum­
plió turno de noche, de madrugada y de 
día cuando se efectuó la elección. El se­
ñor Yarur responde que no, debido a la 
circunstancia de encontrarse en huelga el 
personal de la fábrica. Pero, a una insi­
nuación del señor Diputado, manifiesta 
que hará lo posible por ubicarlos para que 
concurran a la sesión que celebrará la Co­
misión el lunes próximo, 30 del presente. 

Señor Presidente, solicitamos en la Co­
misión que se invitara a declarar a estos 
caballeros. ¿ Cuál fue la respuesta del se­
ñor Yarur? Después que nos había ofreci­
do hacer lo posible por localizarlos, expre­
sa que no puede ubicarlos, en circunstan­
cias que son los obreros los que se encuen­
tran en huelga, mientras el personal de 
em;¡leados y de porteros está siempre 
prestando servicios. Pues bien, esta acti­
tud tuvo como único objeto impedir que 
pudiéramos carearlos con los obreros, co­
mo ya lo habíamos hecho con los Inspec­
tores del Trabajo, a fin de llegar a la ver­
dad. ¿ Y cuál era la verdad? Que había 
existido presión y que, además, la indus­
tria estaba trabajando normalmente la no­
che en que se inició el acto electoral. 

¿ y por qué suceden estos hechos? Por­
que vale la pena reafirmar ciertas cosas: 
aquí hemos aclarado el problema de la 
asamblea preparatoria; hemos hecho luz 
en parte sobre la presión que se ej erció, 
porque desgraciadamente el tiempo es de­
masiado corto para profundizarlo más. 

Ahora, vamos a establecer otra cosa: el 
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Honorable señor Urzúa manifestaba que 
no era imperativo realizar una asamblea 
preparatoria y el señor Ministro del Tra­
bajo y de Previsión Social se pronunció de 
manera similar.' Sin embargo, los técnicos 
del Tra~)ajo, los hombres que están obli­
gados a aplicar la ley, aquéllos que tienen 
la obligación de convivir con los trabaja­
dores para hacer efectivas estas disposi­
ciones legales, reconocen que su realiza­
ción es imperativa. 

y el señor Gajardo, Director General del 
Trabajo, frente a la intervención que le 
corresponde a los Inspectores en esta ma­
teria, nos decía: "N o desconozco la obli­
gación que tienen de supervigilar lo que 
respecta a las organizaciones sindicales, ci­
ñéndose a los reglamentos". Y más abajo 
decía: "Es obligación del Ministerio del 
Trabajo cumplir el reglamento y los Es­
tatutos del sindicato". Esto lo decía en la 
Comisión. el Director General del Traba­
jo. y cuando consultamos al señor Mau­
reira, Inspector Provincial del Trabajo, 
sobre este mismo asunto, sobre si esto era 
optativo o no, también reconoció que en 
los Estatutos estaba la disposición, ya que 
textualmente manifestó: "Sí, señor Di­
putado". Y más adelante, preguntado el 
Inspector señor Ginés Donoso de si era 
voluntario u obligatorio cumplir los Esta­
tutos, respondió: "En este caso preciso es 
imperativo, Honorable Diputado, porque 
así lo establecen los Estatutos". O sea, si 
estos hechos los establecen los Estatutos, 
ellos tie21en que realizarse. Así lo recono­
cen las autoridades del Trabajo. 

Por estas razones, hemos estimado, en 
la Comisión, que hubo negligencia culpa­
ble de parte del señor Ministro. 

Luego, ,el Honorable señor Melo pre­
guntó al señor Inspector Provincial. "Pues 
bien, señor Presidente, yo digo si la Ins­
pección Provincial tuvo conocimiento de 
estos hechos y de la denuncia que se hizo, 
quiere decir que existe un clima anormal. 
Yo le pregunté al señor Maureira: ¿ en 
qué otra parte han sucedido estos hechos 
en los últimos años?" Me refería a todos 

los hechos. Y el señor Maureira contestó: 
"Desde el tiempo que estoy a cargo de la 
Inspección Provincial, hechos de esta na­
turaleza no han ocurrido nunca". O sea, 
señor Presidente, estaba reconociendo que 
efectivamente se habían pl"oducido hechos 
que no debían haber ocurrido en un sin­
dicato de la importancia del que existe en 
a firma Yarur. 

y ahora, señor Presidente, me voy a 
remitir a otra materia. El señor Director 
General del Trabajo, antes de nomhrar a 
los Inspectores tcl vo una reunión con los 
seudos dirigentes del sindicato. y el se­
ñor Gajardo les manifestó lo que a conti­
nuación se trancribe y que figura en el 
acta de la tercera sesión de esta Comisión: 
"Es más -y me Yoy a referir a esto, por­
que esa noche la fábrica estaba trabajan­
do y pudimos ccmprob~r-, "el directorio 
del sindicato Yarur, el día antes de la elec-

. ción, me pidió los antecedentes para soli­
citar que esa elección del "turno C", que 
estaba fijada para las 11.30 horas, se hi­
ciera sin que la industria paralizara su¡.; 
labores, a lo que me negué rotundamen­
te. Y le dije que si la elección se realiza­
ba durante el trabajo, el Inspector del Tra­
bajo no estaría presente y ésta no sería vá-

. lida". 
Frente, a esto se acompañaron -y en­

tiendo que el señor Ministro los hahrá he­
cho llegar a la Comisión- los anteceden­
tes de que la empresa estaría paralizada 
y que no estarían trabajando las maquina­
rias de la industria Yarur durante la ho­
ra en que estaría sufragando el turno de 
la noche, y la elección podía realizarse a 
cualquiera hora que el presidente del sin­
dicato señale". 

Señor Presidente, ¿ había necesidad de 
que los obreros de Yarur presentaran una 
solicitud reclamando la nulidad de esta 
elección para que, tanto el señor Director 
General del Trabajo como la Inspección 
Provincial la declarara nula? N o, señor 
Presidente, desde el momento que el 3el":')}' 

Director del Trabajo, categóricamente La­
bía manifestado a estos dirigentes que no 
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permitiría por ningún motive que se lleva­
ra a efecto la elección mientras los obreros 
estuvieran trabajando. Lo que debió ha­
ber hecho el Inspector Jefe, en ese even­
to, fue suspender, en ese mismo momento, 
ese acto electoral, pues no se había cum­
plido el compromiso existente entre la fá­
brica y el sindicato; entre éste y la Ins­
pección del Trabajo. 

Por este motivo, sostenemos que hay ne­
gligencia culpable en esta materia, y al­
guien tiene que responder cuando los Ser­
vidores públicos no cumplen correcta­
mente y con honestidad, las func:icnes in­
here:!1tes a su cargo, que les fijan las leyes 
y decretos en vigencia. 

Por e30, al dar término esta tarde al 
mandato que me entregara la Comisión 
designada por esta Honorable Cámara pa­
ra estudiar la acusación constitucional de­
bo decir que he procurado cumplir en la 
mejor forma posible mi cometido y espe­
ro el veredicto de la Honorable Cámara 
sabiendo, positivamente, de antemano, 
cuál será su resultado. Pero, de todas ma­
neras, es necesario que los obreros conoz­
can quiénes estamos junto a ellos ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del debate de la acu­
sación constitucional. 

En conformidad al artículo 182 del Re­
glamento, corresponde votar la proposi­
ción de admisibilidad o de inadmisibilidad 
de la acusación constitucional deducida en 
contra del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social. 

En votación. 
-DU1'ante la 'votación: 
El señor ALMEYDA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidénte). 

-Tiene la palabra, por cinco minutos, Su 
Señoría, para fundar su voto. 

El señor ALMEYDA.-Señor Presiden­
te, a nuestro juicio, el derecho social chi­
leno está construido sobre el pilar funda­
mental de la libertad de asociación sin­
dical. 

Cremos que el pueblo de Chile a través 
de sus luchas, ha logrado incorporar en 
nuestra legislación dos tipos de disposicio­
nes que han sido vulneradas en esta oca­
sión por el señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social. En primer lugar, debo 
referirme a las normas constitucionales 
y legales que garantizan la libertad de 
asociación sindical, y la .libertad de pen­
samiento y de opinión, a fin de que los 
obreros puedan asociarse y elegir a sus di­
rigentes, de acuerdo con sus propios pun­
tos de vista. Por el segundo grupo de dis­
posiciones, se entrega al Ministro del Tra­
baj o y Previsión Social, concretamente al 
señor Ministro del ramo, la responsabili­
dad de fiscalizar las actividades de los ser­
vicios dependientes de esa Secretaría ,de 
Estado. En consecuencia, dicho Ministerio 
tiene por finalidad fundamental proteger 
ese bien jurídico que es la libertad de aso­
ciación de los trabajadores. 

Es un hecho público y notorio, en Chile, 
que la industria Yarur, durante muchos 
años, ha estado tratando de violar el prin­
cipio de asociación sindical y, en forma 
sistemática, presionando a sus trabajado­
res, a fin de que designen directivas aje­
nas a sus verdaderos intereses, compla­
cientes con la empresa, ante las cuales és­
ta asume una actitud paternalista, del to­
do contraria a las características moder­
nas del movimiento obrero. 

Debemos considerar que la firma Yarur 
es una industria importante, enclavada en 
el seno de la capital de la República, con 
más de 3 mil obreros; forma parte de un 
poderoso imperio económico, en cuya di­
rección están vinculados hasta parientes J 

del Presidente de la República, Senadores 
de la República, y dirigentes de grupos 
financieros, como los del Banco de Chile. 
Por tales razones, era evidentemente im­
portante, decisivo, que el señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social se preocu­
para, con anticipación, en primer lugar, 
de velar por que en esta ocasión no se con­
sumaran, como se había hecho sistemáti­
camente hasta entonces, estas violaciones 
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de la libertad sindical. N o lo hizo antes ni 
tampoco defipués de la elección, no obstan­
te que, según propia confesión del señor 
Director General del Trabajo, 101:; servi­
cios del ramo podían anular la elección, 
en la medida en que no se hubieran cum­
plido allí las disposiciones que las leyes y 
los reglamentos establecen para que estas 
directivas puedan generarse en forma de­
mocrática. 

La sola circunstancia de que se hubiera 
falsificado un acta, engañado a los Servi­
cios del Trabajo y dado comienzo, de nue­
vo, a un procedimiento tortuoso, esa sola 
circunstancia habría sido de más suficien­
te para que dichos Servicios y el señor Mi­
nistro, en forma personal, se preocupa­
ran de anular el proceso iniciado, para de­
jar las cosas en situación de volver a efec­
tuar una elección, de acuerdo con el es­
píritu y la letra de la ley. 

Además, por la circunstancia de haber 
sido yo Ministro del Trabajo y de haber 
tenido que afrontar un problema muy se­
mejante al que en este momento está con­
siderando la Honorable Cámara, tengo el 
más absoluto convencimiento de que si el 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social hubiera querido colocar el peso de 
la ley y la influencia del Gobierno al ser­
vicio de la libertad de asociación sindical, 
lo habría hecho. Al no proceder en esa for­
ma ha incurrido en una negligencia cul­
pable que, en este instante, merece ser 
sancionada por la Cámara y por la opi­
nión pública. 

Voto que sí. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, hasta por 
cinco minutos. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
anoche le hice un planteamiento al señor 
Ministro del Trabajo, en lo relativo al ca­
pital de la firma Yarur .. Pues bien, inteli­
gentemente evitó el fondo del problema al 
que yo lo quería llevar. Le encuentro ra­
zón. En todo caso, hay otro hombre que ha 

contestado por él. Se llama Fernando Ríos 
Ide y dictó la Resolución N9 3.621, publi­
cada en el Diario Oficial del 28 de noviem­
bre de 1961. Hago hincapié en que tengo 
conocimiento de que dicho señor es mili­
tante del Partido Radical. , 

Dice esta Resolución: "Somete a 108 trá­
mites que indica la fabricación de nuevos 
tipos de géneros o telas de algodón, lana 
y mezclas." Y en sus considerandos ex­
presa que es para evitar la sorpresa que 
nosotros llamamos el "robo" de los indus­
triales que se dedican a la elaboración de 
la lana, algodón o tocuyo, "cambiando el 
dibujo", o ciertas particularidades mis­
mas de la elaboración, con el objeto de en­
gañar al Fisco y, a la vez, para cobrar 
mayor precio por artículos, cuyo valor ha­
bía sido fijado anteriormente por dispo­
sición de la ley. 

Ahí está, en parte, la razón de la for­
tuna Je los señores Yarur y de otra serie 
de "personajes" que se desenvuelven en 
esta misma industria. j Ahí está, entonces, 
la razón por la cual también pretenden 
mantener este monopolio, en el que están 
coludidos con los señores Yarur, incluso, 
familiares del Presidente de la República, 
a quienes el mismo Primer Mandatario ha 
sancionado indirectamente! .... 

El señor Ministro ha declarado que es 
un hombre de la clase media: que lo úni­
co que tiene es el patrimonio de su solven­
cia personal, de su dignidad y de su hon­
radez. Y ha defendido ardorosamente el 
sistema cOJ;rompido e inmOlal imperante 
Yo declaro esta tarde que estamos en des­
acuerdo no sólo en problemas de carácter 
económico, sino también con respecto al 
sistema corrompido e inmoral inoperante 
en nuestro país. El, voluntariamente, ha 
aceptado ser Ministro del señor Alessan­
dri, de manera que se ha hecho cómplice 
de la violación de las disposiciones del Có­
digo del Trabajo, y de los atropellos al 
fuero sindical, hechos que, en varias opor­
tunidades, hemos denunciado en la Hono­
rable Cámara. También es responsable 
aunque sea contra su voluntad, pues lo ha 
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hecho en defensa de sus principios, de to­
dos los atropellos que comete este régimen 
económico y socialmente corrompido. 

Aquí, una vez más, por la fuerza de las 
mayorías, se pretende acallar la voluntad 
de los trabajadores, impidiéndoles, que 
pueda llegar a la Honorable Cámara lim­
piamente su voz, que pide que se efectúe 
una elección sindical libremente. 

Resulta extraño escuchar al Honorable 
señor Atala cuando invoca las palabras de 
mi Honorable colega señor Osorio para 
terminar su intervención. Yo le digo al 
Honorable señor A tala, que también fue 
Ministro del Trabajo y que pertenece al 
Partido Radical, colectividad política que 
actualmente apoya al Gobierno, ,:. Su Seño­
ría, no tiene alguna responsabilidad al ha­
ber permitido actuaciones como ésta cuan­
do desempeñó las funciones de Ministro, 
y al ampararlas ahora? Lo hace, obede­
ciendo una orden de partido. Sí, señor, 
Presidente. Pero mediante una orden de 
partido, liberales, radicales y conservado­
res están tendiendo la mano generosa a lo 
que estos sectores representan: un siste­
ma corrompido, del cual forman parte los 
señores Yarur de manera preponderante y 
significativa, porque tienen 18 mil 600 mi­
llones de pesos, que saben administrar 
muy bien, ................. . 

-Suprimido de acue'tdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

-Hablan '¡arios sefíores Diputados a la 
'vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Barra, amonesto a Su 
Señoría! 

Los términos antiparlamentarios que ha 
empleado Su Señoría serán eliminados de 
la versión. 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorahle señor Barra, amonesto a Su 
Señoría! 

La señora CAMPUSANO.-Pido la pa­
labra. señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra por cinco minutos, Su 
Seíloría. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre­
sidente, votaré favorablemente la acusa­
ción deducida en contra del Ministro del 
Trabajo, porque, personalmente, me cons­
ta que hubo incumplimiento de sus altos 
deberes, al negarse a asistir al sitio de la 
elección, donde se estaban violando los 
más sagrados derechos de los trabaj a do­
res: el derecho a elegir, por sí mismos y 
no por los industriales, a los dirigentes de 
sus sindicatos. 

Voy a votar favorablemente la acusa­
ción, porclue el señor Ministro del Traba­
jo se negó a tomar en cuenta las insinua­
ciones de los Honorables Diputados Mi­
Das y Araya, que le pidieron personal­
mente, antes de que hubiera huelga, que 
asistiera, al sitio de la elección para com­
probar sus vicios y poder, pues, declarar­
la viciada. 

El señor Ministro nos ha venido a de­
cir aquí que la acusación carece de fun­
damento moral. ¿ De qué moral habla el 
señor Ministro del Trabajo? ¿De la moral 
del señor Yarur o de la moral de los 2.841 
trabajadores, cansados ya de sufrir vejá­
menes y atropellos que los señores parh­
mentarios han podido comprobar, dándo­
se cuenta de cómo trata el señor Daniel 
Fl.:enz2.lida, -que ha sido capaz de oalear 
a los trabajadores cuando estaba rodeado 
de carabineros que lo estaban defendien­
do-, a esos obreros y a esas oper;.¡,rias 
dentro de la fábrica. Por eso, voy a votar 
que sí eflta acusación. Y, además, porque 
cuando acompañé personalmente a las es­
posas de los parlamentarios extranj eros 
por el interior de la empresa fui vejada, 
señor Presidente, por un empleado de Ya­
rur, que corrió a avisarle a Fuenzalida 
que yo estaba dentro de la industria, y 
ellos no podían permitir una cosa igual. 
Todo esto consta a muchas esposas de Se­
nadores que andaban en esa comisión 
acompañando a esas señoras. 

y voy a votar también favorablemente 
la acusación, porque ..... 
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-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

La firma Yarur ha ganado 18.300 mi­
llones en 20 años, a costa de la explota­
ción de sus trabajadores, de los 2.841 
obreros. 

Voto, pues, favorablemente esta acusa­
ción. 

El 6eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ ;\'[e permite, Honorable señora Cam­
pusano? Las expresiones antiparbmenta­
rias serán retiradas de la versión. Está en 
votación, Honorable Diputada, única y ex­
clusivamente, la admisibilidad o inadml­
sibilidad de la acusación. 

-Hablan 1.:arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio! 

-Hablan varios seflO1'es Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Cancino! 

El señor COSSIO.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría por cinco 
minutos. 

El señor COSSIO.-Quiero votar favo­
rablemente la acusación al Ministro no só-

. lo por lo que ya se ha argumentado du­
rante el trabajo realizado por la Comi­
sión y lo que han expresado los Honora­
bles parlamentarios esta tarde; sino, máR 
bien, entre otras cosas, por el hecho de 
que el señor Ministro d~l Trabajo ha de­
fendido con mucho calor y mucha lealtad 
a sus subalternos, los funcionarios del 
Trabajo que han intervenido en este con­
flicto, tratando de hacerlos aparecer como 
inmaculados. Esta noche, voy a probar 
otra cosa. 

Hace unos días, sostuve entrevistas con 
el señor Ministro del Trabajo en dos opor­
tunidades, a raíz de la huelga de los c~m­
pañeros de la firma ALMARZA. Estos 
obreros tenían más de 80 días de huelga. 
Se siguieron todas las tramitaciones de la 
conciliación. Se recurrió a la Inspección 

Provincial del Trabajo y la directiva del 
Sindicato. acusó al señor Almarza de 
querer firmar el acta de avenimiento so­
lamente sobre la base de los 1.500 pesos 
diarios que ganaba cada obrero, como 
consta en las planillas. Me encontré con 
la sorpresa de que, a pesar de haberse 
presentado dos solicitudes, cuando se las 
pedí al señor Ministro, se me dijo que se 
las había entregado a los obreros y no 
quiso er .. tregármelas. Cuando hablé con el 
señor Subsecretario del Trabajo, en una 
reunión amplia, la sorpresa fue mayúscu­
la, porque sostuvo que este aumento tenía 
que ser sobre los 1.500 pesos diarios y no 
sobre los 2.500 que ganan los obreros. 
¿ Por qué? Porque el patrón paga 1.500 
pesos por planilla y mil pesos más por ba­
jo cuerda, para evitar el pago de mayores 
imposiciones al Servicio de Seguro Social 
y otra'3 cosas. 

En esta reunión, el señor Subsecretario 
del Trabajo, funcionario a quien tanto de­
fiende el Ministro, expresó que sería una 
torpeza que los obreros no aceptaran el 
aumento sobre los 1.500 pesos, porque si 
se les daba sobre los 2.500 pesos, el au­
mento de sueldos se les iba a hacer "sal 
yagua", porque se lo iban a comer los im­
puestos y las Cajas de Previsión. Enton­
ces yo le dije al señor Subsecretario. 
"¿ U d. se da cuenta de lo que está dicien­
do en este instante? U d., que es represen­
tante de este Gobierno y, como tal, debe 
defender los intereses del Fisco, y no nos­
otros, está enseñando a los patrones a ro­
bar, en presencia mía, porque les está en­
señando cómo burlar el pago de las impo­
siciones al Servicio de Seguro Social". 

"Con razón, el Servicio de Seguro So­
cial y toda la Administración Pública de 
este país andan "patas arriba", puesto que 
desde el Gobierno mismo se está ampa­
rando a quienes burlan los derechos de los 
trabajadores." 

En presencia de estos hechos, hice la 
denuncia oportunamente. Y la volveré a 
reiterar al :'leñor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, quien, si defiende tanto 
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a los funcionarios del Trabajo, debe tener 
más cuidado; puesto que así como ese ca­
SJ que .'lcabo de narrar, hay otros cientos 
a trc("vés del país en que los Inspectol'es del 
Trabajo se entregan a les patrones, porque 
están mal pagados desde el momento en 
que reciben sueldos teniblemente malos. 
Entonces, esos patrones burlan las leyes, 
amparados por estos funcionarios a 103 

cuales el señor Ministro del Trabajo r 
Previsión Social defiende con tanto calo!'. 

Por estas razones y porque entiendo que 
los funcionarios del Trabajo que partici­
paron en la votación reaiizada en el sindi­
cato obrero de la industria Yarur actua­
ron de la misma manera, trasgrediendo 
todas las leyes y reglamentos del trabajo 
en perjuicio de los trabajadores y ampa­
rando a los patrones, voto favorablemen­
te la acusación. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
de las opiniones vertidas a través de la 
votación cabe señalar una clara conclu­
sión. Tras los argumentos de orden legal 
o reglamentario que han podido traerse al 
debate, hay esta acusación un propósito 
político. atacar a un hombre de nuestras 
filas, en el cual el Partido Radical tiene 
depositada toda su confianza: el Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, don Rugo 
Gálvez Gajardo. 

Este propósito no está ba.sado en cir­
cunstancias casuales o del momento. Los 
señores Diputados que atacan a este inte­
ligente y brillante Secretario de Estado 
saben que él ha sabido velar por la suerte 
de los trabajadores como pocos hombres 
que han pasado por esta Cartera han sa­
bido hacerlo hasta hoy. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-Hay una ley que 
el señor Gálvez ha prüpiciado ante el Con­
greso Nacional, públicamente a la luz del 
día, que es la mejor prueba en' este sentido. 

Es una ley destinada a aplicar mayores 
sanciones o. mejor dicho, sanciones efec­
tivas a los comerciantes o productores qi.le 
burlan las leyes sociales, cosa que nú lo 
había hecho ninguno de sus antecesores, 
a pesar de que veían que la desvaloriza­
ción del signo monetario hacía que las 
multas fueran iluscrias y los castigos no 
tuvieran consecuencias para los industria­
les, agricultores o comerciantes. Sin em­
bargo, este hecho lo dejaban pasar inad­
vertido. Y fue preciso que el señor Gál­
vez, Ministro de este régimen, hombre de 
nuestro Partido, llegara a formar parte 
del Gobierno para que alguien tuviera la 
valentía de enfrentar este problema, jus­
tamente en defensa de los trabajadores. 

y es exactamente por este prestigio, le­
gítimamente conquistado en los medios 
obreros, que los Diputados comunistas 
han creído necesario atacarlo y señalarlo 
como culpable de a':go de que no es ni ha 
podido ser responsable en el ejercicio de 
su cargo de Ministro de Estado. 

Pero hay más: se ha tenido la osa­
día ... 

-Hablan varios señores Diputa.dos a 
la vez. 

El señor DONOSO.- ... de pretender 
vincular a los Diputados que votamos en 
contra de esta acusación con la firma 
Yarur ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-i Honorable señor Acevedo! Ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor DONOSO.-Digo que es una 
osadía, s·eñor Presidente, porque no acep­
to que a ningún hombre que se siente en 
este hemiciclo se le puedan imputar car­
gos de esta naturaleza. Este no es un 
problema de partido: es un prob'lema re­
lacionado con el prestigio del' régimen 
mismo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-Yo creo, sincera­
mente señor Presidente, que todos actua-
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moshonestamente en nU'estros cargos. Y 
mi partido, el liberal, tiene antecedentes 
para afirmar que no tiene ninguna clase 
de vinculaciones '2n la firma Yarur, he­
cho que puedo demostrarlo mediante do­
cumentos que figuran en las actas de los 
debates de esta alta Corporación. Fue un 
Diputado de nuestras filas, el señor J or­
ge Errázuriz, quien, en una oportunidad, 
p'lanteó claramente denuncias concretas 
contra esta firma. Pues bien, en esta 
oportunidad, los Diputados que ahora 
patrocinan esta acusación, los Diputados 
que hoy ti-enen frases condenatorias para 
atacar a la firma Yarúr, fueron quienes, 
precisamente, se alzaron en contra del 
señor Errázuriz por las denuncias que 
había formulado. 

-Hablan va1·ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.- y para que la 
contradicción sea mas evidente sucede 
que los ataques mas airados en contra 
nuestra, vienen del actual Diputado So-

I 

cialista, don Clodomiro Almeyda, que era 
Ministro del Trabajo, en ese Gobierno 
qu'c, a juicio nuestro, amparaba actos, al 
parecer i:ícitos de la firma Yarur. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.- Nosotros defen­
demos la empresa privada, defendemos ... 

-Hablan '¿'arios sefíores Diputados (l 

la vez. 
El señor DONOSO.-... la libre acti­

vidad industrial. 
-Hablan varios señores Dip1¿f:ttdos a 

la vez. 
El señor DONOSO.-. " pero no am­

paramos negocios realm2nte delictuosos 
como aquellos que entonces denunciamos, 
y todos los que ésta u otra industria pue­
dan cometer. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Voto que no, se­
ñor Presidente. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene;a palabra Su Señoría, por cinco 
minutos. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente: 

Hemos asistido a este verdadero pro­
ceso que se ha hecho a raíz de la acusa­
ción p'resentada por nueve Diputados 
comunistas y un Diputado del "Padena", 
escuchando con la maYDr serenidad e im­
parc;alidad el debate habido y leyendo las 
actas taquigráficas de las Sesiones de la 
Comisión de Acusación. 

Siempre nosotros hemos considerado 
la acusación constitucional, como un re­
curso extremo de gran valor dentro del 
sistema democrático de Gobierno, que 
permite y hace posible el enjuiciamiento, 
entre otros gobernantes, de las actuacio­
nes u omisiones de los Ministros de Es­
tadD. Por ello mismo, tenemos sumo in­
terés en preservar su integridad y su 
eficacia, evitando su utilización por mo­
tivos que nosotros no consideramos de 
suma gravedad. En este sentido, nos he­
mos mostrado partidarios de hacerlo ex­
tensivo a altos jefes de la Administra­
ción del Estado, que hoy día están al 
margen de una acusación, no obstante la 
delicadeza de las altas funciones que des­
,empeñan. Al respecto, existe incluso un 
proyecto de Reforma Constitucional que 
nuestro partido ha presentado. 

Por otra parte, ha sido norma inva­
riabledel partido que en esta materia 
en que 'los Diputados debemos asumir en 
cierta medida el carácter de verdaderos 
jueces, ellos voten en conciencia, norma 
que -en esta ocasión ha sido reiterada por 
el Consejo Nacional. Dentro de esta li­
bertad, los parlamentarios hemos inter­
cambiado idas y hemos llegado a la con­
clusión que en esta acusación específica 
de que S'2 trata, debemos abstenernos, 
por las consideraciones que brevemente 
expondré. 

. Por eso no podemos aceptar emplaza­
mientos y, sobre todo, porque tenemos 
toda una vida puesta como. Partido y co-
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mo parlamentarios al servicio de las c~a­
ses traba.iadoras de nuestro país, cuya 
ascensión al Poder y a la riqueza es ob­
jetivo fundamental de nu-estra lucha. No 
hay duda alguna que en este proceso ha 
quedado claramente establecido: 

19.-La participación, no ya culpable, 
sino dolosa, de la firma Yarur, que con 
desprecio d·e principios básicos que nos­
otros defendemos y propugnamos, ha in­
tervenido permanentemente en todo el 
ado de renovación de la directiva el-el 
Sindicato, precisamente para -lograr la 
elección de determinados candidatos, con 
desmedro naturalmente del derecho de 
los asociados, sagrado para nosotros, de 
designar a las personas que ellos libre­
mente deseen el-egir. 

29.-En segundo lugar, señor PresI­
dente, ha quedado también claramente 
establecido que los funcionarios del tra­
lJajo qu·e intervinieron en el acto elec­
cionario, obraron con una negligencia 
rayana en ':a complicidad con la firma 
pa tronal, al no adoptar medidas desti­
nadas a impedir que se coartara la li­
bertad de los asociados para elegir a 
quienes ellos quisieran señalar volunta­
riamente como integrantes de la Direc­
tiva. Habría bastado con que esos fun­
cionarios se hubieran abstenido de dar 
patente de legalidad con su presencia, a 
una elección que se desarrollaba en for­
ma viciada, para que ésta no se hubiera 
consumado y se obligara a rea'lizarla 
posteriormente con amplias garantías pa­
ra todos los sectores. 

39.-En tercer lugar, como lo ha ex­
presadó el Honorable señor Diputado que 
apoyó la acusación, ha quedado de mani­
fiesto que el señor Ministro del Trabajo 
no obró con el celo, la' acuciosidad y la 
eficacia que el caso requería, tanto más 
cuanto que fue oportunamente advertido 
por miembros de esta Honorable Cáma­
ra y algunos interesados, de 'lo que iba a 
suceder. Que tomó medidas, no hay duda, 
pero que ellas no fueron las adecuadas, 
como lo demuestran los sucesos ocurri­
dos, también es evidente. 

49.-En cuarto lugar, una vez más 
quedan al descubierto los enormes vaCÍos 
y deficiencias de nuestra legislación so­
cial, cuyo atraso e imperfección permiten 
estas anomalías que dañan mortalmente 
la libertad Sinciical, que para nosotros, 
~os Demócratas Cristianos, es un der-ec11o 
sagrado e inviolable, que debiera estar 
contemplado ya en forma especialísima 
en el texto de la Carta Fundamental, 
junto a otros derechos de los trabajado­
res, inherentes a su calidad de personas 
y de creadores de la riqueza nacional. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? . 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.-En el tiem­

po de mi Comité, s-eñor Presidente, pue­
do seguir. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o, Honorable Diputado. 

Un señor DIPUTADO.-Que se le pro­
rroque e: tiempo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo del Ho­
norable señor Fuentealba. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-¿ Có­
mo vota Su Señoría? 

El señor FUENTEALBA.-Me abs­
tengo 

El señor GODOY URRUTIA.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, la Oposición que hubo de 
parte de las bancas de -la Derecha á que 
el señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social me concediera una interrup­
ción, me obliga a emplear este tiempo. 

Yo creo que no solamente ha habido 
violación a las leyes y negligencia, sino 
que, además, ha sido violado el número 
5 del artículo 10 de la Constitución Po­
;ítica, que "asegura a todos los habitan-
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tes de la República el derechO' a asociarse 
sin permiso previo y en conformidad a la 
ley" . 

Esta disposición ha sido expresamente 
violada por esta empresa y, de consi­
guiente, en este campo también le al­
canza una responsabilidad al señor Mi­
nistro del Trabajo. Nadie pide al Minis­
tro que fuera en persona a fiscalizar la 
elección, pero él pudo haberlo hecho, tal 
como ha ido otras veces a ciertas asam­
bleas sindicales, aunque pudo haberle 
pasado como a un Ministro que iba a vi­
sitar un mineral y al que la empresa 
emperialista le desenganchó el coche en 
que viajaba y lo dejó botado en el cami­
no. A lo mejor, el señor Yarur no lo 
dejaba entrar. 

Pero los Honorables colegas del frente 
han pretendido que éste es un problema 
que interesa exclusivamente a los comu­
nistas. Veamos lo que dice al respecto el 
periódico católico "La Voz" y lo que ex­
presa un presbítero. "Desde hace mucho 
tiempo -dice a "La Voz" el asesor de 
la Federación Sur-oeste de la Juventud 
Obrera Católica, Presbítero Rigoberto 
Cornejo- yo sabía que las elecciones las 
controlaban los patrones. El Sindicato no 
representa a los obreros y esto tenía que 
estallar de repente". " ... el movimiento 
actual no es comunista; los dirigentes son 
los comunistas. Pero no por eso los cris­
tianos no respaldarán al movimiento, 
porque éste es justo y merece nuestro 
apoyo". 

¿ y qué le dice a "LA VOZ"" el señor 
Amador Yarur? "Si yo hubiera contro­
lado la elección no habría dejado que se 
eligiera a un comunista entre 10s cinco 
elegidos". Y luego declara que él estuvo 
todo el tiempo a diez metros del gimna­
sio, en una oficina con vidrio, de manera 
que él tenía plena visibilidad del movi­
miento de los obreros. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-Lo que 
les empaña la vista son los intereses, los 
prejuicios y el odio. Nunca verán nada, 

porque son ciegos y sordos, como los se­
pulcros blanqueados. 

Voto que sí. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego al Honorable Señor Godoy Urru­
tia retirar los términos anti r·eglamen­
tarios. 

Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio. 

Estamos en votación. 
El señor MELO.-Pido la palabra, se­

ñor Presi'dente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene :la palabra Su Señoría. 
El señor MELO.- Señor Presidente, 

muchos de los Diputados que ocupamos 
estas bancas hemos sido obreros en di­
versas faenas industriales. De ahí que 
conozcamos y sepamos como se efectúan 
las elecciones de los trabajadores. i Qué 
de trastabillon·es se han dado los Hono­
rables Diputados de la Derecha, tratando 
de justificar cosas que no conocen, pues­
to que jamás han estado en un sindicato! 
Queremos dejar constancia en esta sesión 
de que todo el acto eleccionario efectuado 
en el Sindicato "Yarur" ha sido falsea­
do, incluso con actos fraudu':entos, como 
lo demuestra la protesta general que se 
ha desencadenado por parte de los obre­
ros. 

Una vez más quiero señalar algunas 
cifrás, con el fin de demostrar lo frau­
dulento de la elección sindical realizada 
en la firma "Y arur". Según datos pro­
porcionados por el señor Iinspector Pro­
vincia! del Trabajo, el día de la elección 
votaron 2.400 obr·8ros. Esto quiere decir 
que cada InspectQr atendió a cuatrocien­
tos obreros, puesto que hubo seis de ellos. 
Y en la noche, de cero treinta a tres de 
la mañana, en dos horas y media d'e vo­
tación, lo hicieron 586 obreros. Vale de­
cir, que cada Inspector atendió a casi 
doscientos trabajadores en dos horas y 
media, y que actuaron tres Inspectores y 
el Jefe. Todos sabemos que en las elec­
ciones de Senadores y Diputados se di s-
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pone de ocho horas para que voten dos­
cientas personas en cada mesa. 

-Hablan varios sCí10res Diputados a 
la vez. 

El señor MELO.-y al día siguiente 
votaron trescientos obreros por cada ins­
pector. Al respecto, quiero decir a los 
señores parlamentarios de la D-erecha 
que la votación se efectuó en el gimnasio 
de la industria, recinto que tiene siete a 
ocho metros de ancho por quince de lar­
g-o, y en el cual hubo que formar seís 
"colas" en cada mesa. 

El señor Secretario de la Comisión 
certificó que sólo en la caseta corres­
ponJiente un obr·ero demoraba más de un 
minuto y medio, es decir, ocupaban dos 
minutos para votar en forma rápida. En 
consecuencia, no pueden haber votado 
más de mil cuatrocientos o mil qui­
nientos obreros. Sin embargo, lo hicieron 
dos mil cuatrocientos. El señor Donoso 
manif.estó que había votado un 86 por 
ciento de los trabajadores de la firma 
Yarul'. Pues bien, lo que acabo de exponer 
sobre la capacidad de ese recinto de­
muestra que esa elección está viciada y 
adulterada. 

Aún más, los que tuvimos oportunidad 
de visitar la industria, pudimos compro­
bar que, sólo en una sola parte, podía el 
sindicato colocar avisos: en J~l. pizarra 
ubicada en el departamente de bienestar, 
lugar de paso obligado para entrar al 
gimnasio o para salir de él. En este de­
partamento trabajan los señores Fuen­
zalida, Aros, Sante:ices y tres visitadoras 
sociales, los cuales trabajan hasta las 
12.30 los días sábados, es decir, desde las 
diez ¡hasta las doce horas, hubo ~-ersonas 
extrañas en el lugar de votación de los 
obreros. Bien pudo entonces, haberse 
ejercido presión desde él. Además, -en 
ninguna sección de trabajo, había piza­
rras para colocar avisos. 

Ahora bien, con motivo de la elección, 
tanto el señor Ministro ,del Trabajo co­
mo los diferentes funcionarios, han re­
petido que no se ha instruido ningún su-

mario administrativo a'l respecto. En 
consecuencia, hay negligencia de parte 
de ellos en lo referente a la fiscalización 
de esta elección sindical. 

S€ñor Presidente, si sentáramos este 
precedente acurrido en el sindicato Ya­
rur, se permitiría, tácitamente, que se 
fabricaran elecciones sindicales en otras 
industrias del país. Sin embargo, espero 
que el movimiento obrero chileno, que 
hoy realiza su Tercer Congreso, termine 
para siempre con estas dificultades que 
pG~~rían imponer patrones "tipo Yarur". 

Debo manifestar que en la industria 
del carbón también una vez quisieron 
efectuar estas e:ecciones, metiéndolas, 
digámoslo así, "por la ventana". Pero el 
propio Ministro del Trabajo de esa épo­
ca, señor Serani, fue con los Inspectores 
de la Dirección Genel"al del Trabajo a 
Coronel y, pese a la existencia de un do­
cumento firmado por -el señor Ministro, 
la directiva elegida en forma viciada tu­
vo que salir. Las autoridades del Traba­
jo de ese tiempo no vieron menoscabada 
su posición al reconocer su error y al 
permitir que los obr·eros se dieran 'la di­
rectiva elegida por ellos y no "fabricada" 
por los Inspectores del Trabajo y los 
funcionarios de la empresa. 

Por esta razón, estimamos que el se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de estos actos. J a­
más se nos ha pasado por la mente pen­
sar que este Secretario de Estado deba 
estar presente en todas las elecciones; 
p·ero él tiene bajo sus órdenes funciona­
rios que actúan como ministros de fe; y 
si éstos no proceden en la forma que 
corresponde, quiere decir que son malos 
funcionarios y debe instruírse:es los .su­
mario s administrativos del caso. En con­
~ecu·encia, voto a favor de la acusación 
constitucional. 

El señor RIOSECO.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOSECO.-Señor Presiden­

te, la Sala de Diputados radicales, des-
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pués de conocer el informe que nos dier.a 
nu€sü'o Honorable colega señor Atala, 
acordó declarar que la acusación deduci­
da por 11 señores Diputados en contra 
del señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social, don Hugo Gálvez, es infun­
dada tanto desde el punto de vista jurí­
dico como desde el constitucional, ya que 
en la investigación realizada por la Co­
misión que conoció de la acusación, no 
se comprobaron actuaciones del señor 
Ministro ni de los funcionarios de su 
dependencia que permitan, honestamen­
te, suponer que ha habido infracción de 
la ley o de la Constitución, <> siquiera 
intención de infringirlas. 

Independientemente de ello, nuestro 
Partido comprende la urgencia de estu­
diar Ijas condiciones en que actualmente 
vive nuestra clase trabajadora y de bus­
car solución a sus problemas en el triple 
aspecto jurídico, social y económico, in­
troducienJo en la legislación del trabajo 
las imperiosas reformas a que se refirió 
nuestro Honorable colega señor Atala y 
que nuestra colectividad propondría al 
Parlamento. 

Pero, en el caso específico d·el conflicto 
de Yarur, los Diputados radicales espe­
ramos que se encuentre una rápida solu­
ción y ofrecemos todo nuestro concurso 
par::! poder lograrla. Las condiciones en 
que se desenvuelve la actividad sindical 
en e.3a empresa no se concilian, en modo 
alguno, con los postulados de amplia li­
bertad que propugna nuestro Partido. 
Pero, por otra parte, estimamos que ha 
habido ligereza de parte de los Honora­
bles c-olegas acusadores al basar su acu­
sacién en contra del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social en hechos 
que, además de inexactos, no son de su 
responsabilidad. 

En consecuencia, voto que no. 
El señor ROBLE S.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ROBLE S.-Señor Presidente, 

empiezo manifestando que mi voto será 

favorable a la acusación. Lo digo, hones­
tamente, ante los obreros de Yarur que 
están presenciando la votación de la a9u­
saClOn que, correctamente, legalmente, 
hemos deducido contra el señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social por in­
cumplimiento de las leyes y reglamentos 
que rigen las elecciones de directorio de 
los sindicatos y, además, por falta de 
fiscalización de ellas. La formulamos 
también, porque un mes antes de la rea­
lización de esta eleción, nuestro compa­
ñero, el Honorable Diputado señor Ber­
nardo Araya, le envió un oficio al que 
me voy a permitir dar lectura en esta 
Honorable Cámara, para probar que ha 
habido negligencia y falta de fiscaliza­
ción de su parte. 

Dice el oficio: 
"Santiago, 11 d·e junio de 1962. 
Señor Mini3tro: 
Me permito poner en su conocimiento 

lo que sigue: 
Una delegación de obreros de la In­

dU3tria Textil Yarur S. A. "-ubicada 
en la calle Pe:1ro lUontt-" se ha acer­
cado al suscrito para hac·erle saber que 
en fec'ha próxima se llevará a efecto la 
elección de la nueva Directiva del Sin­
dicato Industrial y desean que se les ga­
ranticen sus derechos. 

Desde el año 1948 este sindicato viene 
siendo interferido por los patrones en lo 
que respecta a las elecciones sindicales y 
peticiones de carácter económico-social. 

Aparte de todo esto, la industria man­
t~ene su policía propia especial y de con­
trol interno, que hostiliza en tal forma a 
los trabajadores que no pueden ni siquie­
ra opinar sobre injusticias y abusos que 
continuamente ahí se producen, porque 
t9men ser "intrigados", ser objeto de 
represalias y hasta de que los despidan 
de su trabajo. 

Que, en consideración a esta situación 
imperante, piden se les garanticen sus 
derechos y que esta elección y votación 
para elegir a la Directiva sindical no se 
lleve a efecto en el local en que obliga la 
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industria a hacerlo, sino que en un local 
cualquiera ajeno a ella, donde no se ha­
gan pres·entes ni la presión ni la inter­
vención pa trona!. 

Por tocio lo expuesto, es que el Dipu­
tado firmante solicita al señor Ministro 
del Trabajo arbitrar las medidas que 
conduzcan a poner término a este incon­
cebibi·e estado de cosas y se garantice 
ampliamente la expresión genuina, de­
mocráLica y libre de los trabajadores de 
la industria mencionada". 

Este oficio fue enviado al señor Mi­
nistro un mes antes de la el·ección. 

El artículo 383 del Código del Trabajo 
dice lo siguiente: "Todo sindicato, una 
vez obtenida su personalidad jurídica, 
deberá inscribirse en un Registro N a­
cional que llevará la Dirección General 
del Trabajo". 

"Los sindicatos industriales y profe­
sionales estarán sujetos él la fiscaliza­
ción de la Dirección General del Trabajo 
y deberán proporcionar los antecedentes 
que se les soliciten, de acuerdo con lo 
que determine el reglamento". 

Esto, señor Presidente, nos ha permi, 
tido, moralmente, a pesar de que el se, 
ñor Ministro del Trabajo no ha querido 
reconocerlo ... 

El señor SClIAULSOIIN' (Presidpnte). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el ti·empo de que disponía Su 
Señoría para usar de la palabra. 

El señor ROBLE S.-Voto que sí, señor 
Presidente. 

-H aNan varios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor SHARPE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría por cinco 
minutos. 

El señor SHARPE.-Señor Pr·esiden­
te, se ha formado opinión en algunos 
sectores de que la firma Yarur actuó 
mal. Su actitud merece ser condenada, y 
si aquí estuviéramos imponiendo a ella 
una sanción, me sumaría a la votación. 

Pero, así como tengo ·esa convicclOn, 
también me he formado elcol1vencimien­
to de que el señor Ministro del Trabajo 
no tiene l'csponsabllídad en las lufrac­
cjol~es que se l~ i~'1putal1. Crco que no 
;;(\ habido Je su parte atropello de las 
leyes o incumplimiento de ellas. Tales 
)¡¡'chos, repito, no son imputables a él. 

Por e::iras razones, voto que no. 
El s2r.or TElTELBOIM.-Pido la pa­

l:ülra, señor Presidente. 
El se;lOl' SCHAULSOHN (Presidente). 

---Tiene la pal¡-¡)w,:, hasúl pUl' cillco mi­
nutos, Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.--Señor Pre­
sidente, deseo fundamentar mi voto des­
de un ángulo que el señor Ministro del 
TrHbajo abord6 anoche en su defensa: el 
de ia j¡,r;ha de clases, que el señor Gálvez 
pr~sent6 algo así eomo una creación in­
{"i'w¡i del Partido Comunista. 

La gr~vitación~ uni v·ersal no la inventó 
Ns",;on: 8xisi;a mucho antes que él, 'des­
d2 si2mpre. L:-> que hizo Ne,vton fue des­
cubriJ'lé, y dal'le fúrma de ley científica. 
Lo mi"mo hizo también Carlos Marx: dar 
[orma de ley científica a algo que ha 
'2xistido siempre, desde que las socieda­
(L,s han estado divi(1idail entre explota­
Jores y explotados. 

El caso de YelI'ur es muy impOl'tante. 
Hoy no se trata sólo de una acusación al 
Ministfo Jel Trahajo, sino también a Ya­
rur, a todos los monopolios y a todos los 
grandes consorcios económicos, privados, 
que abusan de su poder económico y po­
lítico, violentando las leyes, a veces con 
la complicidad de las autoridades. Por 
este motivo, el asunto Yarur no es sim­
plemente individual. Su historia es reve­
ladora ele algo que tiene que conmover 
la conciencia nacional, porque la Socie­
dad Anónima "Yarur" empezó, en el fon­
do, con la nada. Todos sabemos que sus 
propietarios iniciales lk~garon de países 
extl'anjel'os y sin un centa-,'o; hicieron su 
dü:ero cuando constituyeron la sociedad 
anónima, con ochenta millones de pesos, 
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pero habían hecho ya otros negocios. Esa 
sociedad ha aumentado su capital a die­
cioc1ho mil millones de pesos, o sea, en el 
curso de veinte años, lo aumentó en más 
de doscientas veces. Con infLación y to­
do, es un capital sencillamente fabuloso, 
fantástico. Además, esta suma no repre­
senta el capital total d€ esta sociedad, 
pursto que tienen otras inversiones mar­
ginales, algunas de tanta importancia 
C8mo el Banco de Crédito e Inversiones, 
en que tamLién mBntienen varios mil€s 
ele millones de pesos. 

Ahora bien, ¿ de dónde ha salido este 
enriquecimiento astronómico? Principal­
mente, (12 la comprav·enta de las fuentes 
de trabajo de sus obreros, que durante 
veinte años han laborado para ellos. To­
.:0 el producto del trabajo no pagado por 
el señor Yarur a sus obreros, o sea, la 
plm.vaiía, es lo que ha hecho la riqueza 
de la empresa. N aturalinente, ésta es la 
fuente principal de su enriquecimiento. 
La otra i'pcnte es el resultado el·el alza de 
precio de los artículos que venden, o sea, 
la explotación del consumidor, amén de 
otras martingalas, como los dólares pre­
ferenciales y iUS diferencias de cambios. 

Todo esto ha permitido que lleguen a 
ser fabulosamente ricos. 

Para lograr esto, han necesitado dos 
factores fundamentales: en primer lugar, 
tener agentes dóciles ,dentro de los obre­
ros del Sindicato, porque éste es requisi­
to previo para que los obreros se dejen 
explotar por estos empresarios. Esto es 
lo que han hecho durante más de diez 
años. Por este motivo, ahora se han ju­
gado enteros. Comprenden que, si pier­
den el Sindicato, su negocio dejará de 
ser boyante, porque los obreros exigirán 
una participación mayor en las utilida­
des. 

En segundo lugar, han podido hacer 
este gigantesco imperio económico me­
diante la influencia política. Estos impe­
rios económicos no son obra de la casua­
lidad. i. Quiénes son los Directores tanto 
de la Sociedad Anónima "Yarur", como 

del Banco de Créditos e Inversiones? Su 
nómina se leyó ayer en la Honorable Cá­
mara. Figuran familiares de Su Exce­
lencia ·el Presidente de la República, Se­
nadores de partidos de Gobierno, porque' 
ellos operan con mucha agudeza en este 
terreno. ¿ Y por qué los nombran? ¿ Aca­
so un hermano de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, que figura en la 
nómina, es un insigne tejedor o una per­
sona que estudió para bancario? Figura 
porque significa una influencia política; 
tiene la posibilidad de influir ... 

El señor URZUA.-Pero si hace mu­
chos años que están ahí ... 

Un señor DIPUTADO.-Está bien in­
formado Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.- Sí, hace 
veinte años que se ·está construyendo es­
te imperio. 

-Hablan 1Jarios señores Dipu.tados a 
la 'vez. 

El señor TEITELBOIJVI-Por este mo­
tivo, comprendemos que el señor Minis­
tro del Trabajo no se haya atrevido a 
actuar ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me p'2rmite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.- Por estas 
razones, voto favorablemente la acusa­
ción. 

La señora UGALDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tien·e la palabra Su Señoría. 

La señora UGALDE.-Señor Presiden­
te, sólo deseo expresar que, a través del 
debate, me he formado, en la conciencia, 
la c·ertezade que han sido vulnerados los 
derechos de los trabajadores; sin em­
bargo, por orden de mi partido, voto 
que no. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Pr·esidente, los Diputados conservadores, 
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después de un sereno análisis de los he­

chos y 'de una exposición que efectuara 

nuestro Honorable colega, señor Errázu­

riz, don Carlos José, que asistió a las 

reuniones d-e la Comisión que estudió la 

acusación, resolvimos votar en contra de 

ella por estimar que no cabe responsabi­

lidad alguna al señor Ministro acusado. 

Quiero aprovechar estos minutos para 

referirme a un aspecto qu·e ha sido tra­

tado por los parlamentarios comunistas 

y que se relaciona con la libertad de tra­

bajo y la autonomía sindical, que ellos, 

sBgún dicen, aseguran al pueblo. 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor V ALDES LARRAIN.-- Sin 

embargo, anbecedentes que obran en mi 

poder y que casualmente tengo a la ma­

no en esta ocasión, demuestran clara­

mente cómo la más alta institución Bn 

materia del Trabajo, la Organización In­

ternacional del Trabaj o, ha determinado, 

en resoluciones que motivaron una serie 

de estudios, que en Rusia no existe, por­

que no las concede -el Partido Comunista, 

garantía alguna para los obreros. 

-Hablan varios seño1'es Diputados a 

la vez. 
El señor V ALDES LARRAIN.- Es 

así como, por acuerdo de la Organiza­

ción Internacional del Trabajo, frente a 

una presentación de los representantes 

de los sindicatos libres, después de un 

estudio de un Comité especial y de haber 

sometido, en seguida, a votación la pro­

posición en el' Congreso, se aprobó por 

37 votos contra 2, que no existe en Ru­

sia garantía para los trabajadores. j Es­

cuche bien la Honorable Cámara y sepan 

los obreros ... ! 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
E1 señor VALDES LARRAIN.-Entre 

otras, se tuvo en vista por esta organi­

zación, la OIT, para condenar a Rusia, la 

siguiente razón, y doy una sola por no 

tener tiempo para referirme a todas. Se 

establece, en 21 NQ 10 de la proposición, 

que es motivo para censurar a esa na­

ción el que, en la Unión Soviética, las 

elecciones en el grupo sindical no son se­

cretas, sino a mano levantada para elegir 

al jefe de grupo. 
--Ha,blan varios señoyes Diputados a 

la vez. 
El señor V ALDES LARRAIN.- Es 

decir, cuando el Partido Comunista viene 

a pretender que no ha habido garantías 

aquí para que los obreros puedan elegir 

SUR dir·ectivas, ocurre que existe un in­

forme del organismo máximo del Traba­

jo que establece (lue en la Unión Sovié­

tica no se vota libremente en la elección 

de las directiv8s Rindicales, porque no s-e 

hace en cámaras secretas y con cédulas 

impresas. Allá se sufraga a mano alza­

da, para que haya control absoluto y to­

tal sobre la forma como el obrero mani­

fiesta su modo de pensar. 
-Hablan varios seiíores Diputados a 

la vez. 
El señor VALDES LARRAIN.-Esta 

es la autoridad moral que no tienen los 

comunistas para hablar sobre esta ma­

teria, porque ha quedado de manifiesto 

cómo proceden en los países de la Unión 

Soviética. 
-Hablarl varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor VALDES LARRAIN.- Si, 

señor Presidente: aquí están los organis­

mos, aquí -están las entidades e informes 

que demuestran claramente la verdad de 

lo afirmado. Y esto fue tomado de un 

discurso pronunciado, en el Senado de la 

República, por el Honorable Senador don 

VarIos Vial Espant0so, quien demostró 

claramente, en esa oportunidad, cómo en 

estos países no existe para el obrero la 

menor garantía para ejercer sus dere­

chos .. _ 
-H(1¡blan varios sefíores Diputados a 

la vez. 
El señor VALDES LARRAIN.- Por 

este motivo, es conveniente demostrar en 
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esta ocasión cuán distinto y cuán dis­
tante es lo que dicen aquí los Diputados 
comunistas, a la realidad que aplican en 
todos los p,líses donde controlan el po­
der. 

-Hablan 'Valios scf¿o1'es Diputados a 
la 'Vez. 

El señor VALDES LARRAIN.-Saben 
todos los parlamentarios de partidos de­
mocráticos que ni a los socialistas, ni a 
los democratacristianos, ni a los radica­
les, ni a otros, el día de mañana el Par­
tido Comunista les dará garantías ... 

-Haillan 1Jarios señol'es Diputados a 
la 'Vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.- ... 
porque es }'ealidad -y (~n importantes 
informes hay constancia de ello- que los 
partidos socialistas de Europa, de Bélgi­
ca, de Austria, de Alemania, se han reu­
nido para protestar de la persecución de 
que lo.' socia listas son víctimas por los 
partidos comunistas. 

Aquí en Chile está fresco el reclH~rdo 

de los haleo'l en las minas del carbón, en 
los minerales de Lota, en Cemento "El 
Melón", efectuados por los comunistas, , . 

--Hablan 'Varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.-., .. 
en contra de los obreros socialistas, por 
defender la libertad sindical. 

Por este motivo, además, por la de­
fensa de la vida de esa libertad sindical, 
votaremos en contra tI'e la acusación. 

-Hablan varios señores Diputa,dos a 
la 1'ez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor VIDELA (don Pedro) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

-Hablan 'Varios sefiorcs Diputados a 
la 1Jez. 

El señor VIDELA (don Pedro) .-Se­
ñor Presidente, para los Diputados de­
rnocratacristianos lo que ha ocurrido, en 

el caso "Yarur" no es sino el síntoma 
visible y fatal de la inoperancia absoluta 
de un sistema tl'ansnochado e injusto, 
que hace agua por todas partes, que está 
en crisis y en vías de derrumbarse defi­
nitivamente. 

Por otra parte, en este Gobierno, sólo 
hay interés en resolver los conflictos que 
se desarrollan en los grandes centros 
obreros o que afectan a organismos po­
derosos, pero no hay el mismo tratamien­
to para los sindicatos pequeños, en que 
se mantienen los conflictos por largo 
tiempo. Aún está pendiente la solución 
del conflicto de "Cerro Imán", que se 
trató en esta Sala, el que ya lleva seis 
meses. También tenemos el caso de los 
"Pincheros" de San Antonio, cuyos obre­
ros hace casi un año, arrastran su mi­
seria, cesantía y desesperanza. 

-H aMan vaTios seño1'es Diputados a 
la vez. 

El señor VIDELA (don Pedro).- En 
suma, es efectivo que no ha habido pro­
piamente infracción a las leyes que ha­
gan posible acoger una acusación, pero 
consideramos nosotros que tampoco po­
demos concurrir con nuestros votos a 
salvar la responsabilidad moral de un 
Gobierno que se muestra indiferente pa­
ra velar por los intereses de los traba­
jadores, al que nosotros repudiamos, no 
tanto, si se quiere, como Gobierno, cuan­
to como sist.ema político, económico y 
social, que no puede tolerarse más. 

Finalmente, creemos que el señor Mi­
nistro del Trabajo tiene la obligación de 
ejercer todo su poder para obt.ener que, 
a la brevedad posible, se lleve a efecto 
una elección limpia, sin presión patronal 
y para evitar, sobre todo, que los traba­
jadores de "Yarur", de cualquier color 
político, sin excepción alguna, sean ob­
jeto de cualquiera represalia por parte 
de la firma, el'e cuyas actuaciones prepo­
tentes ya tiene conocimiento el Parla­
mento. 

Por lo expuesto, me abstengo, de vo­
tar, señor Presidente. 
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El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presid·ente. 

El señor SCHATJLSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, la suerte de esta acusación constitu­
cional ya está sellada. Una mayoría po­
lítica va a salvar al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social de toda r·es­
ponsabilidad. Sin embargo, en la con­
ciencia pública, y especialmente en la 
conciencia de los trabajadores, está gra­
bado que aquí hay una responsabilidad, 
y ésta es del Gobierno reaccionario del 
Presidente Alessandri y de su Ministro 
del Trabajo, señor Hugo Gálvez. 

Sin embargo, señor Presidente, yo 
pienso que la pres·entación de esta acu­
sación constitucional ha sido útil y ha 
sido provechosa, porque ha servido para 
conocer, para saber y para comprobar 
una vez más cómo operan en nuestro país 
estos grandes imperios económicos que, 
con el poder de su dinero, presionan, 
corrompen, compran, sobornan y burlan 
las leyes de un país. Ya el Honorable co­
lega, señor Volodia Teitelboim, ha desta­
cado el hecho de que, en el Directorio de 
esta sociedad denominada Manufacturas 
Chilenas de AlgoJón, Hilados y Tejidos 
Yarur, S. A., figura un hermano de Su 
Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, que no es técnico ni es comerciante, 
sino que es alJogado; y figura también, 
señor Presidente, un Honora ble Senador 
de la República. 

Pero esto, ¿ ocurre solamente en oota 
empresa?, ¿ en este imperio económico? 
N o, señor Presidente. 

En días pasados analizábamos aquí la 
situación, la actuación y la conducta de 
la Compañía "nort-eamericana" de Telé­
fonos; y pudimos comprobar que esta 
emp,l'2sa extranjCt'il m:n1tllvo con~() su 
Presidente, durante muchos años y has­
ta SU muerte, a un ex Presidente de la 
República. 

Otra empresa 'extranjera, corno es la 
Compañía "norteamericana" de Electri-

ciclad, también mantuvo como Presidente 
de su Consejo a un ex Vicepresidente de 
la República. 

¿ Quién es actualmente Presidente de 
la Compañía "norteamericana" de Telé­
fonos? Un destacado miembro del Par­
tido Liberal, el señor Ernesto Barros 
Jarpa. 

¿ y quién es el Presidente de la Com­
]Jaiiía "norteamericana" de Electricidad? 
Otro destacado liberal, el señor Arturo 
Aldunate Phillips. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Donoso nos lanzó un desafío hace un mo­
mento: N os pidió que nosotros señalá­
ramos la pusible connivencia el:t~e este 
imp.erio económico del señor Yarur y su 
Partido, el Liberal, o los partidos de de­
recha. 

El señor DONOSO.-No, señor Dipu­
tado, yo no he dicho eso ... 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.-Recojo este de­
safío, s'eñor Presidente, en nombre de 
los Diputados del Partido Comunista. 

Es público y notorio que este imperio 
económico controla el Banco de Crédito 
e Inversiones y, ¿ quién es el presidente 
de este Banco? 

Inmediatamente que dej ó la presiden­
cia de ese Banco el señor Yarur por el 
escándalo en que se vio mezclado, fue 
nombrado presidenL:o de este Banco el 
Senador del Partido Conservador señor 
Bernardo Larraín Vial. Y, ¿quiénes for­
man parte de su directorio? Don Ernesto 
Barros Jarpa, presidente de la Compañía 
"norte:1mericana" rle Teléfonos y desta­
cado miembro del Partido Liberal y, 
ad,emás, es miembro del directorio de es­
te Banco el 8eñor Arturo Alessandri Ro­
dríguez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de Su Seño-
1~8. 

E 1 sen or C AÑ AS (Secretario) .-¿ Có­
;no vota S u Señoría? 
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El señor ROSALES.-Voto que sí. 
El s-eñor DIEZ.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene 11 palabra Su Señoría. 
E: señor DIEZ.-Señor Presidente, he 

escuchado con mucha atención las pala­
bras de los señores Diputados que han 
fundado su voto y he observado qu·e hay 
algunas cosas que los Honorables Dipu­
tados comunistas h:m pasado por alto; 
han tratado de tender una cortina de 
humo con nombres y situaciones confu­
sas y no han aprovechado el tiempo para 
contestar las afirmaciones que el Hono­
rab1e.."leñor Valdés Larraín hacía con r·cs­
pecto a la forma cómo los obreros en 
Rusia Soviética ejercitan sus derechos .... 

--Hablan va1'ios señores Di.putados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-Pero resulta que esta 
manera de actuar no solamente se pro­
duc·c en Rusia Soviética. sino que tam­
bién en nuestro país. 

En el diario "L1S Ultimas Noticias", 
de hoy, se nos da cuenta de lo que está 
sucediendo en el Congreso de la CUT y 
esto contribuye a aclarar la posición que 
los comunistas tien·en en cuanto a liber­
tad sindical se refiere. Resulta que en el 
Congreso de la CUT no funciona comi­
sión calific~l(:lora de poderes alguna ... 

Varios señores DIPUT ADOS.-j Oh ! 
El señor DIEZ.- -. .. '." j)(\)' sí .r ante 

sí han descalificado a cien delegados 
agrícolas de la Democracia Cristiana. 

-Hablan 1Jarios señores Dip1üados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-Resulta también, se­
ñor Presidente, que después de la Demo­
cracia Cristiana invitó a 2-1 delegados 
extranjeros al torneo de la "CUT", sólo 
han sido admitidas las personas que re­
presentan a los países situados tras la 
Cortina de Hierro. 

¿ Qué fe y qué respaldo mora; tienen 
los parlamentarios comunista.' 1l~\ 1';1 .• : e­
nir aquí a reclamar sobre libn"tad ~·in·· 
dical -y con sorpresa yo he visto el 8\-

honcio de la Democracia Cristiana frente 
a estos hechos- cuando se está discu­
tiendo precisamente un problema de li­
bertad sindical dentro de la "CUT"? 

Para tender una cortina de humo se 
dan nombres de hombres de nuestras fi­
las que pertenecen a directorios de so­
ciedades anónimas. ¿ Acaso los señores 
parlamentarios del "FRAP" no recuer­
dan que don Salvador Allende fue Presi­
dente de "Vibrocret S. A."; ¿ Acaso nQ 
se acuerdan que fue director de Cariola 
v Compañía; acaso no recuerdan su in­
tervención en los negocios con Cuba del 
señor Donoso? ¿ Y tal vez no piensan que 
clwlquier ciudadano en un país libre tie­
pe el derecho a ejercer honradamente sus 
actividades y que no hay ningún hecho 
que Jos autorice a ellos para tirar piedras 
señalando a hombres de trabajo como 
persona~ d·e intenciones torcidas? j Hay 
que tener mucho ciudado cuando se tie­
ne tejado de vidrio! 

-Hablan va1'io8 señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-y yo haga la pregun­
ta: ¿ Qué sucedió en las elecciones del 
sindicato Yarur cuando los socialistas 
estaban en el Gobierno del señor Ibáñez? 
El Honorable señor Araya ha declarado 
que desde' 1948 a esta fecha se han rea­
lizado allí elecciones ilegales. 

i. Quá acontecin. señor Presidente, cuan­
do el Subsecretario del Trabajo señor 
Morales renunció por no querer nombrar 
al In~;pector del Gobierno, en la época en 
que había Ministros socialistas? ¿ Por 
qué. Honorable señor Almeyda, su parti­
do no lo defeY'(lió cuando ... 

--H (( blanvarios señores Diputados a 
la 1JCZ. 

El señor DIEZ.-Scñor Presidente, yo 
no le hago cargo al H0J10nlble señor AI­
meyda. pero digo que ,'~n partido ',1'0 lo 
respakó en la actLlción que tuvo en un 
conflicto d·C'. Yarul'. 

-Hablan 1Jan'O's sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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--Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio. 

El señor DIEZ.~Por estas razones, 
porque no hay solvencia moral para sos­
tener la acusación y porque sólo se tra­
de un juego político, yo voto que no. 

--1I a.blan var¿os señores Dipuiados a 
la vez. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, 
señor Presid·ente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor G ARCIA.-Señor Presidente, 
quiero fundamentar mi voto en esta oca­
sión, porque el problema que nos preo­
cupa es de trascendental importancia 
dentro de las luchas sindicales de los 
obreros. Aquí están en juego los intere­
ses de la maSa trabajadora, de los hom­
bres que con su esfuerzo y sacrificio, con 
perjuicio de su salud y de su vida, están 
contribuyendo a amasar las grandes for­
tunas de aquellos empresarios que ni si­
quiera se permiten respetar el más mí­
nimo derecho de los trabajadores. 

Hace un instante decía el Honorable 
señor Diez que los parlamentarios de 
estas bancas no éramos capaces de res­
ponder a las afirmaciones antoj adizas 
lanzadas por sus correligionarios. En su 
debida oportunidad vamos a responder a 
los Diputados de la Derecha, pues tene­
mos argumentos sólidos y precisos para 
contrarrestar sus afirmaciones. .. " ., 

-Suprimido de acuerdo con el aTtículo 
12 .del Reglamento. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
el Honcrable señor Diez preguntaba i. qué 
ocurre en la Unión Soviética? Creen Sus 
Señorías que allá no hay libertad. 

-1I ablan variaR sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor GARCIA.-Señor President.e, 
el domingo recién pasado llegué a Chile 
de regreso de una visita a la Unión So­
viética. Ya ,había estado en otras opor­
tunidades allá. Pues bien, debo manifes­
tar a los Honorabl·es Diputados de la 

Derecha, especialmente al Honorable se-
1101' Diez, que en la Unión Soviética no 
existen los monopolios, ni los banqueros 
cOlTompidos, . ni los "Yarul'''. Lo que 
pase" aLá es que los trabajadores son los 
clu·úios de ldS industrias y de las fábri­
cas. Ellos son lvs propietarios de todo 
y luchan por el bienestar colectivo y ge­
neral ele toda la población. Eso es lo que 
ehIele a Sus Señorías, porque allá no exis­
ten ¡os terratenientes como los Honora­
b:es sellores Valdés L:uraín y Correa 
LalTaín .... En la Unión Soviética ya 
sc hizo la reforma agraria, y la tierra 
ha sido entregada a los campesinos pa­
ra que la hagan producir en bien de la 
colectividad. 

Por todas estas razones los parlamen­
tarios de la Derecha no tienen autoridad 
moral para decir quc en la Unión Sovié-
1jca no hay libertad. 

-Hablan 1.;ai'Sos seiZol'es Diputados a 
la vez. 

El señor GARCIA.-Ya un señor Di­
putado en cierta oportunidad dijo que 
en la Unión Soviética estaban prohibidas 
Ls huelgas. 

-H abla~n varboB seiioreB Diputados a 
la 1Jez. 

El s·eñor GARCIA.-No, señor Presi­
dente. No es qnc se prohiban las huel­
gas. Lo que sucede es que allá los tra­
bajadores son los propios dueños de las 
industrias. Ellos mismos son los patro­
nes. Esta es la razón fundamental de que 
allá no haya hu·elgJs. Y esto deben escu­
charlo bien los Diputados de la Derecha 
para que no lo olviden. 

-Hablan vaJ'ios" señores Diputados a 
la vez. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
-Suprim.ido de acuerdo con el artículo 

12 del Reglam.ento. 

El señOl' GARCIA.-¿ Qué autoridad 
moral pueden tener quienes pagan en los 
car:1Jlos y en las industrlas salarios de 
hambre, para hablar de libertad y de de-
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fensa de los intereses de los trabajadores? 
j Ninguna autoridad moral! 

-Hablan varios señores. Diputados a 
la vez. 

El señor GARCIA.- ¿ Qué autoridad 
moral pueden tener quienes viven preci­
samente a costa del hambre y de la mi­
s·eria de nuestro pueblo? 

Por estas razones, la acusación cons­
titucional presentada en contra del señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social 
es justa, pues se basa en disposiciones 
legales de todos conocidas. Por eso los 
parlamentarios comunistas, hijos del pue-

. blo y salidos de las industrias y de los 
campos, que conocemos la explotación de 
señores que viven como príncipes a costa 
del hambre y de la miseria del pueblo, 
apoyamos la acusación deducida en con­
tra del señor Ministro del Tra baj o. 

-Ha·blan varú).'; sefio¡"es Diputados a 
la vez. 

El geñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor García, ha terminado 
el tiempo de Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Voto que sí. 
El señor SCHAULSOHN (Presi,dente). 

-Advierto al Honorable Diputado que 
serán retirados de la versión los térmi­
nos antirr-eglamentarios que ha proferido 
durante la fundamentación del voto. 

El señor LEYTON.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
,-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEYTON.-Señor Presiden­
te, la Honorable Cámara ha estado abo­
cada al conocimiento de un problema 
conocido de toda la óudadanía: la gitua­
ción de los trabajadores de la firma 
"Yarur" problema que se ha originado 
por una actitud permanente de la indus­
tria que ha sido tolerada por lag autorida­
des a quienes cOlTesponcle, precisamente, 
vigilar y hacer cumplir las leyes que res­
guardan los derechos de los trabajadores. 

Desde hace años ha estado gucediendo 
el mismo fenómeno, al extr-emo de que 
ahora, en una actitud que aplaudo, todos 

los trabajadores, sin excepClOn, asumie­
ron la única actitud que corresponde 
frente a los vejámenes de que si·empre 
han sido objeto. La Honorable Cámara 
de Diputados conoció de estos hechos por 
inÍE:rmedio de los dirigentes o repres-en­
tan tes de los obreros de la industria, co­
mo también de diversos parlamentarios, 
quienes hicieron presente las arbitrari-e­
riades y vejámenes de que son víctimas 
los tra b '1 j adores. Con la debida anticipa­
ClOn, también impusieron al señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social de 
lo que pasaba. P·ero este Secretario de 
Estado, haciendo caso omigo de la res­
ponsabilidad que en ellos le cabía, decla­
ró que se trataba de hechos consumados. 

Señor Presidente, ahora se plieten¿'e 
tender una cortina de humo culpando a 
;os comunistas ele la generación de este 
movimiento de rebeldía ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
.J osé) .-i, Cómo? ¿ Su Señoría? .. 

Ei señor LEYTON.-Soy democrático 
naciGnal, Honorable colega. 

Señor Presidente, he firmado la acu­
sación constitucional, porque en concien­
cia estoy convencido de las arbitrarieda­
des y latrocinios que se cometen contra 
los trabajadores y en este caso de la 
empre3a Yarur S. A. se ha demostrado 
palmariamente que ha existido negli­
gencia enlpable de parte de las autorida­
des del Trabajo. i Qué distinta es la acti­
tud que asumen las autoridades del Tra­
bajo cuando el problema que les preocupa 
lesiona los interes·es de los industriales 
capitalistas! Muy diversa, por supuesto 
de cuando se trata de defender los inte­
reses de los trabajadores! Puedo dar un 
ejemplo. En el min-eral de "El Teniente", 
el Sindicato de la Braden Copper acordó, 
voluntaria y espontáneamente, por la 
unanimidad de sus miembros, dar un 
aporte de 2 mil pesos por persona para 
ayudar a sus compañeros caídos en des­
gracia. Las autoridad-es del Trabajo han 
puesto todos los obstáculos imaginables 
para autorizar este descuento, y en ello 
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se ha asilado la Compañía para no ha­
cerlo e impedir así que se auxilie a quie­
nes han tenido la valenti3 y el coraj·e de 
hacer valer sus derechos y su dignidad. 

Tanto velo se ha querido tender sobre 
esto, que de:'2,mch descalificar el signi­
fica~lo d'e su movimiento, el cual, sin lu­
gar a dudas, ... 

El Se1101' SCHAULSOHN (Presidente). 
-H~l terminado el tiempo de Su SeñorLl. 

El señor LEYTON.-... es de los 
obreros de to:los los sectores políticos. Se 
ha dicho ... 

Eí ssfior SCHAULSOHN (Presiclente). 
-¡ Sei1cr Diputnclo, ha terminado el tiem­
po de que disponb Su Señoría! 

--[{aNal? '0'arios sCllores Diputados a 
la vez. 

El ~'2ñor LEYTON.-Voto que sí, se­
ñor Presidente, teniendo claramente ... 

El SCY1Cr SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Llamo al orden a Su Señoría! 

El ,'eñor LEYTON.-Sin lugar a du­
das, hemos logrado que el señor Minis­
tro ... 

El señor SeHA ULSQHN (Presidente). 
--j Amonesto a Su Señoría! 

--JI oiJlu ji ia I k J 3 8e líol'es D'iputados a 
lu '1"( '~, 

la situación ocurrida no haya sido re­
suelta, sino que el empresario de la in­
dustria, el prepotente señor Yarur, ha 
fido el que tol'erado por los hombres de 
G(1);erno ha impedido hasta estos ins­
Ümtes un arreglo satisfactorio de la si­
tua ción producida. 

El hecho de que, cuando los obreros 
L'unieron más de dos mil firmas con el 
c,~)je'o e citar a una asambl'ea para ,cen­
,;~(;~81' o e,,,tab'ecer la procedencia de los 
dir ¡frentes elegirlos, el señor Yarur haya 
cle:lJedido a más c:e 1.800 de 'ellos, revela 
;,11 intento de bloquear todo arreglo. Pos-

l>: Cl'XCl1tt'. cuando se pretendió solucio­
lUlO el confl:cto, en las últimas horas del 
d ia lunes, ofr-2ci{¡ iniciar conversaciones 
";em}11'l' Ql1G los obreros aceptaran que 
e ¡e;] de ellos feesen despedidos. 

No pue~e haber, pues, mu-estra más 
dOcl~':~nte de quién es el personaje que 
b impedido la posibilidad de un arreglo. 

A fa:la de argumentación, los diputa­
do;.; d'errchistas, que han hablado en esta 
'.)}Jcrtllnidac1, no se han referido a la si­
b:'lC;Ú:1 concreta. Y hemos oído de parte 
eL 1 30::01' Valdés Larraín, principalmen­
te, ;'-' ele1 Dipubdo por Talca señor Diez, 
Ls mismas monsergas suyas de antico-

El señor MONTE S.-Pido la ,Palabra, n1 1J'li·'mo profecüo~1al. Y este "abogado" 
seSor rn~sic~ente. <1" los emjl,'csarios, el Hon'_'l';:J;'~ sefío;' 

El 3[ú:)r SCHAl'LSOHN (Presidente). Diez, ha llegado a quedar cegado por la 
--Tiene '(l P,,;:t',);';-, Sil Señoría, por 5 p'l,-.ión y a expreo;ar que en el actual Con­
minntos. gres:) el'e :a CUT se estarían cometiendo 

El o;eflO~' lHONTES.,-Seúor Presiden­
te, l')s hechos demuestran, a nuestro jui­
cio, la clara n:3;lOtlSabilidad del señor 
Mini~lro del Tl',,1Jc:jo y Previsión Social 
,en relac;i;:l a los suce<(¡s ocurridos en la 
indLEtri,\ Y;Jnll'. Los avisos prevíos de 
Dlpuü,c]os y clil'igent"s obreros pudieron 
haLe], ;¡0dH; C¡Uf' el señor l\Tinistro hicie­
ra o"sena1' la In', bl coma lo dispon" 
clannlf'tli e El Cójigo c]'21 Trabajo. 

Las hechos clelllUestran también que no 
hemo,s 3i(!-:1 nosotn'.", :0', D~putados co­
munistas, coml) ;!()~1Í han pn:~tendido de­
mostrn¡' algllTIr)s sei1ol'es Diputados y el 
3el101' l\íinisiro, los responsables ele que 

j tl'cgu laridacJes. 
To(lo:' sabemos que en las diferentes 

com: siones organizadoras del Congreso 
"ll'ticip:1l1 repl'eseniantes de todas las 
(pll;J',:ncias que tienen alguna influencia 
C:l el movimiento obrero, al igual que en 
1 a Comis;(m Calificadora de Poderes. En 
h ;11'('11<<-1 de hoy y de días anteriores 
¿\ p:-II'('1~8n Sl1;3 nombres. 

T_ :'., h',;c:hos, repito, demuestran que 
C.:C:l lO: sino la más absurda expresión 
C,':l (lU2 los Diputados derechistas pre­
L\"!~h:il ptlcuhrir la responsabilidad del 
Gobierno y del empresario Yarur. 

Proponemos que -el señor Ministro del 
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Trabajo se reivindique, que imponga el 
imperio de la ley que ha sido violentado, 
que haya elecciones democráticas, porque 
si no lo consigu-e, serán impuestas por 
la fuerza de la organización y de la com­
batividad obrera. Así veremos si en la 
práctica la razón está de parte de los 
trabajadores. Esta es la solución que 
planteamos. 

Porque la ley y la Constitución no han 
sido observadas, p-erj udicando con ello 
exclusivamente a los trabajadores, voto 
afirmativamente la acusación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Terminada la votación. 

-Prructicada la votación en forma. no-
minal, dio el siguliente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 68 
votos; hubo 12 abstenciones. 

-Votaron por la afirmativa los seño­
res Ac€vedo, Aguilera, Almeyda, Alta­
mirano, Araya, Barra, Cademártori, Cam­
pusano, doña J ulieta, Cossio, De la Pre­
sa, Fierro, Galleguillos, don Víctor; 
García, Godoy, Ley ton, Melo, Minchel, 
Montes, Naranjo, Osorio, Oyarzún, Pan­
toja, Pareto, Pontigo, Robles, Rosales, 
Silva, Teitelboim y Valente. 

-Votaron por la n-egativa los señores 
Aspée, Atala, Basso, Brücher, Bucher, 
Bunster, Checura, Clavel, Correa, Cua­
dra, Cvitanic, Da Bove, Decombe, De la 

Fuente, del Río, Diez, Donoso, Edwards, 
Eguiguren, Eluchans, Enríquez, doña 
Inés; Errázuriz, Flores Castelli, Fuentes, 
Galleguillos, don Florencio; González, don 
Carlos; Guerra, Hillmann, Holzapfel, 
Hübner, Huerta, Jaque, Juliet, Klein, 
Lagos, Magalhaes, Martínez Camps, Ma­
turana, Mercado, Miranda, Molina, Mon­
tané, Morales, don Carlos; Morales, don 
Joaquín; Morales, don Raúl; Muñoz 
Horz, Ochagavía, Peñafiel, Pereira, Phi­
llips, Prado, Ramírez, Rioseco, Rivas, 
Rívera, Rosende, Ruiz-Esquide, Sáez, 
Sáinz, Schaulsohn, Sepúlveda, Sharpe, 
Subercaseaux, Tagle, Ugalde, doña Ana; 
Urzúa, Valdés e Yrarrázaval. 

-Se abstuvieron de votar los señores 
Cancino, Fuentealba, Hamuy, Hurtado, 
don Patricio; Lacoste, Papic, Reyes, Ro­
dríguez, doña Ana; Sívori, Stark, Suá­
res y Videla. 

El señor SCJIAUSOHN (Presidente). 
-En consecuencia, la Honorable Cámara 
declara inadmisible la acusación y no da 
1 ugar a ella. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas y 

42 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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